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INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO
DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA

COD\loCJIlorla; 004
Enobsetvancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servctos del Estado de Tabasco en los Artlculos 22 Fracción 1.24 Fracción 11.26 Y 27, Y et Articulo 47 Fracc. l. del
Reglamento del ComJlé de Compras Vigente, se conv~a a los lnteresaoos en participar en la(s) licnación(es) para la contratación de AOQUISICION y SUMINISTRO DE: FOGONES
ECOLOGICOS ARTESANALES. AHORRADORES DE LENA, de conformidad cen lo siguiente.

Licitación Pública Nacional a Precio. Unitarios a Cantidades Mlnlmas y Mblmas

.'
Junta <laA~I~raclon,s frfBerrtaqltln <leP!0P!la1clonu y

A"l1waT~IlI~
13/1112014
09:30 horas

Ácte d,·~~·~
!=con.911lIllfl
21111/2014
09:30 horas

. ,~.,
No. delii;ltfcltln

z

56079002-004-14 $ 3,000.00

F.c~. IImlt. para
a <lqulrtr b~•• s

31/10/2014

V¡sltaa
I"stalselon"

No habré visita a
instalaciones

06111/2014
09:30 horas

cantl<ledMI/llma
4000

O.scrtpetÓn
ones Ecológicos Artesanalas, Ahorradores de Lena

Canlldad M'.lma Unidad de medida
6000 ---p¡¡¡z¡,

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: Ü!!QJ¡www,~ecúlab.9QQ1!~ y venta en: El Instituto de Vivienda de Tabasco, ubicado en Prolongación de la
Avenida 27 de Febrero Número 4003. Coionla Taba seo 2000, C.P. 66035, Centro, Tabasco, Teléfono: 01 9933164310, los dlas lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:30
horas. La forma de pago es Efectivo Moneda Nacional y deberá efectuarse en el Departamento de Caja y Tesorería dellnstitulo de Vivienda de Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevaré a cabo el dla 06 de Noviembre dal 2014 a las 09:30 horas en la Sala de Juntas de la Dirección Ganaral del Instituto de Vlvlanda de Tabasco; En
Prolongación Avenida 27 De Febraro Número 4003. Colonia Tabasco 2000. CP 86035. Centro, Tabasco
Las muestras se entregarán dos dlas hábiles antes de la junta de presentación y apertura de proposiciones, etapa técnica, en un horario de 9:00 a 14:00 nrs. en el Centro Estatal de Atención
Ciudadana del INVITAB.
El acto de presentación de proposiciones y apertura da la(s) propuesta(s) técnica(s) se efactuará el dla 13 da Noviembre del 2014 a las 09'30 horas, Sala de Juntas de la Dirección General
del Instituto de Vlvlende de Tabasco; En ProlongaciólI Avanide 27 De Febrero Número 4003. Colonia Tabasco 2000. CP. 86035, Centro, Tabasco
La aparture de la propuesta económica se efectuará "1 dla 21 de Noviembre dal2014 e las 09:30 horas. en la Sala de Juntas de la Dirección Generel del Instituto de Vivienda da Tabasco; En
Prolongación Avenida 27 De Febrero Número 4003, Colonle Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco
EI(los) idloma(s) an que daberá(n) prasentar (se) la (S) propos!ción(es) seré(n): español.
Le(.) moneda!s) an qua deberá(n) cotizarse le (s) proposlción(es) será(n): Peso mexicano
Anticipo del 30%.
Lugar de Entraga: Los bienes serán suministrados en 108 domicilios de los beneficiarios, conlorme se indica en el anexo L de las bases.
Plazo de entrega: Conforme al punto 2.3.4 de les bases.
El pago se realizaré: Anticipo del 30% del importe total de la cantidad minima del contrato incluyendo eIIV.A, mismo que deberá arnoruzarse proporcionalmente en cada uno de los pagos,
conforme a los términos que establece el Articulo 18 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y PrestacIón de ServiCIOS del Estado de Tabasco (Vigente), previa entrega
de los bienes, factura y vales correspondientes en 10& términos del contrato.
Ninguna de las conoiclones establecidas en tas bases de licitación, asl como las proposiciones presentadas por los licítantes, podrán ser negociadas.
No pocran participan •• persones que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley da Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servlcios del Estado de Tabasco
Conlar c~n Cedula da Registro Vigente en al Padrón (le Proveedores del Gobtsrno del Estado da Tabasco. en el Rubro No. 064. del catalogo reterencial. según le apllqua al bien a ofartar
Que garantice el bien ofertado contra cualquier cerecto de fabncación, diseno, especificaciones o vicios ocultos, por el término de la vigencia del Contralo y demás garantías aplicables.

CENTRO, TABASCO A DE OCTUBRE DEL 2014.
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No.- 2931

SECRETARÍA DE ADMINJSTHACIÓ"
,Convocatoria: 047

Con fundamento en los aruculos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción :1, 26 y 27 de la Ley ,:'e Adquisiciones, Arrendarnientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en part.ctp ar e" la(s) i1ci:ac:on{es) de carácter nac.o.rat, para la
adquisición de Bienes informáticos, ele conformidad con lo siguiente:

" L1cltaci6n Pública Nacional

•• I!m.III~m'l~ll'tlll~ffrgc'~t!i~.liI!l~~,·~~~~~~~,~~~~.~~~i@L¡)f1í~I~:~~~ª'@6"t'!Wt5rtIiUlIíf.q~
1 L. 00000000 PROCESADOR INTEL CORE 13·4130 (3M CACHE, 3,40 GHZ!.(an,,-xo .A1~ .; _ _ _ J_ ._ _ +' ~'!.!2'2.... __

f-----.~--I 00000000 PROCESADOR INTELCORET"15.4440SPROCESSORk~.09".:L.J _ _ _._ 1 _... __ .~ _
1----3'-- I 00000000 DISCO DURO 1X4 DE 12 TB 4X3 TB 2PTOS REO DE 3 PTGS lane,o 1\2,-+_ _~_ _ __1. __-- -~:._+_ _f'.'.~~~ __
~_ 4 I 00000000 . LAPTOP (anexo A3) _ _; _ _ __ 3_ _ _ ~ ."pleza _ .-----s- --- I uooooooo NO BREAK LCD 650VAl360W (anexo A3) I . __ ...:.__ ~~--.J

Las bases de la licitación se" encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.:nx (ver página web (L~ la Secrutar.a dIO; Conn alor la de Tabasco) y venta
en: la Secretaria de Planeación y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortines SIN, Colonia Casa B!a¡~ca, CF. 86Go(I, Vjjld¡"lf~rr1los!'i. Tabasco. lOS días lunes a viernes:
con el siguiente horar¡o: en los horarios de servicios al público de Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de F'ecep!,)rió ele Rentas de Finanzas (El recibo .rebe
incluir sello de la caja de la receptorla de rentas correspondiente). '( a través de la institución bancaria en: 8A:\!AMEX, S.A, al numere de Cuenta 05208156288.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 6 de Noviembre del 2014 a las 09:30 horas en: la Sala de USGS MúltiplE:s de !a Subsecretar!a de Recursos Mater.a.e s de ia
Secretaría de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C:P. B6U35. Centro, Tabasco
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará e; di-r 13 de NOVIembre del Le i 4 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos
Mültiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, Prolongación du la Avenida Pase o -1abasen, Número ~504, COIOnle Tabasco 2000,
GP. 86035, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 17 de Noviembre del 2014 a las 09:30 horas, en 'a Sala eje Uaos MLJltinles de la Subsecretaria de Recursos
Materiales de la Secretaria de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 150·~,Colonia 'rauasco 2eOo, C.P 86035, Centro, Tabasco.
EI(los) Idloma(s) en que deberá(n) presenlar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposici6n(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y F'resl¡,clon de ServiCIOS del Estado de Tabasen, previo a
la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entregada los bi nes en les términos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asl como las proposiciones present as por los licitantea, ~,odrán ser negociadas
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley d Adquisiciones, Arrenournientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.
L& procedencia de los recursos es: Local. lo indicado en bases.

LIC. AMET RA
SECRETARIO DE

RUB

CENTRO, TABASCO, A 2

http://www.secotab.gob.:nx
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Tabasco
(.I,l'I"Ibi,) (Ot\l'-90

SOTOP
,.. Sf:1cretaría de OrcJe~ldrT1¡ento

Territorla! y Obr as Puolic as

No.- 2929

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECF<ETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
D1RECCION DE SEGUIMIENTO DE OBRA

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 007

En cumplirnien!o a lo dispuesto en el articule) 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de l abasco y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionudos con las mismas del Estado de Tabasco en los articulas 30 fracción I y 34 fracción t, se convoca a las personas Ilsicas o jurldico colectivas inscritas
en el Padrón de Contratistas del Gobierno del -staoo de r abasco, a participar en la licitación indicada a continuación, para la adjudicación del contrato a base de
precios unuancs y tiempo determinado, de comormidao con lo siquiente:

~

~NO De L'~ltaC'(,1l 1 ~Costos de laS-l- Fe, ha I¡mie p-ara l' Fecha devislta de c5bra'j - -Fecha~de Junta de ~ - - l' - F.ech.,a.-de--I bases en adcuuir las bases (obtiqatorias) aclaraciones Apertura 'de

56070007-61314-¡--convoca~ -------- --;~~~;014 - J:~~~~~;L-~---~~~~~~~::
~~1~P¿~~º~ ~12LJ14L $1,20000__ _ _l~11012~14 _ ~L ~~00_1lr-=-- ~ __ ~ l-,,-~OI~s ,__ __l~O~!,H= __

r Ciav~c - ~ DeSCripCiÓngeneral de ia -obra - I Fect]a j' Plazo de
FSC t Probable de ejecución,

t
'CCAOP , . __ ~ ._~ -- - -~---- --- _Jnlcio~_ JºI~Snalurale~

01606 Reconslfucclon de Pavimento de Concreto Hidráulico en Calle Benito Juarez Entre
Calle Juan de Gnjalva y Calle Joseta Ortiz de Oomlnguez en 2Hl6 19 M',', Mpro de Centra 211/1112014 1 33

~___ _ I!'bdsco (Sotopll0IFonden~~yji.Qe DICiembre 201]'¿ll2fraestruLtur~Vrb~.@)___ _ _~__ __ __. _

Np,pe Licitación 00"0' "'" T,.¡¡¡-"m", "">of"",, dO••• " " Ó-""-lUF"h'-""""" "j--Fecha de
bases en' • 'adouínr las bases 'i ; >' _ (obligatorias) aclaraciones .' Apertur?~e

convocante . , ¡ '_____ (obllgatonas) _ ro uestas

$1,200.00 31/1012014 L 29110/2014 30110/2014 1011112014
1000 hrs 1600 hrs 1200 hrs

----- -----~--- ----~--- - ~---- ----

56070007-014-14
SOTOP-DSO-
DGOP-CE/01412014

Fe.;;ha>
Probable de

Inicio' "
OT607~Reconstrucción de Pavimento Asfáltico en la Calle Gregorio Méndez Magaña Entre
Calle José Maria Pino Suárez y Calle Andrés Sánchez Magallanes en 7648.00 M2, Mpio de 2811112014
Centla, Tabasco Solo l111Fonden 23 y 24 de Diciembre 2013/1nfraeslructura Urbana).

33

Especialidad (es)
requerida

220

Capital contable
Mlnimo

_~egueridc

$2.500,00000

EspeCialidad (es)
requerida

220

"

;CdPitaicoOtable'. j
. Minimo

.. ~ ....Regl~E!~o......~

$2,orXl,00000

---~-_.~- .- -----

E.""""id'd ¡", Irequerida

-- ----

220

- ---~---

Capital contable
Mfnimo

':Reguerido

$2,500,000.00

Origen de los Fondos: Recursos provenientes IFOS oficio No. SPF/RF2046/2014, de fecha 26 septiembre del 2014 y emitido en la Secretaria de Planeación y
Finanzas, y la Secretaria de Administración del Estado de Tabasco.
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Intemet: http:~Iwww.secotab.gob.mx o bien consulta y venta en: Calle paseo de la celba No.
109, Colorua Primero de Mayo, C.P. 86190, Centro, Tabasco. teléfono: 352-22-12, los días Lunes a Viernes: con el si~Juíente horarío: 09:00 a 15:00 horas.
La forma de pago es: en efectivo en el Departamento de Enlace Administrativo de la Direcci6n de Seguimiento de Obra de la SOTOP, ubicado en Calle Paseo
de la Ceiba No. 109, Colonia tro. de Mayo. Villahermosa. Centro, Tabasco.
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora antes Indicado, partiendo dea Dirección de Seguimiento de Obra de I~
SOTOP, ubicado en Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Col. tro. de Mayo, Villahermosa. C.P 86190, Centro, Tacaseo. Siendo esta obligatona de acuerdo a lo
estipulado en el Art. 37 tracción XVI de la Ley de Obras Públícas y Servicios relacionados con las mismas del Estaco de Tabasco (Ver Bases).
La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el dla y hora antes indicado en: la Sala de Concursos de la Direccón de Seguimiento de Obra de la SOTOP,
ubicado en: Calle Paseo de la Ceiba No. 109, Colonia 1ro. de Mayo, Villahermosa, C.P.86190 Centro, Tabasco. Siendo esta obüqatoria de acuerdo a lo
estipulado en el Art. 37 tracción 111 Y XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Istado de Tabasco. (Ver Bases)
El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora antes indicado en: la Sala de Concursos antes Mencionada.
No Se podrá subcontratar ninguno de los trabajos a realizar.
Idioma para presentar la propuesta: español.
Moneda: peso mexicano
Se otorgará 30% de anticipo.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas

del estado de Tabasco.
Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones, conslituyendo una asociación en participación una nueva sociedad o convenio
debidamente legalizado manifestando desde la solicitud de inscripción a la licitación, en conformidad con el articulo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las personas jurídico colectivo 6 personas fisicas ambas ó las que se agrupen cada empresa deberán
contar con todas las especialidades que se solicitan en esta convocatoria).
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los artículos 34, 35 Y 36 de suReglamenlo. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas
se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales. Técnicas, Económicas y que sean factibles de realiz ar con los recursos y en el
plazo propuesto. '
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por trabajos ejecutados que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 dias naturales,
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los Iicitantes, podrán ser neqociadas.

.La presente convocatoria contiene la inlonnación miníma indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de
requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la direcci6n de la convocan te arriba citada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:

1. Solicitud por escrito citando et número de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los dalas fiscales de la
empresa, dirigido al C. Ing. Juan José Martinez Pérez, Subsecretario de Obras Públicas de la SOTOP

2. Presentación del Registro Único de Contratistas vigente del Estado de Tabasco, o el registro provisionaí o en trámite, en el entendido que a la firmá del
contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.

mez ér
Subsecretario de 'Obras P' e la SOTOP.

Calle Paseo de la Ceiba No. 109, col. 1fa de Mayo, CP 86190, TEL. 3-52-22-12, 3-15-9 I ·72
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No.- 2907

SECRETAIUAPO EJECUTIVO J)I~LSISTEMA ESTATAL DE SEGUJ{mAD PUBLICA

DlIU':CCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Cuu vucato¡-ia: unl
En observancia a la Constitución Político. de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y (;.011fundamento ell íos articuros 55, 55 VIS Y 76 de la Constitución Política del Estado
hble y soberano oe Téi1Ja~CO,éHliculusl, 26 Y '1.7de l~lLey de Auquisiciones: Arrendanuentos y Prestación de Servicios del E.stadü de Tabasco, 32 y 36 del Reglamelltu de su Ley. se
convoca a los interesados en participar l2:n ta(s) IlCJlé:H.íon(es) de carácter Estatal, pala la contratación de Adquisicion de vehfcutos y EqUtlJo Terrestre para la Seguridad Pública y
Nacional, de contomuoad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

55056004002-14 31/10/2014 04/11/2014
10.00 horas

Presentación de proposiciones y
apert~~_~c~i~ ~_

11/1112014
10:00 horas

Acto de apertura
econólIlica
13/11/2014
10:00 horas

No. de licitación Costo de las
bases

-~OOO -
EN BANAMEX

s 1,300.00

Fecha Iímile para adquirir bases Junta de aclaraciones

_ ~veCABMS
1480800052

--1480800~
- ·1480400032

~~_", _~ ~escripcjón ._. _
Carnioneta con conversión él patrulla~=====Cuatrimoto Lon conv~~-s¡¿oa motopatrulla- -~---_._.-

l.anchas con conversión a atrulla

Cantidad 1 _

_______ 1-- _
______ 4 _

4

Unidad de medida
Unidad

---Unidad---
---.--Unidad-~

l as bases de la licitación St::: encuentran disporubles para consulta en Internet: hltp:llwww.secolab.gob.mx (ver pagina web de la Secretaria de Contraloría de Tabasco) y venta
en: Id Dirección Adrrurustrauva del Secr etariado Ejecutivo del SIstema Estatal de Seqcrtdao Pública, ubicado en calle Doña Fidencia No 605 Altos, Colonia Centro, C.P. 86000
Tabasco, teléfono: 01 983 3143170 Ext. 4470, 1')5 días lunes a viernes: con el siguiente horario: 09:30 a 15:00 horas. La forma de pago es: Deberá efectuarse en la Secretaria
de Planeación y Finanzas del Estado dt: TdbasLo, ubicado en ~I edificio 2, Av. Adolfo Ruiz Cortines, sIn (antes Base 4), Col. Casa Blanca, C.P. 86060, ViUdhefnlOSa, Tabasco; y
a través de la tnstñución bancaria en: 8ANAME- X, S.A., al número de Cuenta 08208158288 a nombre .ce la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de
Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el die 04 de Noviembre del 2014 a las 10:00 horas en: la Sala de Juntas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, ubicado en: Calle Doña Fidencia No. 6(15 Altos, Col. Centro, C.P. 86000, VilIahermosa, Tabasco, México
el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 11 de Noviembre det 2014 a las 10:00 horas, en la Sala Juntas del
Secretariado Ejeculivo del Sistema Estatal de Sequndad Pública, ubicado en Calle Doña Fidencia No. 605 Altos, Col. Centro, C.P. tl6000, Víllahermosa, Tabasco, México .•
l.a apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 13 de Noviembre del 2014 a las 10:00 horas, en: la Sala de Juntas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de
Sequridad Publica. ubicado en: Calle Dona Fidencia No. 605 Altos, Col. Centro, c.P. 86000, Vlltahennosa, Tabasco, MéXICO..
EI(los) ldiornats) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición (es) será (n): Español.
Lats) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(,) proposición (es) será (n): Peso mexicano.
No se olorgará anticipo.
Luyar de entrega: Ver bases.
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago se realizara: Contra entrega de bienes
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las p posiciones
No podrán participar las personas Que se encuenb en en los supuestos ~el artlr ,do 51 de 1
Tabasco !

l.A.E.
ENCARGA?;E1\

http://hltp:llwww.secolab.gob.mx
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No.- 2908

üNIVERSIDAD POPULAR DE LA CHONTALPA, TABASCO

SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

Convocatoria: 001

En observancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexteanos en su articulo 134, y de conformidad con ra Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Púbuco. se convoca a tos Interesados en participar en íats) licitaciórues) para la contratación de Adquisición de "ehiculos y Equipos Terrestres de conformidad con lo
stqurente

Licitación Pública Nacional

...;'1~~~~J:~:t~~?.:\:~'~;[~:¡~<"
'. i: ~_"", . - '!::': •..•ft ', ,'~:'-;:."::'"', •••

·.~~~~~t.n+,~:..;~fS.fv:.~.~~.~.:a.i::.:.~..:~.I~:~_.~.':: ~~-:!:rJ:~~~;:!:>
.' -..': = " -".-~ , ,;,,_::~P~~;'t.:!~~~.~·'

No habrá visita a 1211112014
instalaciones

.Ac¡o~dé'aPert"ra,:
"'~~"O~Go?i4;;'ª'~o.

Costo en compranet 1000 horas 10.00 horas 1000 horas

$ 2.000.00

1480800136

",~ (:ailtidad. -ClaveCABMS.;' .".. ~ '-t
". '".~.;.,!..\;

Omnibus o autobús convendonaJ Unidad

1480800136 Ornruous o autobús convencional Urudad

3 1480800016 Automóvil sedan 4 puertas Unidad

1480800016 Automóvil sedan 4 puertas Unidad

1480800072 Camioneta (Guayin, Panel, Estacas-Redilas) Unidad

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venia en Internet: http://compranet.gob,mx o bien en: Carretera Cárdenas-Huimanquülo Km 2 s/n -

s/n, Colonia RJA Paso y Playa, C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco. teléfono: 01(937)3727050 ext. 7059 y 7020, los (!las Lunes a Viernes: con el siguiente horario: 09:00 a
1500 horas. La forma de pago es: En Efectivo (moneda Nacional). Cheque nominativo con sello para abono en cuenta del beneficiano a nombre de la convocante y

mediante depósito a la CIa. 02807572663, suco 280 de Banamex. En compranet mediante los recibos que genera el sistema
La junta de aclaraciones se Uevará a cabo el día 4 de Noviembre d~1 2014 .) las 10:00 horas en: En la Sala rr uütrneo;a 1 del Edificio del Centro de Computo de la
Universidad Popular de la Chontatpa. ubicado en: Carretera Cárdenas- Huimanguillo Km. 2 Número 5/1} - sin, Cotor-ra R/A Paso y Playa, CP 86500. C;,rd~n3s, Tabasco

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuara el día 12 de Noviembre de! 2014 a las 10·00 horas, en: En la Sala
multimedia 1 del Edificio del Centro de Computo de la Universidad Popular de la Chontatpa. Carretera Cárdena-. Huimanguillo Km, 2. Número sin - sin, Colonia R/A

Paso y Playa. CP 86500. Cárdenas. Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de Noviembre del 2014 a las 10:00 horas. en En la Sala multimedia 1 del Edificio del Centro de Computo
de la Universidad Popular de la Chontatpa, Carretera Cárdenas- Huimanguillo Km, 2, Numero sIn - s/n, Colonia R/f·, Paso y Playa, c.p 86500. Cárdenas. Tabasco

EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentartse) la(s) proposicióntes) seratn) Español

La(s) moneda(s) en Que deberá(n) cotizarse 13(5) proposición(es) seratn): Peso mexicano

No se otorgara anticipo
Lugar de entreqa Almacén de la Universidad Popular de la Chontalpa .ubicada en la Carretera Oárrtenae- Huirnanquillo Km 2 R/A Paso v Plava :'v1llnicioio de Cc':m1€'nas

Tabasco. los dias Lunes a Viernes en el horario de entrega: 09:00 a 14:00 horas

Plazo de entrega: 30 dias hábiles para (os lotes 1 y 2; Y 15 dtas hábiles para los lotes 3, 4, 5. 6 Y 7, contados a partir del dla siquiente d~ fallo.

El pago se realizará: Contra entrega total de los bienes.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. asi como~propos¡ciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas

No podrán participar las personas que se en~enlren en los supuestos de1ri,¡O 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público

\

UNWERSIDAD PO.r lA CHONTAJ.Pl

SUB-COMITE OE
COM¡>RA~

SECRETARIA DE ADMINISTRACION y FINANZAS

RUBRICA.

,
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No- 2903 RESOLUCiÓN

AYlJNT AlVIIENTO •-~".'~~
~~/~ .-,

. - ---

'T : ~.J.:= s :() u E
. • " •• temiente , •• ,"'O

H. Aytto. Municioal Cor st
Tenosique Tanasco

"2014, CUNMEMOI<.ACION OEL ISU ANIVER.:SARIO OE lA m.-..sTA Ht:J{ÜI'-":A DEL 27 OE H~ulU:J(.O DE 11164"

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA SITUACiÓN lEGAL
MEDIANTE ACREDITACIÓN DE lOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONSECUENT~
INSCRIPCiÓN REGISTRAl A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
llNOSIQUE, TABASCO; RESPECTO Al PREDIO QUE OCUPA El "PARQUE USUMAClNTA"
CON SUPERFICIE DE 1,421.46 M2; UBICADO ENTRE LAS CAllES 16, 18, 21, 23 Y 2S DE u:
COlONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO.

c.r. CARLOS ALBERTO VEGA CElORIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENOSIQUE,
TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES llAGO SABER:

qUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN la
DISPUESTO EN lOS AHTícul.OS llS mACCIÓN 11, INCISO Bl DE LA CONSTITUCIÓN
roun CA DE LOS ESTADOS UNIDOS IVIUaCI\NOS; 65, ffll\CCIONES 1, INCISO S, VII Y VIII,
INCISOS D) Y El DE lA CONSTITUCION POllTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO Y DEL ARTicuLO 233 DE LA lEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS Del ESTADO
DE TABASCO Y DERIVADO DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA Del
HONORABLE CABILDO Del MUNICIPIO DE TENOSIQUE,TABASCO, CelEBRADA CON
FECHA 30 DE MAYO Del AÑO 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, BAJO lOS
SIGUIEI\lTES:

CONSIDERANDO

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 dt la Constitucíón Política de los
Estados Unidus Mexicanos V el artículo 6~ de la Constuución Política del Estado Libre y
Soberano de 1 ahasco, "el Municipio e::. la hase de Itj Or guniz ación Política Social
Ten l~orial y Administrativa t1~1 Estado y de nuestro Pa.s": ('UYd fundón prifl'l~rdiill- e~
pruplciar el gobierno detuoct áíico par a el constann, meror aruleuto económico, social y
cultural de sus habitantes.

2.- Que no oustante. con fecha ).3 de dlcierubr e de 1999, Se publicó en el diario oficial de
la federación, la adición del pér r afo tercero ¡, la fr ac ctóu 11 riel articulo 115 de Id

Cons.titución política de 105 Estados Unidos Mexicanos; htpteruenranuose que: " ...11. I.us

MUfllcipios estarán tnvc sudos de personalidi:lu jundic.¡ y Illdllejaráll su patrimonio
coufortue a la ley.l()$I\YlJntdllllelltü~ teudr áu tuc.ult ade s f;dld aprob ar , ue acuer do con las

leyes en rnat erta muuicip al que deber án expedir la, legblduras de los est auos, lo, bandos
de policía y gobierno, los r eglarnento s, circula. es y d:sp()~¡dunes admi n tsrr anvas d~

~b'>e.rvancia. general dentr~. de sus r especuvas juri)diu...ioll~s, que oi ganlceu la
<;:dlll.lf~lstra~lór.1publica mUllrupdl, regulen las materla~" procedimientos, fuuctone , y
St::fVJCI05 públicos de su competenc¡a y aseguren Id participación ciudadana y vecinal. r.1
U!JJt.:tIVO de las leyes a que se refiere el párrafo anterior st:rá establecer: .... H) los casos en

qu •..•~e requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los d

avuntamtentos. ..~ara dictar resoluciones que afecten el p.nrimonto illlllobiliario municipal
o para celebración de actos o conventos que comprometan al municipio más allá del

pertcdo que co~respoflda al Ayuntamiento, con el fin evit ar que quienes resulten electos
I~dld un~ gesuon, no tengan que enfrentar carg~s o gr,lvámenes que comprometan o
lImiten. seriarnent e su desempeño. También se evita que las legislaturas intervengan de
cualquier forma en una decisión que corre sponda en forma exclusiva a los
Ayuntamientos ...."

3. Que en re~dción di punto a.nterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertió en
la con~rov~r~l.a 18/2001, la SIguiente opinión: " ... Inciso b) se establece el requtsuo de
mavorte callflcada ...en la toma de decistone s concernientes a la afectación de su

patrirr~on¡o inmobiliario o ~ara la celebración de actos o convenios que comprometan al

m~niClPlo mas allá del perrodo que c~rresponda al ayurtamiento, con el fin evitar que
quienes resl~lten electos para la gesuon, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes

qu~ compr~metan o limiten ser~amente su desempeño. También se evita que las
legistaturas uitervengen de cualquier forma en una dectsrón que corresponde en forma
exclusiva a los Ayuntamfentos ...",

.4.- Que dentro de los bienes que integran la Hacienda Municipal, se encuentran los bienes
IOm~ebles del m.unícIPio, sean estos parte del fundo legal del mismo o adquiridos
mediante operacrones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio
celebrado con particulares.

5.- Que la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta al municipio para
formular, revisar, aprobar, administrar, aplicar, evaluar, modific ar y actualizar su

programa municipal de desarrollo urbano y de ordenamiento territorial; asi COIlIO

formular, aprobar y administrar la zonificación territorial municipal de conformidad con Id
ley de ordenamiento sustentable del territorio del estado de Tabasco e intervenir d e
acuerdo con las leyes federales y estatales de la materia en la regularización de la tenenc¡a
de la tierra urbana.

6.- Que el articulo 152 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Teuo sique.
Tabasco, señala que el fundo legal será administrado por el Ayuntamienw y se de stiuar a
preferentemente a reservas territoriales, provisiones para la fundación de los centros de
población, espadas culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo
dispuesto en la ley Orgánica de los Munidpios del Estado, la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, su reglamento, Jos Planes y Programas
de Desarrollo Urbano.

7.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, 1abasco, e~
sausfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada pr est actón
de los servicios públicos municipales preservando y fomentando los valores cívicos,

culturales y artísticos, para acrecentar la identidad municipal

8.· Que la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biológka,
sino por el conu-ar¡o, para que se considere verdaderamente humana, es neces ar ia su
integración social y cultural al medio en 'el que se desenvuelve, para así aprovechar
plenamente las experiencias y ensena mas que nos brinda la época en que vivimos,
logrando con ello que el ser humano tenga una vida más plena y satisfactoria en todos sus

aspectos.

9.- Que el denominado "Parque usumactnta" es un espacio social y de entretenimiento
con base en la comunidad, con el fin de: alcanzar una estructura más experimentada de un
grupo social informal, pretendiendo ser una forma de aprendizaje organiz aclonal par e
proyectos sencillos que incluso pueden derivar en una adaptación o ter apia por
socialización

10.- Que en la fundación de los pueblos y municipios del estado se deterrnmó el fundo
legal de cada población y se elevó a categoría de dudad lo que era la villa de Tenostque
formándose como cabecera munit.ipal del municipio de 'renostqce y convirtiéndose en
Tenosique de Pino Suárez Tabasco, debido al notable aumento en su población, comercio
y tráfico pluvial; siendo menester desde entonces la construcción de infraestructura y
equipamiento urbano que permitiera un mayor desarrollo económico, comercial,
artesanal, turístico, cultural y social de sus habitantes.

11.- Que el fundo legal con anterioridad se considera como parte del municipio V que las
áreas que se encuentran como destinos en equipamiento urbano y que con los. cambios

de administraciones, normas y requerimientos tanto federales como estatales para la
ejecución de obras, en donde actualmente se considera al Ayuntamiento como una
persona moral y'la que debe de considerarse con propiedad de lo que anteriormente era
fundo legal y hoy se constituye COIllO parte de la hacienda municipal.

12.- Que el predio en cuestión se encuentra destinado a parque con anterioridad al año de
1940 y el cual se ha remodelado, recouetruldo y reformado desde entonces por las

diferentes administraciones municipales antecesoras.

13.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el parque
Usumaclnta de la ciudad de Tenostque de Pino Suérez, Tabasco, se encuentran inscritos eh

la Coordinación de Catastro de este Munn.rpio, bajo la Cuenta número U-004587 y clave
catastral 002-002l-000001, a nombre ud Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, con Ul1d

superficie de 1,421.46 metros cuadrados.

14,- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala que los
equipamientos urbanos estarán dtrlgldos a incrementar la cobertura de los servicios y
distribuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el desarrollo integral de
la pobl~ción, maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más eficientes los nuevos

equipamientos, con la finalidad de impulsar el desarrollo ordenado de las ciudades medias
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y centros de integración rural; en este sentido, la regularización del predio ocupado por el
parque Usumacinta, coadyuva al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y
sociales de la comunidad al permitir que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la realiz ación de los eventos sociales y de

recreación necesanos para la población.

lS.~ Que acorde a lo señalado en el artículo r fracción IV de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública !a
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población; siendo competencia

de Jos Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el arttcu¡o 10 tracción XII del

ordenamiento legal antes invocado.

16.- Que encootr andose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tenosique,
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno que
permitan, mediante instrumentos más dinámicos satisfacer el interés colectivo del

Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los Centros de Población que integran el Municipio;
constcera a bien acordar favorablemente la regularización del predio localizado entre las
calles 16,18,21,23 y 2S de la ciudad de Tenosique de Pino Suárez con una superficie de
1,421.46 metros cuadrados, destinado a equipamiento urbano, bajo la denominación de
"Parque Usurnaclnta". mediante la acredítacíón de los derechos de Posesión.

17.~ Que el Ayuntamiento de Tenosique, solo ostenta la posesión del predio en .el que se
encuentra asentado el inmueble conocido como "Parque Usumacinta", posesión que
ostenta de manera Pública, Pacifica, de Buena Fe y a Título de dueño, por lo que habiendo
manifestado la regularización de la tenencia de la tierra, resulta necesario acordar

favorablemente la regularización del predio localizado en las calles 16,lB,21, 23 Y 25 en el
centro de la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, con superficie de 1,421.46 metros

cuadrados, mediante la acreditación de 105 derechos de posesión y autorizar la expedición

del título respectivo que acredite dicha regularízadón.

Al efecto, la dirección de asuntos jurídicos en uso de las atribuciones que le confieren las

fracciones 1, V Y VII del articulo 93 de la ley orgánica de los municipios del estado de
Tabasco y en estricta observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales que
establecen los -riq¡j"iÚtos de - procedibilidad que tiene el municlpfo -j:;ara regularizar los
inmuebles que tiene en uso o posesión y que forma parte del territorio del Que
originalmente fue dotado. Formó expediente administrativo el cual se desahogó en los
términos siguientes.

1.- El Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, acredita los derechos de posesión del
inmueble con superficie de 1,421.46 metros cuadrados ubicado entre las calles
16,18,21,23 y 25 en la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, con la constancia de
inscripción Catastral a su favor, registrada bajo la cuenta U-004587 expedido por la
Subdirección de Catastro Municipal de Tenosique, Tabasco

ll.- La no existencia de antecedentes registra les de propiedad a favor de persona alguna,
respecto del referido predio se acredita con la certificación expedida por el licenciado
Catallno Torres Morales, registrador publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco,
con sede en la ciudad de Errulianc Zapata, con lo que se demuestra que al no encontrarse
inscrito como propiedad de persona alguna, se presume que es parte del fundo legal del
municipio de Tenosique, Tabasco y en consecuencia parte de la hacienda rnurucip al.

lll.· Una de la directrices del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco es el de hacer efectivo
el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habita-ntes mediante la

prestación de los servicios publicas, en este caso el establecimiento de espacios culturales
y recreativos para la población de la ciudad de Tenosique de Pino Suár ez. en principio
proveyendo a sus habitantes de un inmueble adecuado el sano esparcimiento y las demás

actividades Culturales. Otra razón fundamental que jusufica este procedimiento es que
aún y cuando el Ayuntamiento tiene la posesión del predio y se encuentra asentado
dentro del territorio del que fue dorado en su creacrón, no se tiene el titulo que acredite la

tenencia de la tierra que de certeza Jurídica sobre este bIen, por lo que ante la falta de
seguridad jurídica y la necesidad de garantizar que 105 recursos públicos que se Inviertan
en infraestructura, se inviertan en inmuebles del Ayuntamiento y de uso común de
acuerdo a las nuevas disposiciones tanto federales como estatales, resulta procedente

emitir el acto juridico administrativo consistente en constituir el inmueble ubicado entre

las calles 16,18,21,23 y 25 de la colonia centro de la ciudad de Tenosique de Pino Suárez,

con las medidas y collndancías ernuídas y solícitar la expedicion del título legal respectivo.

IV.- La ubicación exacta del inmueble es; predio urbano ubicado entre las calles 16. 1&, 21,
23 y 2S de la colonia centro de la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, con
superñcre de 1,421.-J6 metros cuadrados y. con las medidas y colindancias siguientes; al

norte en 2.49 rnts., con la calle 21; al noroeste en 5 medidas: 2.16 mts., 5.05 rnts., 2.54
mts., 9.55 mts., y 12.75 mts., con la calle 21; al suroeste en 4.28 mts., con la calle 18; al
este en 12.50 rnts., y 37.211mts., con la calle 18 y al oeste en 24.62 mts., con la calte 16 de
esta ciudad de Tenosique de Pino Suárez. .

V.- El Inmueble de referencia cuenta con un valor fiscal de S 284,292.00 (doscientos
ochenta. y cuatro mH doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) según certificación

emttlda mediante céd~..,ja y valor catastral de fecha 0.7 de noviembre del año dos mil trece,
signado por el C, florentino C. Mendo¡a Falcón, Subdirector de Catastro del Ayuntamiento
Constitucional deTenosique, Tabasco.

VJ.- El predio en cuestión cuenta con factibilidad de uso del suelo para equipamiento
urbano Púbüco. con giro de rescare de espacio publico, como se acredita con la

factibilidad foliada con e! numerai OCPT/1067/2013 de fecha 28 de octubre del año 2013
y >Ignado por el Ing. Gerardo Pacheco Lizárr aga, Director de Obras, Crdenamier:to
Territorial '1 Servicios Municipate s.

VII.- El predio a regularizar cuenta con devttno específico "Parque Usumacinta"', por lo que
no será destinado para ninguna otra obra Pública distinta a la de Equipamiento Urbano,
tal '1 corno se acredita con el oficio numero DOPT/1067/2013 de fecha 28 de octubre del
2013 emitido por 21 Ing. Gerardo Pachecc Lizárr aga, Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales.

VHt- El referido inmueble con sup et flcie de 1,421.46 metros cuadrados, no contiene
vestigios Ar quectógico. Histórico o artísticos en superficie, como se acredita con el oficio

401.F(4)SO.2014/CITAB/37 folio NUM. 03 de fecha 20 de enero del 2014, emitido por la
Arq. Julia Alicia Moreno Farias, Directora dellNAH en Tabasco.

IX.~ El Parque usurnacmra según dictamen técnico número 01 ernitido por la Subsecretaria

de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, de
fecha 13 de febrero del 2014, en donde manifiesta que el predio es compatible con el uso
del suelo y servíctos del Parque Usumadnta y es procedente para continuar con el proceso
de r egulariz actón.

x.. En virtud de que el presente proceñmíento se lnstaur a para efectos de Regularizar la
situación jurídica del predio en el que "c encuentra establecido el inmueble denominado
"Parque Usumactnr a". y no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún
particular, no existiendo por ende derrfrnento pura 1(1 hacienda pública murucip at, se
aprueba la inoperancia por no apllcacinn de los preceptos señalados en las tr acciones '11,
VII, IXYXdel articulo 233 de la ley Orgánica de los municipios del estaco de Tabasco.

18.- PQr todo lo antenor, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tenosique,
Tabasco, tiene a bien emitir la siguiente:

RE'iOlUCION

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes aou¡ vertidos y en cumplimiento a Lo
establecido en cada una de las íracc.ones d~J articulo 233 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco se procedió a desahogar la documentación
concerniente a la solicitud de regutauz ación de la tenencia de la tierra, mediante la
acreditación de los derechos de posesion y consecuente inscripción registral del titulo
Municipal a favor de este Ayuntamiento, respecto al predio que ocupa el "Parque
Usumacinta", constante de una superficie de 1,421.46 metros cuadrados, localizado entre
las calles 16,18,21, 23 Y 25 de la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, del Municipio de
Tenosique, Tabasco,

Superficie que al ser regulartz ada merñ.ant e la acreditación de los derechos de posesión y
consecuente inscripción registra! a f.tvor del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco,

quedará amparada con el plano Que se exhibe, debidamente validado por el lng. Gerardo
Pacheco tiz árr aga. Director de Obras, e rdenamiento Territorial y Servicios Municípales de
Tenosique, Tabasco.

SEGUNDO." Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integrada en el expediente técnico-jur idico soporte, que da vista a los presentes para
emitir la resolución correspondiente, nspecto a la autorización de la regular:zación de la

tenencia de la nerra del predio que ocupa el "Parque Usurnacrnra" en la Ciudad de
Tenosique de Pino Suárez de este Municipio, descrito en las fracciones I al X del punto
que antecede, mediante la acredltactón de los derechos de posesión y consecuente
lnscnpción del titulo respectivo en el Instituto Registral del Estado de Tabasco a favor del

Avuntarntento de Tenosique, Tabasc J-, en virtud que este Honorable Cabildo es
competente para resolver por esta vi a, ••1 asunto antes pianteado.

TERCERO.- Sometido que fue a consrder ación de los integrantes del Cabildo del Municipio
de Tenosique, se aprueba la acreditación de los Derechos de posesión a favor del

Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el "Parque
Usumacinta" de la Ciudad de Tenosique de Pino Suárez, en este Municipio, con superficie
total de 1,421.46 metros cuadrados; con el objeto de Que se realicen las anotaciones

pertinentes en los libros del Instituto Registral del estado de Tabasco, con sede en la
ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, asj como al catastro municipal para estar en

condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado
control del patrimonio inmobiliario mun.cipal.

CUARTO.- Atendiendo los lineamientos señalados se autoriza, se realicen los tramites de
expedición, inscripción y registro del correspondiente Titulo de Propiedad, ante las

dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismo que deberá ser suscrrto

por los ce. Presidente Municipal, Síndico de Hacienda, Secretario del Ayuntamiento y

Director de Obras, Ordenamiento Temtorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento

Constitucional de Tenosique, Tabasco.
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QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la sesión

Ordinaria del Honorable Cabildo de Tenosique. Tabasco, celebr ada en fecha 30 de Mayo

del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el r-rtfculo 233 último párrafo
de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, se c rdena su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, para que surta sus efectos legales corr espondtentes.

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de este
Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma el la Dlreccíén de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Munlcipates y Subdlr eci.lóu de Catastro Murticipal de
Tenosique, así como a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial de la Secretaría de Ordenamiento rerritorial y Obras Públicas (SOrOp) y al
tnsntuto Registral del estado de Tabasco con sede en la ciudad de Emütano Zapata; las
entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuarán conforme lo
sellalan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

Expedido en la sala de presidentes del palacio municipal, en la ciudad de Tenosique de
Pino Suárez, Tabasco, a los treinta días \lel mes de mayo del año dos mil catorce.

ERTO VEGA CELORIO

PRIMER REGIDOR

NDA VELA GONZALEZ
DO REGIDOR

UC. ARTURO AlEXAND R JASSO MACOSSAY
TBCER R lOOR

\

;D¿//
MTRA.MARIA ,OSE CABRERA ESTRADA

QUINTO REGIDOR

/-~/,....-::./
..;;>'
. FERMIN CORTES HERNANDEI

SEXTO REGIDOR

~.u
SEPTIMO REGIDOR

Ck6
DR. JORGE ABREU_~~UEZ

ONCEAVO R~OR

y en cul1lpllmiento a lo dispuesto por el articulo 55 de la ley orgánica de los municipios dei

estado de Tabasco, promulgo la presente resolución para su debida publicación y

obsefVancl~ en la dudad de Tenosique de Pino Suárez residenda del honorable

ayuntamiento dél municipio de Tenosique, Tabasco, México, a los treinta dlas del mes de

mayo d~ ~o dos mil catorce.

C.P.

SCCR~ARIA
rt, Al'\.Itrí"'.MIe...-ro

a
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No- 2904 RESOLU

H. Aytto. Municical Const.
Tenosique Tabasco

'10104, CONMEMORAClúN DEL 150 ANIVER3ARlO D~ LA GEST Á HEROICA DEL 27 DE rElmERü JI: IK!i-~'

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA SITUACION LEGAL,
MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONSECUENTE
INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONJlL DE

TENOSIQUE, TABASCO; RESPECTO AL PREDIO QUE OCUPA ACTUALMENTE El. "CAMPO

DE 6ElsBOL", CON SUPERFICIE DE 13,636.51 M2; UBICADO ENTRE LAS CAUES 26 y 36 DE
LA. CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO.

:.P. CARLOS ALBERTO VEGA C~LORIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENOSIQUE,
'¡,OASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

CUE EL HONOHABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTicULOS lIS FRACCiÓN 11, INCISO Bl DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTiCA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5S, FRACCIONES 1, INCISO B, VII Y VIII,

INCISOS DI Y El DE LA CONSTITUCION POLlTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO Y DEL ARTícULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO Y DERIVADO DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE,TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 30 DE MAYO DEL AÑO 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, BAJO LOS
SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Pc;Jit!C3 ~2 'os

Estados Unidos Mexicanos y el articulo 65 de la Constitución Política det Estado Ubre y
Soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la Organización Política, Social
rerruona! y Administrativa del Estado y de nuestro País"; cuya fundan primordial es
pr optctar el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social ,(
cultural de sus habitantes.

2.- Que no obstante, con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el diar¡o oficial de
la teoer acion, la adición del párrafo tercero a la fracción 1I del articulo 115 de la
Constm.cion política de [os Estados Unidos Mexicanos; Implementándose que: _..11. LO,>

Muructpios est ar an investidos de personalidad jurídica ''1 manejarán su patrirnoruo
conforme a la ley l.os Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuer do con IJ~

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos
de oo licia \1 gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones '{
serv«:os públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. E!
objetivo de las leyes a que se refiere el párrafo anterior sera establecer: .. B) los casos en
que "e requiera el acuerdo de las dos terceras partes de lOS -r-terob.cs
avunt arruenms, para dictar resoluciones que afecten el parnrnoruo mrnobular!o rnuructp al

o para celebra CID n de actos o convenios que comprometan al rnurucipio mas ailá del
penado que corresponda al Ayuntamiento, con el fin evrtar que ourenes resutten -:Iectos

para una gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes que comprometan G

limiten senamente su desempeño. También se evita que las legtstatvras intervengan de-
cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a tos
Ayuntamientos .....•

3.- Oue en relacron al punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertió en

la controver-sia 18/'=001, la siguiente opinión: " ... Inciso b] se establece el requísrto de

mayoría caílftcada.i.en la toma de dec!siones concernientes a la arecracron de su
patrimonio inrnobitiario o para la celebración de aetas o convenios que cornorornet an al
rnurucrpin mas allá del periodo que corresponda al ayuntamiento, con el fin evitar que
quienes cesuüen electos para la gestión, no tengan que enfrentar cargos o gr avarnenes
que comprometan o Omiten seriamente su desempeño. }amolén se evtt a que las

legislaturas intervengan de cualquier forma an una decistón que corresponde en ferma
exctusrva a los Ayuntamientos ..."

4.- Que dentro :le 'os bienes que integran ;31 nacienda muntcrp at, se encuentran los cienes
.nrnueotes del rnurucipio, sean estos parte del fundo legal del rmsrno, o aooutndos
mediante "operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio
celebrado con particulares. .

pr efer ente rv.e nr e

o ob.aclór, 0SD'=":'::'

dispuesto en la L2';
Sustentable oet fer rrt crrc

de ues ar roüc U~b3n(J

culturales '¡

7 - Que uno de Jos fines
satisface, ras necesidades ce '<:Ct!',,'?5

de los servicios púbücc ';
u:;;-:...' ,_': 1'''- ''>1(-'!

silla por ~J [:2''1

f¡,l.2!5I<iClÚil :,u'--'w, r ,,~;c:.Ji¿:¡

p.enarnertt e i25 exp e r.er.ci ; ens('
logrando con eñe que e¡ :5E:r ~ lJlnJnc ti':'I:l;;j

aspectos

9.- Que el deriorrunado actualmerit e

entr cterurruen: o con base 2 !
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catJ5t.'11 00 l-uC8')-C'::;Cc.:j l

superfiCie 13,63C'~¡_~ m etro

equ.o a-r.reotos vr o.xr-o s .'-~;~
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'{ centres de int egr aclón -ur at: en este sentido, la regularización del predio ocupado por el
campo de beisnol, coacvuva 31 fortalecimiento de las ma lífestaciones culturales '1 sociale s

de la comunidad al oerni.nr que la población cuente con un equipamiento para
ac-tvrc aoes diversas l un es oac¡o par a la realizado! de los eventos sociales '/ de

-e c-e aoc-, -cece sartos par s .a pob.acrcn.

15.- Que acorde 3 lo señalado en el ar ttculo 3· fr accto-r IV de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Fer rit orio del Estaco de Tabasco, sr- declara de utilidad púbüca la

regularización de !a t enenc:a de la tierr a en ¡.os centros ee población; siendo cornp et encia
de tos Avuntarnien to s, conforme 3 lo señalado en el articulo 10 fracción XII del

or den arruen to legal ameos Invocado

15.- Que encontrándose el Ayuntamiento del Municipio de Tenostque. Tabasco,
cornpr ornerido con la programación y ejecución de accones de Gobierno que permitan,
mediante instrumentos más dinámicos satisfacer el lnt e-é s colectivo de Ordenamiento y
~esarrollo Urbano de los centros de población que íntegran el municipio; considera a bien
acordar favorablemente la regularización de la tenencia de la tierra del predio localizado

entre las calles 28 y 36 de la ciudad de Tenosique de Pina Suárez can una superficie de
13,536.5::' metros cuadrados, destinado a equipamiento urbano, bajo la denominación de

'Campo de Betsbot", mediante la acreditación de los der-ichos de posesión.

17,- Que el Avunt arnie nto de Tenosique, solo ostenta la posesión de! predio en el que se
encuentra asentado el inmueble conocido como "Campo de Beisbo!", posesión que
ostenta de manera Pública, Pacifica, de Buena Fe y a Titulo de dueño, por lo que haciendo
solicitado la regularización de las tenencia de la t erra, resulta necesario acordar
favorablemente la regularización del predio localizado en las calles 28 y 36 en la ciudad de
Tenosique de Pino Suárez, con superficie de 13,636.5:; metros cuadrados, mediante la
acreditación de los derechos de posesión y autorizar la expedición del titulo que acredite

dicha reguiarización a favor del Ayuntamiento de Tenosique.

Al efecto, la dirección de asuntos jurídicos en uso de la~ atribuciones que ie confIeren las
fracciones 1, V Y VII del artículo 93 de la ley orgánica de los municipios del estado de
Tabasco y en estricta observancia de lo dispuesto por 105 ordenamientos legales que
establecen 1~-~-~~q~lí5itos d;'·0-;:ocedlbilidad que·t¡ene~~l municipio par·a regularizar los

inmuebles que tiene en uso o posesión '( que ton-va parte del territorio del que
ongm alrnente fue jetado. Formó expediente aomtrusu attvo el cual se desahogó en los

términos ngutent es

1.- El Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, acreditó los derechos de poses ion de!
inmueble con superñc¡e de 13,636.51 metros cuadrado"; ubicado entre las canes 28 '1 36
en la Ciudad de r enosrque de Pino Suár ez, con la const.mcia de lnscripcron Catastral a su
favor, registrada D310 la cuenta U-004581 y clave catastral 001-0085-000001 expedida por
la Subdlr ección de Catastro Municipal de r enostque. Tabasco.

11., La no extstenc¡a de antecedentes registra les de pror.iedad a favor de persona alguna,
respecto del referido predio se acredita con la cert.ñcacrón de fecha 28 de mayo del 2014,
expedida por el licenciado Catalina Torres Mor ate s. regisrr ador público del tnsntuto
Registra! del Estado de Iaoasco, con se de en la ciudad re Erruliano Zapata, con \0 que se
demuestra que al no encontrarse Inscrito como oroo.eord de persona alguna, se presume
que es parte del fundo legal del murucipto de Tenosique Tabasco y en consecuencia parte
de ia hacienda municipal.

ill.- Una de la directrices del Ayuntamiento de Tenosique. Tabasco es ~I de nacer efectivo

21 constante mejoramiento económico. social, cultural 'f recreativo de sus haoítantes
mediante la prestación de los servicios públicos, en este caso el establecimiento de
espacios cuttur ates '/ recreativos para la pobíaoón de la CIudad de Tenosique de Pino
Suar ez. en prmcip¡o pr ovevenoo a sus habit ant es dé un .urnuebie adecuado par a la
pr actica de .as demás actividades SOCiales y cornercra.es. Otra razon fundamental que
Justifica est e or oceüirnient c es que aún '1 cuando el avunt arrnento tiene la posesión del
predio '1 se encuentra asentado dentro del terntono oe! que fue dotada en su creación, no
se tiene el trtuto que de cert ez a .unotca sobre este .nen, por lo que ante la falta de
seguridad juridica v la necestoad de garannzar que 105 ecursos públicos que se .nvíertan
en infraestructura. se inviertan en inmuebles del ,A.ymtarruento y de 'jSO común de

acuerdo 3 ras nuevas dtsoostciones tanto federales corno estatales, resulta procedente
ermtrr el acto jurtotco adrnrrustrauvo consistente en regularizar 'a tenencia .ie la tierra del

'Inmueble ubicado entre las calles 28 y 36 ce la ciudad fe Tenosique de Pino Suárez, con

las medidas '1 coiindancias emitidas '1 solic:tar a la autor.dad competente la expedicion del
titulo respectivo.

IV.' La uoicactón exacta del inmueble es; predio urbano .ibicado entre las calles 28 '136 de
:a Ciudad ce Tenostoue ce Pino Suár ez, con superficie fe 13,ó36.51 metros cuadrados y
con las medidas "1 colindancias SIguientes: al norte en dos medidas de 25.25 rnts., y 91.78
con diversos oropietarios: al sur en dos medidas de: 83,.~5mts., y 34.42 mts., en curva con
la C~~~·-d~-~-~Cuitura y Biblioteca; al este en'12-2~i3 mts. c~-;¡; calle 3-6 y al oeste e~ '92~20
rnts., con ia calle 28 de 'a ciuoad de Tenosioue de Pino -'.uárez, Tenosique, Tabasco.

V." El inmueble de referencia cuenta con un valor flscal de S 2'727,302.00 (dos millones
setecientos veinrtsrete mil trescientos- dos pesos aa/lOO M.N.), segun certificación emitida

mediante .ceduta y Valor catastral de fecha 07 de novieruor e del año dos mil trece, signado

por el C. Horentlno Celestino Mendoza Falcón, Subdirector de Catastro del Ayuntamiento

de Tenostque. Tabasco.

VI.- E! predio en cuestión cuenra con factibilidad ae uso del sueio para equro arruento

urbano :Júblico, con ~iro de rescaté de espacio público, como :le acr edit a con la

fadibilidad foliada con ¿j numeral OOPT/lü68/2013 de fecha 28 de octubre del año 2013
y signado por 21 tng. Ser ardo Pacheco urarraga. DireCtor de Obras, Ordenamiento
~;;~~~torlaJ '1 Servic:os ivlun¡c:oaléS

VIL- :1 predio 3 -egvraruar cuenta sctuarrnente con uso de! suelo de "Carneo de Beisbol"
según programa de desarrollo urbano del centro de población de Tenosique de Pino
Suár ez, y podrá ser modificada en forma distinta a la actual siempre y cuanto cumpla con
cualquier elemento Je 105 doce subsistemas de equipamiento urbano que se proponga en
el sitio, de oer a ser compatible con el uso de! suelo de acuerdo a la carta de usos de! suelo
de la actuañz acion del programa de desarrollo urbano del centro de población de
Tencsique de PIno Suár ez. Tenosique. Tabasco.

VIII.· El referido inmueble can suoerñc.e oe 13,636.51 metros cuadrados, no contiene
vestiglos Arqueológica, -nstórtco o artisttcos en superflcre como se acredita con e! oñc¡o

40:.FI4)SO.2014/CITAB/3S, foiio ~UM: 01 de fecha 20 de enero del 2014, ernlttdo por la
Arq. Julia Alicia Moreno Filas, Directora de! iNAH en Tabasco.

IX_- El Camoo de se.sbot según .fictarnen recruce número 02 emitido por la Subsecretaria
de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, de
fecha 13 de febrero del 2014, en donde manifiesta Que ~I predio es compatible con el LJSO

del suelo y serVICiOS de Campo ce Beisbot '1 recomienda que por el crecimiento de la
mancha urbana pueda ser reubicado hacia la periferia de la ciudad y es procedente para

continuar con el proceso de regularuacion.

x.. En Virtud de que el presente procedimiento se instaura para efectos de Regularizar la
tenencia de la tierra del predio en el que se encuentra establecido ~I Inmueble
denominado "Campo de Beisbot", y no implica enajenación, permuta o donación a favor
de algún particular, no existiendo por ende detrimento para la hacienda pública municipal,
se aprueba la inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones
VI, VII, IX Y X del articulo 233 de la ley Or gánica de los municipios del estado de Tabasco.

18.- Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Consutucional del Munlcipto de renóstque,
Tabasco, tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes aquí vertidos y en cumplimiento a Lo
establecido en cada una de las fracciones del articulo 233 de la Lev Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, se procedió a desahogar la documentación
concerniente a la regularización de la tenencia de la tierra mediante la acredtt acton de los
derechos de posesión y consecuente .nscnpción registral a favor de este Avuntarruento.
respecto al predio que ocupa el "Campo de Belsbol", constante de una suoerficie de
13,636.51 metros cuadrados, localizado entre las calles 28 y 36 de la c.uoao de "euostque
de Pino Suarez, dei MuniCIpIO de Tenosique, Tabasco,

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de 105 derechos de posesión y
consecuente Inscripción r eglsrral 3 favor del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco,
quedará amparada con el plano que se exhibe, debidarneru e validado por el lng. Gerardo
Pacheco Lizar r aga, Director de Obras, Ordenamiento Territorial '{ Servicios Munic.p aies de

Tenosiqve. Tabasco.

SEGUN 00.- Que una vez analiz ada la oocurnentacrón antes descrita, desahogada e

integrada' en el expediente tecnico-jurfdlco soporte, que da vista a los presentes para
emitir la r esoluc-on correspondiente, respecto a la regularización de la tenencia de la
uerr a del predio que ocupa el "Campo de Betsbot" en .a Cudad de Teno sique de vtno
Suárez de este Municipio, descrito en las fracciones 1 JI VIII del punto que antecede,
mediante la acreditación de los derechos de posesión '( consecuente tnscnpctón regrstr al a

favor del Ayuntamiento de Tenosique, Taoasco. en virtud que este Honor able Cabildo es
competente para resolver por esta-vía, el asunto antes planteado.

TERCERO.- Sornetido qu~ fue a consideración de los integrantes del Cabildo del Munictpto
de Tenosique, se aprueba la acreditación de los Derechos de posesión a favor del

Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el "Campo de
Beisbo!'' de la Ciudad de Tenosique de Pino Suárez, en este Municipio, con superficie total
de 13,636.51 metros cuadrados; con el objeto de que se realicen las anotaciones

pertinentes en los libros del Instituto Registral del estado de. Tabasco, con sede en. la
ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, asi como al catastro rnurucipal para estar en
condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado

control del patrtrnoruo inmobiliario mumcioal

CUARTO,~ Atendiendo (0'5 lineamientos señalados se autoriza, se realicen los tramites para
expedición, inscripción y registro del correspondiente Titulo de Propiedad, ante las

dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismo que deberá ser suscrito
por los Ce. Presidente Municipal, Sindico de Hacienda,. Secretario del Ayuntamiento Y

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento

Constituci?nal de Tenosique. Tabasco.
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QU&NTO.- La plexnte resoíocíón fue aprobada por unanimidad de votos. en Id sesrón
OfdlRiWi.i def Hollorable Cabildo de Tenosique, Tabasco, celebrada en fecha 30 ele 111 •...•'10
dd 2014. Po.-lo que, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 233 último párrato dé
1""ley Orgánica de &osMunicipios del Estado de Tabasco, se ordena Su publicación en el

h:OÓaKO Oficia' del btado, para que surta 5USefectos legales cor re spcndíeute-,

StXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurfdicos de e-t e
A,. •.mlitmiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la Dirección de Obr as,
thdendmit:nto Territorial y Ser vicios Municipales y Subdirección de Catastro Municipal de
1cuosique, así corno a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordeuarniento
Idritorial de la Secret ar ia de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP) y al
i.onturo R~gistral del estado de Tabasco con sede en la ciudad de Ernillano Zapata; las.
entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuarán conforme lo
so.:r\dlanlos ordellcunientos legales que resulten aplicables.

Expedido en Id sala de presidentes del palacio municipal, en la ciudad de Tenusique de
Pino Suárez, TabdSCO, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil catorce.

c.r. CAH RTO VEGA CELORIO

Uf uc. ARTURO AlEX NDER JASSO MACO>SAY

r CER REGIDOR
NDA VELA GONZAlEZ

REGIDOR

~

_'/

-_._- . ------_.~~_.
MTRA.M· A JOSE CABHERA ESTHAUA

QUINTO HEGIDOH

~

{
.._.,Itlf- ()b.~_

c. lUSA V LOU HAMIHEt

SEP riMO HHilUOR

~/~
t,,'VEN A GERONIMO JIMENEZ

OCTAVO HEGIDOR

~--_._--~Ht-._-
L MARIBH HODHluUU I'ALMA

NOVENO REGIDOH

,

~¿;,.,/(
~L/-·~~

"'

/-"~ ,/ /'

( , ),;/')
-~':':._. -"---- .~--- ..... ---"-

UR. JORGE ABf(E \ 09R1GUlZ

ONCEAVO RE~IDUH

J::--"XAVltH PtRALTA HODfUC:iUE:L

DECIMO REGIDOR

y en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 65 de la ley orgánica de los municipios del

estado de Tabasco, promulgo la ~,resente resolución para su debida publicaciÓn y

observancia en la ciudad de Tenosique de Pino Suárez residencia del houor able

ayuntamiento del municipio de Teno:.ique, Tabasco, México, a los treinta días del me s de

mayo del ano dos mil catorce.

BEHTO VEGA CElORIO

PRESIDENTE MUNICIPAL

6&(;aflAl<JA
H. A'AiKTAM1ENTO
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No.- 2905 RESOLUCiÓN
~

~YUNT AMIENTO .~c~~-~
..L ~~.NO~IQUF¡t~ :> ._

.••.yurlb""-'nto 2013-2015

H.
H. Ayt!D. Municipal Consl

TenOSÍQue Tab:o=<1

""2Ol4. CONM,EMOA.AC1lJN DEL ISO .u¡IVFJlSAjUO De. LA GESTA HEROICA DEL TI DE. FEBRERO DE II60lM

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AllTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAL.

MEDIANTE ACREDITAOÓN DE lOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONSECUENTE

INSCRIPCIÓN REGISTRAl A fAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TENOSIQUE, TABASCO; RESPECTO Al PREDIO QUE OCUPA LA "CASA DE LA CULTURA Y
BIBLIOTECA MUNICIPAl-, CON SUPERfiCIE DE 3,726.03 M2; UBICADO ENTRE LAS CALLES

28, 53 Y 36 DE LA CIUDAD DE LA OUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO.

C.P. CARLOS ALBERTO VEGA CElORIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENOSIQUE,

TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTícULOS 115 fRACCiÓN 11. INCISO Bl DE LA CONSTITUCIÓN
POlfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, fRACCIONES 1, INCISO B, VII Y VIII,

INCISOS DI Y El DE LA CONSTITUCION POllTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO Y DEl ARTícULO 233 DE LA lEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE TABASCO Y DERIVADO DE LA TRIGtSIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEl
HONORABLE CABilDO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE,TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 30 DE MAYO DEL AÑO 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, BAJO lOS

SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

L. Que conforme a Lo establecido e'o el artkulo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y el artlculo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la Organizadón Política, Sodal,
Territorial y Administrativa del Estado y de nuestro País"; cuya función primordial es
propiciar el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y
cultural de sus habitantes.

2.- Que no obstante, con fecha 23 de dtcternbre de 1999, se publicó en el diario oficial de
la federación, la adición del párrafo tercero a léI fracción 11 del artículo 115 de la
Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos; implementándose que: "...11.Los
Municipios estarán Investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio
conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos
de polida y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la
administración publica municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. EJ
obJetivo de las ley'es a Que-se~reffére el párra'(Qañt'ei,or será est'ablecer: .... B)IC;-scasos en
que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembr.?s de los a
ayuntamientos, para dietar resoluciones que afecten el oatrimonio inmobiliario municipal
o para celebración de actos o convenios que comprometan al municipio más allá del
periodo .que corresponda al Ayuntamiento, con el fin evitar que quienes resulten electos
para una gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes que comprometan o
limiten seriamente su desempeño. También se evita que las legislaturas intervengan de
cualquier forma en una decisión que corresponda en forma exclusiva a los
Ayuntamientos ....••

3.· Que en relación al. punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertíó en
la controversia 18/2001, la siguiente opinión: ••... Inciso b) se establece el requisito de
mayoría calificada ...'en la toma de decisiones concernientes a la afectación de su
patrimonio inmobiliario o para la celebración de actos o convenios que comprometan al
municipio más allá del periodo que corresponda al ayuntamiento, con el fin evitar que
quienes resulten electos para la gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes
que comprometan o limíten seriamente su desempeño. También se evita que las
legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponde en forma
exclustva a 105 Ayuntamientos .;".

4.- Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
Inmuebles del municipio, sean estos parte del fundo legal del mismo, o adquirtdos

mediante operaciones de compraventa u otro tioo de aeto traslativo de dominio
celebrado con particulares.

5.- Que la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta al municipio p~
formular, revisar, aprobar, administrar, apUcar, evaluar, modificar y actualizar su
programa municipal de desarrollo urbano y de ordenamiento territorial; as¡ como
formular, aprobar y administrar la zoniticacíón territorial municipal de conformidad con la
ley de ordenamiento sustentable del territorio del estado de Tabasco e intervenir de
acuerdo con las leyes federales y estatales de la materia en la regularización de la tenencia
de la tierra urbana.

6.- Que el articulo 152 del Bando de Pollcla Y Gobierno del MuniCipio de Tenoslque,
Tabasco, señala que el fundo legal será adrninlstradopor el Ayuntamiento y se destinará
preferentemente a reservas territoriales, provtsiones para la fundaci~n de los centros de
población, espacios cultural~s, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo
dispuesto en la ley Orgánica de los Municipios del Estado, la ley de Ordenamiento
Sustentable d~1 Territorio del Estado de Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas
de Desarrollo Urbano.

7.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Tenoslque, Tabasco, es
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de los servicios públicos municipales preservando y fomentando los valores cfvicos,
culturales y artísticos, para acrecen,tar la identidad municipal.

8.~ Que la vida de los seres hu~nos, no se refiere a una vida exclusivamente biológica,
sino por el contrario, para ~e se considere verdaderamente humana, es ,necesaria su
integración social y cultural al medio en el que se desenvuelve, para aSI aprovechar
plenamente las experiencias y enseñanzas que nos brinda la época en que vivimos,
logrando con ello que el ser humano tenga una vida más plena y satisfactoria en todos sus
aspectos.

9.- Que el área denominada "Casa de la Cultura y Biblioteca Municipal" es un espacio
social y cultural con base en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura más
experimentada de un grupo social informal, pretendiendo ser una forma de aprendizaje
organizacional para proyectos sencillos que incluso pueden derivar en una adaptación o
terapIa por socialización.

10.- Que en la fundación de los pueblos y municipios del estado se determinó el fundo
legal de cada población y se elevó a categoría de cIudad lo Que era la villa de Tenosique
formándose como cabecera municipal del municipio de Tenosique y convirtiéndose en
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, debido al notable aumento en su población, comercio
y tráfico pluvial; siendo menester desde entonces la construcción de infraestructura y
equipamiento urbano que permitiera un mayor desarrollo económico, comercial,
artesanal, turístico, cultural y social de sus habitantes.

11.- Que el fundo legal con anterioridad se considera como parte del municipio y que las
áreas que se encuentran como destinos en equipamiento urbano y que con los cambios
de administraciones, normas y requerlmientos tanto federales como estatales para la
ejecución de obras, e~ donde actualmente se considera al Avuntarníe qto como una
persona moral y la que debe de considerarse con propiedad de lo que anteriormente era
fundo legal y hoy se constituye corno parte de la Hacienda Municipal.

12.- Que el predio en cuestión se encuentra destinado a área cultural y artística con
anterioridad al año de 1980 y el cual se ha remodelado, reconstruido y reformado desde
entonces por las diferentes administraciones municipales antecesoras.

13.· Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa la Casa de la
Cultura y Biblioteca Municipal de I~. ciudad de T_enosique .de Pino Suárez, Tabasco, s_~

-encüeñt':'an -inscritos en la Coordinación de Catastro de -este Municipio, bajo la cuenta
número U-017557 y clave catastral número 001-0085-000024, a nombre del
Ayuntamiento de Tenosíque, Tabasco, con una superficie 3,726.03 metros cuadrados.

14.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala que los
equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y
distribuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el desarrollo integral de
la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más eficiente los nuevos
equipamientos, con la finalidad de impulsar el desarrollo ordenado de las ciudades medias
y centros de integración rural; en este sentido, la regularización del predio ocupado por la
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casa de la cultura y biblioteca, coadyuva al torraíectmiento de las manifestaciones
culturales y sociales de la comunidad al permitir que la población cuente con un
equipamiento para actividades diversas culturales, artísticas y educativas y un espacio
para la reaüzación de los eventos sociales y de recr eactón necesarios para la pcbiactón.

15.- Que acorde a lo señalado en al artículo :ro tracción iV de ia ley de Ordenamiento

>us¡entable del Territorio del Estado de Tapasco, se declara de utilidad publica la
regularuación de la tenencia de la tierra en los centros de población; siendo competencia
de los Avuntarnientos, conforme a lo señalado en el articulo 10 fracción XII del

ordenamiento legal antes invocado.

16.- Que encontrándose el Avuntarruanro Constitucional del Municipio de Tenosique,
Iacasco, comprometido con la programación V ejecución de acciones de Gobierno que
permitan, mediante instrumentos más dinámicos satisfacer el interés colectívo del

Ordenarruento y Desarr ollo Urbano de las centros de población que integrane! Municipio;
consiqer¡¡ a bien acordar favorablemente la reaularizaci6n de la tenencia de la tierra del

predlo localizado entre I.s calles 78, >3 V 36 de la ciudad de Tenoslque de Pino Suárez con
una superficie de 3,726.03 metros cuadrados, destinado a equipamiento urbano, bajo la
denominación de "Casa de la Cultura V Biblioteca Pública Municipal", rnedlaqte la
acreditación de los derechos de posesión, ' J

1/

17,- Que el Ayuntamiento de Tenosique, solo ostenta la posesión del predio en el que se
encuentra asentado el inmueble conocido como "Casa de la Cultura y Biblioteca Pública
Municipal", posesión que ostenta de manera Pública, Pacifica, de Buena Fe y a Título de
dueño, por lo que habiendo manifestado la regularización de la tenencia de la tierra,
resulta necasano acordar la regularuación del predio localizado en las calles 2B, 53 Y 36 en
la cíudad de Tenosique de Pino Suárez, con superficie de 3,726.03 metros cuadrados,
mediante la acreditación de 105 derechos de posesión y autorizar I~ expedición del título

_que ac~edjte dicha regularuacíon.

Al efecto, la dirección de asuntos jurídicos en uso de las atribuciones que le confieren las
fracciones !, V Y VII del articulo 93 de la ley orgánica de los municipios del estado de
Tabasco y en estricta observancia de lo dispuesto por las ordenamientos legales que
establecen los requlsitos de procedlbilidad que tiene el mumcíp¡o para regularizar los
inmuebles que tiene en uso o posesión y. que forma parte del territo-to del que
Originalmente fue dotado. Formó expediente administrativo el cual se desahogó en los
términos siguientes.

1.. El Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, acredita los derechos de posesión del
inmueble con superficie de 3,726.03 metros cuadrados ubicado entre las calles 28,>3 V 36
en la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, con la constancia de inscripción Catastral a su-
favor, registrada bajo la cuenta U-017557 V clave catastral 001-0085-000024 expedida por
la Subdirección de Catastro Municipal de Tenosique, Tabasco.

11.- La no existencia de antecedentes reslstrales de propiedad a favor de persona alguna,
respecto del referido predio se acredita con la certificación de techa 28 de mayo del 2014,
expedida por el licenciado Catallno Torres Morales, registrador público del Instituto
Registral del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Emillano Zapata, con lo que se
demuestra que al no encontrarse inscrito como propiedad de persona alguna, se presume
que es parte del fundo legal del municipio de Tenosique, Tabasco yen consecuencia parte
de la hacienda municipal.

111.· Una de la directrices del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco es el de hacer sfectlvc
el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes mediante la
prestación de los servicios públicos, en este caso el establecimiento de espacios culturales
artlstlcos y educativos para la población de la ciudad de Tenoslque de Pino Suárez, en
prtncip¡o P' cveveuuc a sus habitantes de un inrnueb¡e adecuado para la práctica de dichas
actividades Culturales. Otra razón 'fundamental que justifica este procedlrníento es que
aún y cuando el ayuntamiento tiene la posesión del predio y se encuentra asentado
dentro del territorio del que fue dotado en su creación, no se tiene el título que de certeza
jurídica sobre este bien, por lo que ante la falta de seguridad Jurídica y la necesidad de

garantizar que Jos recursos públicos que se Inviertan en infraestructura, se inviertan en
inmuebles propiedad del Ayuntamiento V de uso común de acuerdo a las nuevas
disP0siciones tanto federales como estatales, resulta conveniente emitir el acto jurldíco
administrativo consistente en regularizar el inmueble ubicado entre las calles 28,53 y 36

de la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, con las medidas y collndancías emitidas y
solicitar a la autoridad competente la expedición del títuJo respectivo.

IV.- La ubicación exacta del inmueble es; predIo urbano ubicado entre las calles 28,53 y 36

de la Ciudad de Tenoslque de Pino Suár ez, con superficie de 3,726.03 metros cuadrados V
con las medidas y collndancias siguientes es: al norte en dos medidas: 83.35 rnts., y 34.42

rnts. en curva; al sur en 107.00 rnts., con cal le 53; al este en 35.&0 mts., con calle 36; al

oeste en 47.42 mts., V al suroeste en 3.01 mIS., ambos con la calle 28 de la ciudad de
Tenosiqua de Pino Suárez.

V.- El inmueble de referencia cuenta con un valor fiscal de $ 745,206.00 [setecientos
cuarenta V cinco mil, doscientos seis pesos 00/100 M.N.) según certificación emitida

mediante cedula V Valor catastral de fecha 11 de noviembre del año dos mil trece, signado
por el C. Florentino Celestino Mendoza Falcón, Subdirector de Catastro del Avuntarniento

de Tenosique, Tabasco.

VI.· El predio en cuestión cuenta r on factibilidad de uso del suelo para equipamiento
urbano Publico, como se acrecrta con la factibilidad foliada con el numeral
DOPT/1069/2013 de fecha 28 de c.ctubr e del año 2013 y Signado por el Ing. Gerardo
Pacheco t.uarraga. Director de Obras. Ordenamiento Territorral y Servicios Municipales.

Vll.- El predio 3 regularizar Cuenta C¡Jndesuno específico "Casa de la Cultura y BibUmeca",

pqr io que no será destinado para ninguna otr a obra Publica distinta a la de Equiparniento

Urbano, tal V como se acredita con el oficio número DOPT/1069/2013 de fecha 28 de
octubre del 2013 emitido por el 'ng. Gerardo Pacheco LJzárraga, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial V Servicios Municipales.

VIIL- El referido inmueble con superficie de 3,726.03 metros cuadr ados. no contiene

vestigios Arqueológico, Histórico o <lrtisticos en superficie, como se acredita con el oficio
401.F(4150.2014/CITAB/36 folio NUM. 02 de fecha 20 de enero del 2014, emitido por la

Arq. Julia Alicia Moreno Farías, Directora dellNAH en Tabasco.

IX.· La Casa de la Cultura y Btbliote: a, según dictamen técnico número 03 emitido por la
Subsecretaría de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras

Públicas, de fecha 06 de febrero del 2014, en donde manifiesta que el predio es
compatible con el uso del suelo y servicios de la Casa de la Cultura y Biblioteca y es
procedente para continuar con el pr icesc de regularización.

x.- En Virtud de que el presente prc.cedlmíento se instaura para efectos de Regularizar la

situación jurídica del predlo enet que se encuentra establecldo el inmueble denominado
"Casa de la Cultura y Biblioteca", y na implica enajenación, permuta o donación a favor de
algún particular, no existiendo por ende detrimento para la hacienda pública municipal, se

• á·p~lJe·b·aTarnoperan-cia por no ap"liración de los preceptos s~~alado5 en las· fra~;ones -01,---
VII, IX y X del artículo 233 de la ley Orgánica de los municipios del estado de Tabasco.

18.- Por todo lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Murucip¡o de Tenosique,
Tabasco, tiene a bien emitir la siguie-nte:

RESOlUCION
I

PRIMERO.- Quq' atendiendo los antecedentes aqui vertidos' y en cumplimiento a Lo
establecido erv cada una de las fr,lcciones del articulo 233 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Taha: co. se procedió a desahogar 13 oocurnenr actén
concerniente a la solicitud de reg.uanzacíón de la tenencia de. la tierra, mediante la

.acredítacton de los derechos de posesión y consecuente inscripción registral a favor de

este Avunramíentc, respecto al predio que ocupa la "Casa de la Cultura y BIblioteca",
constante de una superficie de3, 725.03 metros cuadrados, localizado entre las calles 28,
53 Y 36 de la ciudad de Tenosique dt, Pino Suárez, del Municipio de Teno stque , Tabasco,

I

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de 105 derechos de posesión y

consecuente inscripción en el tns.nuto Registral del Estado de Tabasco a favor del
Ayuntamiento de Tenosique, Teb a-co, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el lng. Gerardo Pacbeco Lizár raga. Director de Obras,
Ordenamiento Terrttortat y Servicios Municipales de Tenosique. Tabasco

SEGUNDO.· Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integrada en el expediente técnico-jundíco soporte, que da vista a los presentes para
emitir la resolución corr espondlente, respecto a la autorización de regularización de la

tenencia de la tierra del predio que icupa la "Casa de la Cultura y BIblioteca ': en la Ciudad

de Tenoslque de Pino Suárez de este Municipio, descrito en las fracciones 1 a la X del
punto que antecede, mediante la ae 'edltaclón de los derechos de oos esón \1 corrs ecuent e
inscrtpción registral a favor del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, en virtud que este

Honorable Cabildp es competente para resolver por esta '1Ia, el asunto antes planteado.

TERCERO.- Sometido que fue a consder ación de los integrantes del Cabildo del Municipio

de Tenoslque, se aprueba la acreditación de los Derechos de posesión a favor del
Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, respecto 31 inmueble que ocupa la "Casa de la
Cultura y Biblioteca" de la Ciudad de Tenosique de Pino Suárez, en este Municipio, con
superficie total de 3,726.03 metros. cuadrados; con el objeto de que se realicen las

anotaciones pertinentes en los libros del Instituto Registra! del estado de Tabasco, con

~ede en .la ciuda~ de Emillano Zapata, Tabasco, así como al catastro municipal para estar
en con-diCíones· de cumplir con los requerimientos adm-¡n¡sirativos previstos en el

adecuado contra) del patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO.- Atendiendo los lineamientos señalados se autoriza, se realicen los trámites para
expedlcíón, inscripción y registro del correspondiente Titulo de Propiedad, ante las
dependencias Estatales y Munrcipa.es correspondientes, mismo que deberá ser suscrito
por los Ce. Presidente Mumclpal,.iíndlco de Hacienda, Secretario del Ayuntamiento y
Director de Obras, Ordenamiento rerritorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento
Constitucional de Tenoslque, Tabasco.

QUINTO.- La presente resotucíon f'Je aprobada por unanimidad de votos, en la sesión
Ordtnarta del Honorable Cabildo de Tenosique, Tabasco, celebrada en fecha 30 de mayo

del 2014. Por lo que, en eumpllmien ro en lo estabiecldo por el Articulo 233 último párrafo
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COU8G.-RECURSOS DEL RAMO 33 EIV
2014

(D. fMILlANO

ZAPATA,
TARASCO

1.00 ACCION $. -'- ·_.;tOO $

;:/'~i~~'. :.
.' J.... ,<;' l (ir '.1».\

üt-ene-ra 31-dic-14 RIIM03.' ns ELEMENTOS NO INICIADO
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
RELACION DE ACCIONES DE INVERSION

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 1112014
INFORME DE OBRAS Y ACCiONES ,CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL ANO 2014

AUTORIZADO
EJERCIDO AL 30

FECHA DE FECHA DE ORIGEN DEL NO.DENO.
UBIC.AClÓN OB,FRVACIONE,NOMBRE DEL PROYECTO META ANUAL DE JUNIO DEL

BENEFICIARIOSCONS. INICIAL INICIO TERMINO RECURSO
2014

JOO69.-CONS rR.UCCICi~. DE I

GUARNICIONES y Bfl.NQUET AS ()~

CONCRETO FC~150I(G/O.1.7. EN LA ca. EMILlANO
2S9M.L

CALLE PATN-iTlLlO ENTRE LAS CALLES 2APATI\ COL.lI\ S 223,586.03 S 16-)un·14 16-jul-14 RAMO 3~
20,030

EN PROCESO1
259 M2 HABITANTES

POCHOTE Y MACI\ Y CALLE CUARlO ESPERANZA

ENTRE l!\S CI\LLES RIPIO y

MALAQUITA, COL. LA ESPERANZA

10070.-CONSTRUCClON DE

PAVIMENTO DE CONCRErO

HIDRAULlCO F'C,2oo KG!CM2 DE 1S

CMS. DE ESPESOR EN LA CALLE ca. EMIUANO
PATASTlLLO ENTRE LAS CA'-LES

S 786,275.43 $ 31-)ul-14
20,030

2 ZAPATA, COL 1,368.68 M2 23-juo-14 RAMO 33 EN PROCESO
POCHOTE Y MACA, CALLE RIPIO ENTRE

LA ESPERANZA
HA8ITANTEs

LA5 CALLES MACA Y CUARZO Y LA

CALLE CUARZO ENTRE LAS CALLES

RIPIO Y MALAOUIT A. COL. LA

EsPERI\NZA

C02H-APORTACION MUNICIPAL AL

CONVENIO CONAGUA

ca EMIUANO

ZAPATA,

TABASCO

s 1,685,477.00 S 1,685,47700 01-may-14 31·rnav-lJ1 RAMO 33
20,D30

HA81TANTEs
.

CONCLUIDO

C0246.-NIVHAClON DF TlERRfls CICLO
EJIDO A8ASOLO 17 HECTAREAS S

P.V.2014
10,530.00 s 9,800.00 06-jun-14 20-jun-14 RAMU33 6 HABITANTES CONClUIDO

C0247.-NIVELACION DE TIERRAS CICLO
RA. MARICHE 23 11ECTAREAs $, 5

P.V.2014

C0248.-NIVELACION DE TIERRAS CICLO
El. MARICHE 51 HECTAREAS S6

PV2014

C0249-NIVELACION DE TIERRAS CICLO s7
r.v. 2014

EJ. CHACAJ 60 HECT AREAs .-

10,574.00 S
.

9/90(100 19-JIl0-14 03-)ul-14 RAMO 33 13 HABITANTES EN PRO(fSO

31.166.00 s 21,600.00 20-jun-14 OB-Iul-14 RAMO 33 17 HA81T ANTES EN PROCESO

OS-jul-14 RAMO 33 20 HABITANTES EN PROCESO
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MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO
RELACION DE ACCIONES DE INVERSION

PROCEDENCIA: RAMO 33, FONDO 1112014

INFORME DE OBRAS Y ACCIONES CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2014

~--'~
E r-' J L I f\. f·; O

ZAPATA

flrRr¡110 AL 30
ORIGEN DEL NO. DENO.

UBICACiÓN
I\UrORlZADO [ECHA DE [ECHA DE

OBSERVACIONESNOMBRE DEl PROYECTO META ANUAL DE JUNIO DFl
RENErlClARIOSCONS. INICIAL INICIO TERMINO RECURSO

2014
-"_.-- ._~_._-- ----~----- ------- ------- --- . -

cn):~1.NIVF.1 ACION OF TIt"Il:RAt; CICLO RA. CACAO s!' 23 7 l-/fCTARFAS 139,976-'JO $ 50,25:1.24 07-may-14 2R-j1Jn14 RAM033 79 HABITANTES COIJClUIDOr.v )O!ti lONA ALTA

-- _.
LO)S) ·NIVElACION I)E TIERRAS CICLO RA CACAD

$e r, HECl!>REI\S 4S.20f,OO S 34.979.50 06-m¡::¡y-14 13"jlln 14 RAMO 33 25 HABITANTES CONCLUIDO
PV 2014 7()NA BAlA

-

10 C02,,·NIVElAClON DE TIERRAS FJ RIO FINAL ~03 HFCTAREAS S 17R,r;fl6.00 s 37,RSS.22 06- rnav ]4 24-jul-14 RAMO 33 101 HABITANTES EN PROCESO

---

J1
r:n;¡l,J1 NIVELI\(I(lN DF~TIERRAS CIClO

r.v 2014

r.l RLJfNf\
VISTJ\

]1)2 H[CTI\Rr:AS S 51.001 [10 S /ln,910GB ü7-m'ly-14 OS-jun 14 RAMO 33 3,1 HABITANTES CONCLUIOO

12 C07"" NIVF.LACION DE TlFARAS ClGO R". I\C,UIICATf" ,:",-1 HFCT IInFIIS S
r.v.201<1 31.45300 $ 18,379.50 OG-may·14 03-jun-14 RAMO 33 18 HAOITANTES CONClUIDO

C.0256 ·NtVHACION DE TIERRAS CICLO

P.V.2014
F1. LII rITA Fjn HECTARfAS S 93,015.00 S 47,500.00 07-may·lll 15-jun J4 RAMO,B 51 HABIT ANTES CONClUI[lO

1.
C0757 -NlVElJ\CION DE TI[RRAS CIClO

P.V.20Í4 EJ. REFORMA SS HECTARF..AS S 35.100.00 $ 19.840.00 06·may·14 l.S-jun-l4 RAMO 33 19 HABlE ANTES CONGUIDO

15
CQ261 ·NIVElACION DE TIFRRAS CiClO

P.V.2014
EJ. CACAO 74 urc I AREAS $ 45,206.00 S .1.200.00 lc,-jun-14 RAMO 31 24 HARITANIES EN PROCE;;O

16
1\0046 ADQUrSICION DE MAQUINARIA

Y EQUIPO AGRICOIA
EJ CIICAO 2 LOTES 625,000.00 S 625.00000 lS-abr-13 l5-may·14 RAMO 33

10.030

HARrTANTFS
CONCLUIDO

---.-- -- '---
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NO.-2913 JUICUJ EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAíso

AL PÚBLICO EN GENERAL:

./ Adjunto al presente, el aviso deducido del expediente 75/2008, relativo

al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la Licenciad ,L'lEJANDRINA DE LA CRUZ

SANCHEZ y DANIEL G.A.RcíA TINO endosatarios en procuración de la C

FRANCISCA LARA ESTRADA en contra de DIEGO SANCHEZ CHIGUIL, con fecha

ocho de octubre del año dos mil catorce, se dicto un auto que copiado a la letra

establece lo siguiente:

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO. OCHO [lE OCTUBRE DE DOS

MIL CA rORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la C. FRANCISCA LARA

ESTRADA, parte actora en el presente juicio con su escrito de cuenta,

como lo solicita en el mismo, por los motivosque expone en su libelo

que se provee, tomando en consideración de la revisión a los presentes

autos se advierte que la parte demandad no objeto ninguno de los

dictámenes emitidos por el Arquitecto JOSÉ GUADALUPE CASTILLO

ZAVALA perito valuador designado por la parte actora y Ingeniero

OSVALDO RAMIREZ BROCA perito en rebeldía de la parte

demandada, y la parte actora no expreso su inconformidad con dichos

avaluos, en ese tenor siendo 'que el avalúo exhibido por la parte actora

es el que mas favorece a la parte demandada en cuanto al valor

comercial, se aprueba el avalúo emitido por el Arquitecto JOSÉ

GUADALUPE CASTILLO ZAVALA, perito designado por la parte actora

ya que se ajusta a la realidad comercial, de les dictámenes que obran

en autos. Lo anterior resulta ser así, ya que el Arquitecto JOSÉ

GUADALUPE CASTILLO ZAVALA, fija como valor comercial el siguiente

$180,563.20 (CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES

PE50S 20/100 M. N,), el perito en rebeldía de el demandado Ingeniero

OSVAL[)O RAMIREZ BROCA fijo como valor comercial $180,500.00

(CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), ambos

avaluos sobre la parte alícuota que le corresponde del bien inmueble al

demandado DIEGO SANCHEZ CHIGUIL

No obstante de que el avalúo emitido por perito en rebeldía de la

parte demandad es el avalúo mas actual, se reitera que el que mayor

beneficios le otorga a la parte demandada es el exhibido por la parte

actora y en virtud de que la parte actora estuvo conforme con dicho

avalúo, resulta procedente tomar como base para el remate el emitido

por el perito de la parte actora.

SEGUNDO. A petición de la parte actora FRANCISCA LARA

ESTRADA, Y con apoyo en los artículos 1410, 1411, 1412 Y demás

relativos y aplicables del Código de Comercio en vigor, así como los

numerales 469, 474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles

en vigor, aplicado supletoriamente en materia mercantil, sáquese a

pública subasta en PRIMERA ALMONEDA, Y al mejor postor, el

siguiente bien ~nmueble consistente en predio rustico ubicado en la

Ranchería El escribano de este municipio de Paraíso, Tabasco, en la

parte alícuota del inmueble que le corresponde al demandado

DIEGO SANCHEZ CHIGUIL, con las siguientes medidas y

colindancias: Al noreste: 35.87 con camino vecinal; sureste: 15.00

metros con predio de Veria Santos Cruz; Noroeste: 3 medidas 6.28

metros con camino vecinal, 6.05 metros con camino vecinal, y 5.67

metros con camino vecinal,; sureste: 42,75 con Elizabeth Palma

Hernández, se encuentra inscrito en el registro Publico de la propiedad

y del Comercio bajo el numero 844 del Libro General de entrada a folio

3236 al 3238 del Libro de duplicado volumen 43, quedando afectado el

predio numero 18930a folios 210 del Libro mayor volumen 73; al cual

se le fija un valor comercial de $180. 563.20 (CIENTO OCHENTA

MIL OUINIENTOS SESENTA y TRES PESOS 201100 M. N.>. que

servirá de base para el remate y será postura legal la que cubra las

dos terceras partes del monto del valor comercial antes citado acorde

al numerar 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado

supletoria mente a la materia mercantil.

TERCERO. Se les hace saber a los lietadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente

en el Juzgado de Paz de este municipio, de ubicado en la Ranchería

Moctezuma primera sección de Paraíso, Tabasco" cuando menos una

cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirle de base

para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del termino

de nueve días, en el Periódico oficial del Estado, y en uno de los

Diarios de mayor circulación que se editan en el Estado, a elección del

ejecutante, fijándose además, los avisos en los lugares de costumbre

del lugar y en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad

con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio en

relación con el diverso 474 del Código Federal de procedimientos

civiles en vigor, aplicado supletoriamente el Código de Comercio.
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Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse,

el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el tercero al noveno

día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la

inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre la

publicación del ultimo edicto y la almoneda. Expídanse el edicto y

ejemplar correspondiente convocando postores en la inteligencia de

que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las ~

HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL CATORCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

L/CENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE DEL DECIMO

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,

MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA

GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por mandato judicial y para su aplicación en el periódico oficial del

estado y en un periódico de circulación' amplia en esta entidad,

publiquese el presente edicto por tres veces dentro del termino de

nueve días, se expide el presente edicto a los diecisiete días del

mes de octubre del año dos mil catorce, en la Ciudad de Paraiso,

Tabasco, capital del Estado de Tabasco.

No.- 2911 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Ü PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 253/2011 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR RIGOBERTO BURELO
AGUILAR. CON FECHA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: •••• - - ••

AUTO DE INICIO /
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO ¡/

JUZGADO DE PAZ DEL tUNDO DISTRITO" JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A DIEZ AGOSTO DE DOS MIL ONCE.

ViSTOS. La Cuenta ecretariat que anr 'ede y con fundamento en los
artículos 43 Bis 3. de la Ley !Drgánica del Pode¡ Judicial del Estado, 457. 458,
563, 564 Y demás relativos ~Iicables del Códi o de Procedimientos Civiles en
vigor. se provee: I

PRIMERO. Se tiene al ciudadano IGOBERTO BURELO AGUILA.R,
con su escrito de cuenta y anexo consistente en: certificado de predio expedido
por el Registrador Publico d~ la Propiedad del Comercio en el Estado; copia
fotostática de acuse de solicitud de certifica o negativo de inscripción: original de
recibo de pago de impuesto predial: capi al carbón de notificación catastral;
contrato privado de cesión de derech de posesión.. una constancia de
residencia / de posesión expedlda por I Delegado del Ejido Felipe Carrillo
Puerto, Centla, Tabasco: dos planos ori naíes: con los cuales promueve en la
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICI,A,L CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORIvIACION DE DOMINIO, respeet de un predio rustico denominado 'el
trapiche", ubicado en la Rancheria Feli e Carrillo Puerto de Centla, Tabasco;
mismo predio que consta de una supe teie total de: 186-10-24.331 (CIENTO

~HENT A Y SEIS HECT~REAS DIEZ AREAS, VEINTICUATRO
R~~IAREAS CON TRESCIENfAS EINTA y UN FRACCIONES), con las
;.<,~s m~ida~ y co'indanciast-llfI1~~rte _n vertíce.
\t{¡i,':,j'§ 1Lr: 981.722 metros con Terrenos Baldios.

s'f>:. >.:fste: 2,649. 81 metros con Terrenos Baldios.
~;::./ Oeste: 4,681.472 metros con Zona federal de la laguna e.1coco y rió
.~. trapiche

SEGUNDO. Con fundamento en los Articulos 1295. 1304, 1305. 1318 Y
demás 'relativos del Código Civil. en concordancia con los numerales 18, 24, 55.
69 Y 70 fracción 1,119. 124,755/ demás relativos del Código de Procedimientos
civiles, ambos en vigor en el estado: se da entrada a la denuncia en la via y
forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese
en el Libro de Gobierno que se lIe'!a en este Juzgado bajo el numero .253/2011.
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Publico adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO. Se ordena 13 publicación de este auto a través de edictos qUE;
se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico
Oficial del Estado y en un Diana de Mayor Circulación. que se edite en la ciudad
de '/illahermosa, Tabasco: a~i como .arnbien se fijen avisos en los lugares
publicas mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos. legale~.
señalándose para ello un termino de T~E¡NTA DIAS, contados a partir del dla
Siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos '1 para
que proceda a fijar avisos en los lugares publicas mas concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifiquese el Directcr del Registro Publico de la Propiedad y
del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMAClÓN DE DOMINIO, promovida por el ciudadano
RIGOBERTO BURELO AGUILAR, a fin de que en un término de TRES OlAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por
lo que dentro del mismo térmiro debera señalar domicilio y autorizar personas
en esta Ciudad. para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de
carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo. las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus ffectos por las listas fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidarr.lente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por ~I

promovente.
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Como el domicilio del Director del Registro Publico de la Propiedad y del
':omercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción. con apoyo en los articulas
119 y 124 del Código de procsdirnientos civiles antes invocado. y con los
insertos necesarios ! pcr íos conductos legales pertinentes. girese atento
exhorte al ciudadano Juez de ?az:cmpetente de aquella cíudac para que en
auxilio a las laceres de este Juzgado.se siria notificar lo anterior al Registrador
Público en mención, con la suplica. de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus térmillos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia.
Sexto. Con fundamento en los articulas 2,l1 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gíresE atento Oficial al Presidente
Municipal de esta Ciudad. a la Delegación Agnria. con atención al Jefe de
Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco; y a la Comisión Nacional del Agua. con domicilio conocido en Paseo
Tabasco 907 colonia Jesús Garcia. de la Ciudad de \jillahemnosa, Tabasco, para
los efectos de que informen a este Juzgado. denominado 'el trapiche", ubicado
en la Rancheria Felipe Carrillo Puerto de Centla, Tabasco: mismo predio que
consta de una superficie total de: 136·10·24.331 (CIENTO OCHENTA Y SEIS
HECTAREAS, DIEZ AREAS. VEINTICUATRO CENT1AREAS CON
TRESCIENTAS TREINTA Y UN FRACCIONES), con las siguientes medidas y
colindanc:as: Norte: en vértice, Sur: 981.722 metros con Terrenos Baldíos.
Este: 2,649. 81 metros con Terrenos Baldíos; Ceste: 4,681.472 metros con
Zona federal de la laguna el coco y rió trapiche, pertenece o no al fundo legal
del Municipio.

Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenadosen el presente auto de inicio,

SEPT1MO.En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se
reservapara ser proveido en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalandc como domicilio para oír citas
y notiñcaciones el ubicado en el despacho juridico ubicado en la calle José
Maria Pino Suárez numero 39-B, altos. de esta Ciudad y como autorizados a los
licenciados EDGAR HERNANDEZ CARDENAS. CARLOS HECTOR
HERNANDEZCARDENAS y ULlSES CHABLE RODRIGUEZ.

ASI también se le tiene por hecha :a desiqnación de abogado patrono a
favor del primero de los profesionistas antes mencionados de conformidad con el
articulo 34 ~I85 del ordenamiento legal la citado

DECIMO. Finalmente se requiere al prorncvsnte para que dentro de lo"
tres días siguientes a 'a ncuficacxnce ",S(5 'adic3cion de demanda, ~xrdba un
'raslado mas de su escrito iniCial 1 anexos. para estar en condicione Je dar
cumplimiento al punto cuarto de este auto

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
,.Isí LO PROVE'{O, MANDA y FIRMA Ll LiCENCIAbA JANETH PEREZ
SANCHEZ, JUEZJl.DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR~NTE L~
SECRET.<l,RIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
VERONICA HERNANDEZ FLORES. QUE CERTIFICA Y DA FE

Lo que transcribo para su publicación en al periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES OlAS, a los diecinueve dias

del mes de agosto del año dos mil trece.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA Tf\BASCO

No- 2909

.@'~."'.\""-r-'" ".-:- . ~ ::~~r J.:J.:.n.~ ~; ; l
\.A.i ~:...t:.J.:'_1.:",,-'.0 ··j,·j;;-l"';..:.;

~L ,oUBUCC EN GENERAL.

Que en el expediente 200/2013. relativo al JUlOIO Espeoial Hipoteoario. promovido
por Bersain Martinez Benmúdez. en contra de Salvador Sánohez Vázquez y
Darling Nanvaez Osario. con feoha (8) ooho de octubre del dos mil catorce (2014).
se dictó un preve ido que copiado 3 letra dice:

"uta

Tacotalpa, Tabasco. Octubre ocho del año dos mil catorce.
En el Juzgado Mixto de Pnmera rezos Instancia del Decimo Séptimo

Distrito Judicial del Estado. vistos la cuenta seoretarial que antecede. y con
fundamento en los articulas 9. 108 Y 110 del Código de procedimientos Civiles en
vigor en el Estado. se acuerda:

PRIMERO Se tiene por presente al licenciado Emmanuel Méndez Vargas.
abogado patrono de la parte actora. con su memorial de cuenta y documentos
adjunto consistentes en edictos y publioaoiones deducidas de este expedienté las
cuales se agregan .3los presentes autos para efectos

"hora bien. y tomando en consideraoión la petición planteada y siendo
que por una omisión se asentó en el punto ouarto del auto de feoha ocho de
septiembre de este año. Incorrectamente el número de lote siendo lo correcto
"Predio Urbano ubicado en la calle Ampliación Ruiz Cortines lote 19
manzana dieciséis, ubicado en la Avenida sin nombre del Fraccionamiento
Oro Verde de la ciudad de Tacotalpa, Tabasco, oon superficies y medidas
detalladas en dicho auto." Por lo que de conformidad con el artículo 114 del
Código Prooesal Civil en vigor. se hace la aclaración respeotiva en este proveido
para los efectos legas correspondientes.

Visto lo anterior se ordena dar cumplimiento a los puntos TERCERO,
CUARTC y QUINTO del auto de fecha ocho de septiembre de este año. los
cuales copiados a la letra dicen: ~ Tercero.· Asimisrno. y como lo solicita el
ejecutante toda vez que de los avalúos exhibidos por el ingeniero Rafael Guerra
Martínez. pento de la parte ejecutante, e ingeniero Miguel Ángel García
González, pento del acreedor reembargante. se aprecia Que existen discrepancia
infenor en los mentos que arrojan los dictámenes, pues el primero de los citado
pernos. valuó el bien Inmueble embargado en autos, en la cantidad de
$756,000.00 ¡SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), Y el
segundo rindio su avaluó en la suma de $743,021.00 (SETECIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL PESOS 21/100 M.N.), es decir. existe una diferencia de
$12,979.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100
M:N.). por lo que ~I suscnto Juez y en virtud que existen una diferenoia pequeña
en el valor jel Inmueble, tiene 3 bien aprobar el avaluó emitido por el ingeniero
Rafael Guerra Martinez, pento del ejecutante. en razón que éste da más
beneficio a 'as partes. al ejecutante respecto a su crédito y al ejecutado respecto a
su derecho de propiedad sobre el bien embargado. evitando asi que el remate
resulte un acto injusto 'Yuna fuente de ennquecirniento fundada en la necesidad de
::¡UI¿nes :ienen ,jlnero en ':.:fecrl'v0 para cumplir '.::.cn5US obiiqaciones. Cuarto.-
Ahora bien . je conformidad con lo establecido 'por los artículos 433. 434. 435 J
577 '! demas relativos de! ~::od;gode Procedirmentos Civues '¡¡gente en el Estado,
sacuese a publica subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
;nmuebll? que a continuación se describe: ~Predio Urbano ubicado en la ca'l::;
-vmpliacicn RUlz Cortines le te {XVI) manzana dieciséis, ubicado en la Avenida Sin

10mbre del Fraccionamiento Oro Verde de la ciudad de Tacotalpa. Tabasco. con
superficie le 110180 M2 (ciento diez metros punto ciento ochenta milirnetros
.uaoracos. localizado dentro de las medidas 'f colindancias siguientes: al Norte

en 300 mts., Ocho metros con la Avenida sin nombre hoy calle Cerrada Adorte
hui:: ':ort¡nes: al Sur en 7.74 rnts. Siete metros setenta y cuatro centímetros. ccn
el lote número (22\ veintidós al Este en 1400 rnts. Catorce metros con el lote
numero (20) veinte. y al Oests en 14.00 mis. Catorce metros ccn el lote numero
í18\ dieciocho. EL CONTRi,TO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO SIN
INTERESES Y CON GARAN11A HIPOTECARIA. contenido en la escntura públioa
a que este testimonio se reñore, presentado hoya las 03.4 7 horas. fue inscrito
bala el número 236 del libro general de entradas: a folios del 791 al 794 del libro
de duplicados volumen 31 Ouedanoo afectado por diohc acto el predio número
1255 folio 5 del libro mayo volumen 6: al cuál se le fijo un valor comercial de
$756,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.),
misma que servir:3 de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo. Quinto.- Se hace saber a los Iic:ladores que deseen
mtervenir en la presente SU/lasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de este Juzgado. cuando menos una
cantidad equivalente al DIEZ F'OR CIENTO de la cantidad que sirve de base para
el remate "

SEGUNDO. Visto lo anterior se deja Sin efecto la hora y fecha para el
remate en primera almoneda señalada en el punto SEXTO del citado auto de
fecha ocho de septiembre de Este año, y se tiene a bien sena lar de nueva cuenta
a las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS, MIL
CATORCE, para llevar a efectc. la diiiqencia de remita en PRIMERA ALMONEDA.
debiendo anunciarse la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DíAS en el Penódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Dianas de Mayor
circulación Que se editen en es'a Ciudad. filándose además los avisos en los Sitios
públicos más concurridos de ccsturnore de esta ciudad. para la cual expidanse los
edictos y ejemplares correspontientes

TERCERO. Téngasele a los promoventes por autorizando para recibrr citas
y notificaciones a la licenciada Cinthia Mercedes Guadalupe Pérez Montoya. y
'\dnana Fabiola Montejo Pineda. lo anterior en terminas del articulo 138 del
Codigo Procesal Civil enligar

Notifique personalmente I cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Adalberto Ora mas

Campos, Juez Mixto de Pnrnea Instancia del decimo septimo .irstnto judic:al de
Tacotalpa Tabasco. ante la secretana Judicial licenciada Maria Susana Cruz
Feria, con curen legalmer.te actúa, que certifica '/ da fe. Notifique personalmente ;;
cumplase

POR MANDATO JUDICIAL 'lOARA SU PUBLlCACION POR DOS 'VECES DE
SIETE EN SIETE EN EL PEF 100lCO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO EN
UNO DE LOS DII\RIOS DE M,IYOR CIRCULACiÓN EN LA ENTIDAD. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO 1\ LO~; CATORCE DíAS DEL MES DE OCTU8RE DEL
ANO DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE TACOTi\LP-", ES-;-"Dü DE
T.~BASCO -:":

',-::

_ 1""':_
~~'::~~-C
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JUICIO ESPECIAL DE PRESCRIPCiÓN Y
CANCELACiÓN DE HIPOTECA

P00ER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 2910

AL púeuco EN GENERAL:

QUE EN EL E<peDIENTE 181/2014, RElAT1VC AL JUICO ESPECIAL DE
PRESCRIPOÓN y CANCELACIÓN DE HIPOTECA, PROMOVIDO POR LOS

aUDAOANOS JOSÉ Luís DUz DEL CASTILLO TRUJILLO y MARÍA
VICTORIA SIBILLA PRIEGO,' PROMOVIENDO ,'OR SU PROPIOS DERE010S; EN
COfmlA DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA NACIONAL
FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDrTO, INSTITUCIÓN DE BANCA
DE DESARROLLO, (NAFIN), A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE y DEL

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO; CON FEOIA SIETE
DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, SE otero UN AlfTO QUE CCPIADO A LA LETRA
ESTABLECE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 'PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE OCTUBRÉ

DE OOS MIL CATORCE.

VISTO: 8 escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por .presentado al ciudadano José Luís Díaz del castillo

Trujillo,' parte actora en el oresente juicio~con su escrito de cuenta, como lo solldta,
I ,~

tomando en consideradÓl1 que!~a' dada Institución Bancaria denominada

Nadonal FinanCiera socirad.t~ ~~to, Institudón de Banca de Desarrollo

(NAF1N) es de domicilio! Ign~, " . . ~ad con el artículo 139 fracoón II del

Código de proCedlmienr ~~,\,~, _~,;:·.~uesel~ el emplazamiento por edictos,

los que deberan pUbilcrrse e~ ;'< ~~~aal, '1 en uno de los dianos de mayor

drculación, por tres víes de'erU¡;tifs días, y hágaseles de su conoorrnento a

La demandada In~ción Bancaria denominada Naoonal Financiera sodedad

Naoona! de Crédito, In~ción de Banca ~ Desarrollo (NARN), que tienen un plazo

de treinta días hábil""contados a partir 'del día síquíente a la última publícaaón,

para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y

vencido ese plazo empezará a correr el término de cnco días, para contestar la

demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el punto

tercero del auto de íruco del quince de abril de dos mil catorce, debiendo realizar la

publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 Y 115 dei Código de

Procedimientos Oviles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse

en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días ,ablles, '1 la

siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la sig'liente jurisprudencia.

'Época: Novena Época Registro: 169846 lnstanda: Primera Sala Tipo de Tesis:

Jurisprudencia Fuente: semanario Judldal de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII,

Abril de 2008 ,"Iateria(s): Ovil Tesis: la.;J. 19/2008 p~gina: 220 ,\IOTIRCAOÓN POR

EDICTOS. EIfTRE CADA PUBUCAOÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES,

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACOÓN n. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose

de personas indertas o de aquellas cuyo domidlio se ignore, procede la notificadón

po; edlctos.uos cuales deben publicarse por tres veces 'de tres en tres días" en el

Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión

"de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las

publicadones deben mediar dos días hábiles, oara que la siquiente publiocón se

realice al tercer día hábil siguiente. 810 es así, porque dicha expresión únicamente

señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de

mediar entre erías. Sin embargo, ese date puede determinarse a partir del rnandato

consistente en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres días", ya que SI se

afirmara que deben mediar tres días hábiles, la ouoncaoén se realizaría al cuarto día.

en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, SI la intencón del

legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres aías hábiles, así lo

habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de

Procedimientos Oviles para el Distrito Federal, en el que sí menciona 'os días hábiles

que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradlcdón de tesis 136/200l-P5.

E11tre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en

Materia Ovil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos.

Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García ViJlegas. Ponente: José de Jesús !íiudlño

Pelayo. Secretana: Nínive I1eana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008.

Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de

febrero de dos mil ocho.

Segundo. En consecuencia se requiere' a la parte aetora para que a la

brevedad pOsible realice las gestiones necesanas para la realizac:ón del

emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto inicial y de lo

acordado en este proveído, debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OUDADANA UCENCIADA

MARTl-IA PA11UCIA CRUZ OLAN, JUEZA SéGUNDO OVIL DE PRlMERA INSTANCIA

DEL PRlMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, "'IÉXJCO, ANT:: LA

SECRETARIA JUDICIAL llCENCIADA MARTl-IA PATRICIA GOMEZ TIQUET, CON

QUIEN LEGALJVlENTEACTÚA, QUE CERTIRCA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAl Y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERlÓDlCO
ORCIAL ClEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE
EDITE EN ESTA OUDAD, PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE,
EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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PRIMERA ALMONEDA
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 2912

AL PÚBUCO EN GENERAL

En el expediente 2214/1994, promovido por el Iicendado R.AVIO
AMADO EVERARDO JIMÉNEZ, ENDOSATARlO EN PROCURAOÓN DE
INVERPOOL, S.A DE C.V., seguido actualmente por la nueva cesionaria de los
derechos litlgiosos y de acreedor ROSSANA BOUO VILLARES, en contra de los
dudadanos JOSÉ AGUlLAR RAMOS, JOSÉ ALBERTO PÉREZ MAZARlEGO y
MIRNA LORfNA ZAPATA MAZARIEGO, con fecha uno de octubre de dos mil
catorce, se dictó un auto que copiado a la letra se lee:

"••JUZGADO CUARTO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL DISTRITO
JUDIOAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; UNO DE iXTUBRE DE DOS MIL
C4TORCE.

ilísttls; 'la razón secretiJriaJ, se acuerda.

PRIMERO. Presente RO.s:SAJIl4 BOUO VILLARES, nueva acreedora de los derechos
litigiosos, con su escritD de cuenta y en virtud que ya obran en autos los avalúos
emitidos sobre el Inmueble materia de ejecuCIón; ésta juzgadora tiene a bien
aprobar, y toma como base para el remate, el aktsmen emitido por el Ingeniero
ALONSO GARCÍ4 PÉREZ, perito designlldo en rebe!dla de la parte ejecutada, en
ramn que es el que le asigna mayor valor comercial al rerendo bien.

En consecuenoe como lo solldta el promovente y de confonnidad con lo
álspuestc en los numeroles 1410 y H11 del Código de Comercio en ~or, en
relación con los ertianos 469, 472 Y demás relativos Y aplicables de! Código Federol
de Prr:x:edlmientos aviles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil,
se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, e!
inmueble propiedad de los demandados JOSÉ ALEJERTO PÉREZ MAZARIEGO Y
MIMA LORENA Z4PATA MAZARIEGO, que a cootinusdán se describe:

.....Predlo urbano y construcción ident:ificado como fracdón de
terreno suburbano ubicado en la calle Andrés Sánchez Magallanes,
Zona 'C' del Poblado de Astapa, municipio de Jalapa, Tabasco, con
superffde de 68.17 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindanaas: Al Norte, 6.68 metros con Maná del Pilar Pérez Acosta;
al Sur, 6.82 metros con la calle Sánchez Magallanes; al Este, 10.40
metros con Augusto Pérez Acasta; y al Oeste, 10.75 metros con Yara
Maria Pérez Ac0st3, inscrito e! veintiséis de febrero de mil
novedentos ochentiJ y seis bajo el número 1024 del Ubro Generol de
Entradas, quedando afectado e! predio número 67030 a folio 130 del
Ubro ,"'Iayor Volumen 262; al aJal se le fijó un vstor comercial de
1156,700.00 (OENTO ONCUENTA y SEIS MIL SETFaENTOS PESOS
00/100 M.N.), cantidad que sirve de base paro el remate, siendo
post1.u<¡ legal la que cubro cuando menos el monto de dicha
cantidad. .. #

SEGUNDO. se hace saber a los postores o licitadores que deseen partidpar
en la subasta a celebrarse que paro que Intervengan en ella deberán depositar
prevtsmente en el Oepertsmento de Consignadones y Pagos del i-I. Tribunal
Superior de Justida del Estado -ubicado en la Avenida Gregori0l4éndez_MiJfliJña sin
número, Colonia Atasta de 5em1 de esta dudado, ~a~do -menos e! diez por dento
de la cantidad que sirve de base paro el remate; requisito sin el cual no serán
admitidos.

TERCERO. Como lo previene e! numeral 1411 del Código de Comerr:Jo
vigente al momento de la celebración del aédito, enúnaese la Ilel7ta por TRES
VECESdentro de NUEVE DÍAS en el Periód/a) Oñdal del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor drculaaón que se editen en esta dudad, ordenándose expedir
los edictos Y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos en
convocación de postores o licitadores; en el entendido que el primero de los
anuna'os habrá de publicarse e! primer día del citado plazo y el tera!ro, el noveno,
pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que su publicación
de otra fonna redudná la oportunidiKJ de los te(qIrrJS extraños a juido que pudieran
interesarse en la adquisición .:xopolCional del bien, para enterarse de la diligencia, y
de que pudieron prepararse adecuadamente para su adquísicfÓn.

CUARTO. se hace sa!Jer a las partes, asi romo a postores o licitadores, que
la subasta en PRIMERA ALMONEDA, tendrá verificatfvo en el recinto de este Juzgado
a 1é1$ NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE NOVIEMBRE DE
DOS MIL Q!7DRCé Y no habrá prórroga de espera.

QUINTO. Atendiendo a que el inmueble sujeto a remate se encuentra
ubicado fuero del territorio donde ejerrer junSdicdón este juzgado, con fundamenta
en el articulo 1071 del Código de, Comercio aplicable, girese atento exhorto con las
inserciones necesarias al Juez Ovil de Primera Instancia de Jalapa, rsoesc», para
que en auxilIo y colaborc1dón con las labores de este Juzgado, ordene al Actuario de
su adsaipdón fije los avisos correspondientes en los lugares públlaJs más
concurridos, corwocando postores paro la realización del remate citado en el punto
que antecede.

SEXTO. Sin que se haga pronunciamiento alguno en reIacJón de las
autDrizadones que hace a favor de YAHAIRA PAOLA CAROOJIl4 GlfT7ÉRREZ, JOSÉ
ULISES CEBALLOS MUÑOZ, UGIA MARÍA MEDINA PALOMO y/o AJIl4 VALERL4
SéRRA !.ANDERO, en ramn de que éstos fungen como sus representantes legales
según el acta número seiscientos ochenta de fecha velntltTés de mayo de riJs mil
catorce, que auuiene Poder Generol que otorr¡a la promovente.

NOTTFlQUESE PERSONALMENTE y CUMPf.ASE.
Asi lo proveyó, menas y finna la Ilcendada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA

PÉREZ Jueza Cuarto Ovil de PrimenJ Instancia del Distrito JuálCial de Centro, ante el
licendado REMEDIO OVANDO LÁZARo, Secretario Judicial de acuerrtes que cerliffca
yda fe.••• '
Dos finnas ilegibles, rubrica.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN a PERIÓDICO OFIGAl Y EN UNO DE

LOS DIARlOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITEN EN ESTA OUDAD,

POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE oÍAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS DIEOSIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL

CATORCE, EN LA OUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

No.- 2876

~':..--"".
- A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 81412010, relativo al [ut no ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por AARÓN DAVID CETINA LÓPEZ, apoderado general para pleitos y
cobranzas de la empresa mercantil denominada D,STRIBUIDORA DE TABASCO,
S A. DE CV, en contra de GLADYS RAMOS BI'UTISTA y/o GLADYS RAMOS
DE MARTíNEZ Y MANUEL MARTíNEZ BAEZA; con fechas dos de octubre y tres
de julio de dos mil catorce, se dictaron unos autos que literalmentedicen lo
siguiente:

AUTO DE DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO DOS DE

OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE

VISTOS: La cuenta secretaria: se provee.

PRIMERO: Por presentado el licenciado JORGE DíAZ RAMON, en su

carácter de abogado patrono de la parte ejecutante, con el escrito de cuenta, con

el que se tiene exhibiendo un avalúo original actualizado, realizado por el

ingeniero ALEJANDRO ALFONSO ÁVlLA DE LA FUENTE, respecto del bien

inmueble sujeto a ejecución, así como el original del acuse de recibo de los oficios

números 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2263, 2264, 2265, 2266, 2267,

2268,2269,2270,2271,2272,2273 Y 2274, mismos que se ordenan agregar a los

presentes autos para que obren como legalmente .:orresponda.

SEGUNDO: Como lo solicita igualmente el abogado patrono de la parte

ejecutante licenciado JORGE DIAZ RAMON, se señalan de nueva cuenta las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE,

para que tenga verificatívo la diligencia de remate en tercera almoneda, en los

términos del auto de tres de julio del dos mil catorce, debiéndose elaborar los

edictos y avisos ordenados en el referido proveido

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y fimna el licenciado AGUSTiN SÁNCHEZ FRIAS,

Juez Sexto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, ante la secretaria

Judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien actúa, y da fe.

AUTO DE TRES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO JULIO TRES

DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La cuenta secretarial se provee.

PRIMERO: Por presentado el licenciado JORGE DiAZ RAMON, en su

carácter de abogado patrono de la parte ejecutante, con el escrito de cuenta.

como lo solicita, de confo~ldad con el articulo 437 del Código de Procedimientos

CIViles vigente. en el Estado, se ordena sacar a pública subasta en tercera

almoneda sin sujeción a tipo, y al mejor postor, con rebaja del 10% (DIEZ POR

CIENTO), del valor que sirvió de postura legal en segunda almoneda, mismo que

a continuación se describe:

PREDIO URBANO, ubicado en la Ranchería Sabina, Centro,

Tabasco, con superficie de 210.35 m2, que se lecaliza dentro de las medidas y

colindancias siguientes: Al NORTE en 34.50 metres con Patricia Jiménez León; al

sur en tres medidas, la primera de diecisiete metros con Arturo Tirado, la segunda

8.00 metros con Rornán Narváez y la tercera de 15.50 metros con Santiago Díaz;

al este en 12.40 metros carretéra a Sabina; al Oeste en tres medidas, la primera

de 70 centímetros con carretera a Sabina; la segunda en seis metros con Arturo

Tirada y la tercera de 6.00 metros con Ramón Narváez; predio amparado

mediante escritura pública número 2979 otorgada ante la fe del licenciado Jesús

Ezequrel de Dios, notano públíco nueve uno, de esta Ciudad, documento que fue

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción

con fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y otro, bajo el

número 6362 del libro general de entradas, quedando afectado por dicho contrato

y acto el predio número 56,426, falto 26 del libro mayor volumen doscientos

veintiuno.

Al que se le fijó como valor comercial la cantidad de $510,000.00

(QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) Y será postura legal la que sirvió

de base para la última almoneda menos el diez por ciento, de conformidad con el

artículo 437 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Es decir $459,000.00 (cuatrocientos cincuenta y nueve mil pesos

00/100 M.N.)), que es la cantidad que sirvió de base, menos $45,900.00 que es el

10% (diez por ciento) nos da un resultado de $413.100.00 (CUATROCIENTOS

TRECE MIL CIEN PESOS 90/100 M.N.l, misma que servirá de base para el

remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el arábiqo 434 fracción

IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen

Intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tnbunaí

Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número, de la

colonia Atasta de Serra, de esta ciudad. enfrente del Centro Recreativo de Atasta,

exactamente fnente a la unidad deportiva, cuando inenos el diez por ciento de la

cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a

lo establecido en el ordinal 433 fracción IV del código multicitado, anúnciese la

presente .subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en el Penódico

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se

editen en esta capital, fijandose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que dicho

remate se llevara a cabo en este juzgado a las diez ho •••s del dos de septiembre

del dos míl catorce.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

As; lo proveyó, manda y firma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRIAS,

Juez Sexto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, ante la secretaria

judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO. con quien actúa, y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS EN UN
PERIODICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN SIETE DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.
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No.- 2865 AVISO NOTARIAL

NOTARÍA PÚBLICA NO. 25
ur. "JCTOR MANUEL OCAÑA ANDRA,DE

SUSTITUTO
Allende 202 Esq. Arista ViIlahermosa, Tabasco

Tel. (993) 3 ] 2-42- 98 Y 3-12-85-66
C. E:notaria25tabasco@gmail.com

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 07 DE JULIO DEL 2014.

"

A V 1 S O NOTARIAL

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCGDO NACIONAL QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS

MEXICAl'-JOS.- LIC, VICTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE,- NOTAJ\.IA PUBLICA No, :25.-

VILLAHERMOSA, TABASCO",- LICENCIADO VICTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE,

SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DE ESTA ENTIDAD

FEDERATIVA DE LA QUE ES TITULAR LA DOCTORA EN DElmCHO ENMA ETELA

HERNANDEZ DOMINGUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO

680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO

SABER: QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2,387 VOLUMEN 57

FIRMADA EL DIA 05 DE ABRIL DEL 2014, SE RADICO LA TESTAMENTARIA A BIENES

DE LA EXTINTA SEÑORA NOEMI FREY MORENO O NOEMI FREY O NOEMI FREY

VIUDA DE SANCHEZ O NOEMY FREY, PARA SU TRAMITACION. LOS HEREDEROS

MOISÉS SÁNCHEZ FREY, JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ ÁLVAREZ y LUIS MANUEL

SÁNCHEZ AGUILAR, ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y EL CARGO

DE ALBACEA EJECUTOR TESTAMENTARIO QUE LE FUE CONFERIDO POR LA

TESTADORA AL SEÑOR MOISÉS SÁNCHEZ FREY QUIEN PROTESTO EL FIEL Y LEGAL

DESEMPEÑO DEL ALBACEAZGO Y MANÍFESTO QUE CON TAL CARAcTER, EN

CUlv1PLIMIENTO DE SU COMETIDO, PROCEDERA. A FORMULAR EL II\vENTARIO y

AVALUO DE LOS BIENES RELICTOS.

mailto:notaria25tabasco@gmail.com
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No.- 2866 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PÚBLICA NUMERO TRES

Licenciado JORGE PEREZNIETO FERNANDEZ, Notario Público Número Tres del

Estado, con residencia fija en esta capital hago constar:

Por instrumento público número (17555), pasada en volumen (cccxv) del protocolo

de la notaria de la cual es titular el suscrito fedatario; el señor Licenciado ELlAS SABINO

DAGDUG NAZUR y la señora MARIA LUISA NAZUR DEHESA, aceptaron y realizaron la

radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto señor Licenciado CARLOS

ELíAS DAGDUG MARTíNEZ; aceptado el cargo de albacea el Licenciado EllAS SABINO

DAGDUG NAZUR y la señora MARIA LUISA NAZUR DEHESA, como única y universal

heredera y procederán a la formación de inventarios y avalúos de los bienes de la herencia
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No- 2864 AVISO NOTARIAL
NOTARÍA PÚBUCA NO. 25

t.rr. VICTOR iv1ANUELOCAÑA ANDR..ADE
SUSTITUTO

Allende 202 Esq. Arista Villahermosa, Tabasco
Tel. (993) 312-42- 98 Y3-12-85-66
C.E: notaria2Stabasco@gmail.com

----~-,- ------ ,-.,

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 07 DE JULIO DEL 2014.

A V 1 S O NOTARIAL

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.- LIC. VICTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE.- NOTARIA PUBLICA No. 25.-

VILLAHERMOSA, TABASCO".- LICENCIADO VICTOR MANUEL OCAÑA ANDRADE,

SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DE ESTA ENTIDAD

FEDERATIVA DE LA QUE ES TITULAR LA DOCTORA EN DERECHO ENMA ETELA

HERNANDEZ DOMINGUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO

680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO

SABER: QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA .NUMERO 2,410 VOLUMEN 60

FIRMADA EL OlA VEINTICUATRO DEL MES DE MAYO D~L AÑo DOS MIL CATORCE,

SE RADICO LA TESTAMENTARIA A BIENES DE LA EXTINTA SEÑORA HILDA

GIORGANA FIGUEROA o HILDA GIORGANA DE ARCE O o HILDA GIORGANA VIUDA

DE ARCEO, PARA SU TRAMITACION. LAS HEREDERAS VIRGINIA ARCEO GIORGANA y

LUCRECIA ARCEO GIORGANA, ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y

EL CARGO DE ALBACEA EJECUTOR TESTAMENTARIO QUE LE FUE CONFERIDO POR

LA TESTADORA A LA SEÑORA VIRGINIA ARCEO GIORGANA QUIEN PROTESTO EL

FIEL y LEGAL DESEMPEÑO DEL ALBACEAZGO Y MANIFESTO QUE CON TAL

CARÁCTER, EN CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO, PROCEDERA A FORMULAR EL

INVENTARIO Y AVALUO DE LOS BIENES RELICTOS.

OCAÑA ANDRADE.

mailto:notaria2Stabasco@gmail.com
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2899

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENER.c..l~~';.·
",",,-,-:' ...-:~.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 647/2014. RELATIVO Al PROCEDIMIENf<:fJÚDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE D,JMINIO, PROMOVIDO POR REUTILO

MORALES GONZÁlEZ, SE DICTÓ UN PRO/EIDO DE FECHA VEINTISIETE DE

. AGOSTO DE DOS Mil CATORCE, QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL

CATORCE (2014).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO Se tiene por presentado al C. Reutilo Morales Gonzátez, con su

escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con los que viene a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, respecto del predio rústico, ubicado en la rancheria Lázaro Cárdenas.

primera sección, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 7,247.02 m2 (SIETE

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE METROS CERO DOS CENTIMETROS

CUADRADOS), localizado dentro de las medidas I colindancias siguientes:

Al NOROESTE: 42.22 mts., con Jorge Apolonio vetázquez.

AL SURESTE: en dos medidas 30.50 mts. con camino Vecinal y 14.37 con

Natividad Madrigal Jimenez.

Al NORESTE: 180 mts con Manuel Perana Gómez

AL SUROESTE: en dos medidas 145 rnts. con Francisco Javier Mendoza Zavala y

35.02 con Natividad Madrigal Jiménez.

SEGUNDO Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orqánica del Poder

JudiCial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del código Civil en vigor.

457 fracción VI. 710, 711, 755 Y relativos del ':ódigo de Procedimientos Civiles en

Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via propuesta, fórmese expediente

número 647/2014, registrese en el libro de Gooiernc y dese aviso de su inicio a la H

Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que

en derecho compete.

TERCERO Notifiquese a la Directora del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco.

en dorrucilio ampliamente conocido. y a los colindantes Jorge Apolonio Velázquez.

Natividad Madrigal Jiménez. Manuel Peralta Gómez y Francisco Javier Mendoza Zavala.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifieste en un

termino de tres dias habiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que

considere pertinente con respecto a la tramrtacién de estas diligencias. debiéndoles correr

traslado con el escrito inicial de demanda,

De !gual forma, requiérasa a la Directora .íel InsliMo Reglstral del Estado y a los

colindantes antes mencionados. para que en el mismo término de tres días. Siguientes a

la notificación del presente proveído. señalen domicilio en esta Ciudad, para afectos de oír

y recibir crtas y notificaciones. apercrorcos que en caso de no hacerlo dentro del termino

legal concedido. las subsecuentes notrñcaciones, aun las de carácter personal, les

surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este

juzgado, de conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos CIVileS

vigentes en el Estado .

Ahora bien, se le concede un término de tres dias al actor para que proporcione el

domicilio de los colindantes. ya que de la revisión de. su escrito de demanda no lo señala

De igual forma dentro del mismo término deberá proporcionar tres copias de su escrito' de

demanda y documentos anexos. que servirán como traslado, para que se les sean

notificados el presente auto. en caso d,e no hacerte importará perjuicios en su contra.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lugares publicas mas concurridos de esta ciudad, así como en el l~gar de la ubicación

del inmueble. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y

publicación en '11periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación

que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS Y exhibidas

que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domictlio para oir y recibir citas

y notificaciones el ubicado en la calle Melchor Ocampo número 216 de la colonia Centro

de esta ciudad. autorizando para tales efectos, así como para recibir cualquier

documento y lomar apuntes del expediente que se forme al Licenciaco Juan Manuel

Camacho Delgado, Juan Manuel Camacho Garcia y Mussumeli Camacho Morales.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lO PROVEYO, ,MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OlEDO FABRES, JUEZ PRIMERO OE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, POR, Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL OE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMíREZ MARTiNEZ. QUE CERTIFICA Y

DA FE.

·\.POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS MAS

r:ONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN OUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, SE EXPIDE EL PRESENTE

AVISO, EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. EN VILLAHERMOSA.

TABASCO

ATENTA.MENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO

PRIMERO DE PAZ DEL TRO TABASCO

lIC MA DEL Rocio
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
cJUZGADO TERCERO DE p,4Z DEL PRIMER DISTRITO cUDICIAL

DE CENTRO, TARASCO

No- 2881

Al PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil numero 644/2014, se míoó el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILI GENCIAS DE INFORMACION DE

DOMINIO, promovido por CARLOS ARTURO VALENZUELA PEREZ, en el cual

en fecha vemtiuno de agosto de (Jos rnil catorce, se dictó un AUTO DE INICIO,

mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTIOCHO DE AGOSTO DE
DOS MIL CATORCE. '-=-~'

Vistos el contenido de la razónSecretariat se provee:
Primero. Por recibido-el escrito de cuenta, signado por el ciudadano

CARLOS ARTURO VALENZUELA PEREZ, mediante el cual viene en
tiempo y forma a contestar' la prevendón ordenada en el auto de fecha
veintiuno de agosto del año actual, por lo que provéase lo conducente: se
tiene por presentado al ciudadano CARLOS ARTURO VALENZUELA
PEREZ, con su escrito micial de demanda y documentos anexos
consistentes en: 1) Dos planos ortoinetes: 2) Certificado -de libertad o
existencia de gravámenes; 3) Constancia de lineamiento y asignación de
número cñoar: 4) certificado de búsqueda de propiedad, expedida por el
Instituto Registral del Estado de Tabasco; 5) solicitud de búsqueda; 6) copia
de dos recibos de cobranza por cuenta de terceros; 7) escritura número
8,021; fotocopia y un traslado, mediante los cuales promueve por su
propio derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DIUGENClAS DE INFORMACIÓN DE Dm~INIO, con el objeto de acreditar !a
posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio urbano ubicado en el
Anillo Periférico Carlos Pellicer Cámara esquina con la Prolonqacion de
Avenida México de la Colonia Sab~na de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco; constante de una DEiVIASLó, con una superficie de 880,70 m2
(OCHOCIENTOS OCHENTÓ, PUNTO SETENTA ~1ETROS CUADRADOS), con las
siguientes medidas y colindancias actuales:

Al Norte: en cuatro medidas 23.99, 26 ..51, 452 3.13 metros
cuadrados con Periférico Carlos PeJJiceí Cámara.

Al Noreste: en cuatro medidas 3.03, 2.92, 2,64 Y 2.82 metro.s
cuadrados con Peritérico Carlos Pellicer Cámara y Prolongación de AV
México,

Al Noroeste: en cuatro medidas 7.91, 7.74, 19.77 Y 3.33 metros
cuadrados con Periférico Carias Pellica Cámara.

~J oc; -vr, rt'[)\.n:: .:-\Q-;' ,Tr~

\j,I\LENZIJELA PEREZ.

Segunde. En atención al punto que anteceder se ordena notificar a
os coundantes CARLOS AR,URO VALENZUELA PEREZ, quien resulta ser si
promovente de! presente juícío '/ a la J~nta Local de Caminos del Estado de
Tabasco; con domicilio ampliamente conocido en cerrada del Caminero
colonia Primero de r-tavo de esta ciudad de Viilahermosa, Tabasco; para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le
sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que les
correspondan, as! como señalen domkük: en esta ciudad para o/r y recibir
toda ::/ase de Citas y nottñceaones. advertidos que de no hacerlo dentro de
dicho terrruno. se !e deSignarán las listas "ijadas en los Tableros de Avisos de
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en viaor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711,. 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la
solicitud en la vía v forma propuestas. Fórmese expediente 644/2014,
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese
aviso de su inioo a la H. Superioridad.

Cuarto, Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la
ley adjetiva Civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio
Público adscrito al Juzgado y al Instituto RegistraI del Estado de
Tabasco, con domicilios ampiamente conocidos en esta ciudad, para la
intervención que en derecho le; compete. Asimismo, se requiere al segundo
de los mencionados para qUE dentro del término de tres días hábiles
contados al día Siguiente de que le sea notificado este proveído señale
domicilio en esta ciudad para o.r y recibir toda clase de citas y notificaciones,
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
artículo 136 dei Código de Proc sdirnientos Civiles en vigor en el estado, se ie
des.qnará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos d ,1 artículo 755 Fracción JII, del Código de
Procedimientos Civiles en viqoi , dese amplia publicidad al presente asunto
por medio de la prensa y ce avisos, por lo que expídase los avisos
correspondientes para ser fiiados en los lugares públicos mas concurridos de
esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen
en esta Ciudad, por Tres Vec~s de Tres en Tres Días, y exhibidas que
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba
testimonia! propuesta.

Sexto. Téngase al prornovente CARL OS ARTURO VALENZUELA
PEREZ, señalando como domiclio para efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la calle Cerrada de
Ernesto Malda número 118, colonia J.N Rovirosa de esta ciudad, autorizando
para tales efectos a los ticenci.sdos ROGER DE LA CRUZ GARCIA, SANDRA
RODRlGUEZ SUAREZ, KARlNA lIMENEZ DE LA CRUZ, OPRIANO CASTILLO
DE LA CRUZ, LUZ MARIA TORRES TORRES Y JOSE VALENZUELA MISS, así
como 3 los pasantes de derecho BRAUUO GIOVANI DIAZ DE LA CRUZ,
EDUARDO AVALOS CORDOVA, JOS E ANDRESGARCIA GARCIA y ROGER
AVALOS DE LA CRUZ, designado como abogado patrono al licenciado ROGER
DE LA CRUZ GARCIA, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene
registrada su cédula profesiona en el libro que para tal fin se lleva en este
juzcaoo, de conformidad con 1) previsto por el arábigo 85 del Código de
Procedimientos Civiles vigente el el estado.

NOTIFÍQUESE PERSOi'4ALMENTE y CÚMPLASE.

. Lo proveyó, manda \ Arma el ciudadano licenciado PABLO
HERNANDEZ REYES, juez Tercero de Paz del Primer Distrito judicial de
Centro, asistido de ia secreta I ia judicial de acuerdos licenciada NORMA
.i\UCIA ZAPATA HERNANDEZ, cen quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y PARA SI", PUBLICACIÓN EN EL PERICDICO OF1CIAL DEL ESTADO Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE fV1AYOR ClR:ULAClÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECun lOS DE TRES EN TRES OlAS, EXP!DO EL

PRESENTe: EDICTO A LOS VElN1TCUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL C~TCRCE, EN !.A CIUDAC DE 'IILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO,

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL
PRlMER DI53'JtlfO JuDICIAL DEL CENTÍúi

f .
-.,:~~.

/ .\ \ ~:/. \. ..:-.....;:::'~~,

uc. NORMA AUCIA ZAPATA HERNAN;:lEZ.

.~---.,.::.-,-,~--------,_/~_---
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VíA ESPECIAL DE PRESCRIPCiÓN DE DOCUMENTO Y
CANCELACiÓN DE GRAVÁMENES Y EXTINCiÓN DE HIPOTECA

JUZGADO Pf~IMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 2879

. P."RA f1CTlFICAR AL C'EW\NDADC UNiÓN DE CRiDITO DEL VALLE DEL ANAHUAC, S,A.

DE C. V.. .J. T,,":4VES DE- QUIEN LEGALMENTE LA ¡~EP?ESENTE.

LGS.UTJS DE FECH.~S 1210512<l14 y 3<l1<l9/2<l14.

El) ¿I Exp~dienre Nlllnero. 20812014. reteuvo 3 la ViA ESPECIAL DE PRESCPUPCJÓN. Dé
DOCUM=NTO y CANCéLACION DE GRAVAMENES y éXTINCIÓN DE HIPOTECA, promovido
por los ciudadanos MARIA ISABEL GARCIA HERNAIvDEZ y MIGUEL ÁNGEL CRUZ JIMÉNEZ,
en e:1carácter de acreditadas y aval deudor solidario y oerante hipotecaria en contra ·je UN/ON DE
CF?EDITO DEL VALLE DEL4NAHUAC. S.A. DE C.V, ,t través de quien legalmente la represente.
0" como al INSTITUTO REG/STRAL DEL ESTADO DE TABASCO (ame, f?EGISTRO PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO', se dictaron linos proveidos que a fa letra
dicen. '

Auto de fecha 30/septiemtre/2014

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANC EL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA DE SEPTIEMBRE S MIL CAT':lRCE.

ÚN.CO. Por presentada la licenciada SEBAS~I!.'N,a. i3ARCíA FRiAS. abogado oatronooe la

parte _~C'':'I·¿). con ¿I escrito de cuenta, como lo SOlicif-a,_vtD~l~~ que \.1e los intorrnes rendntcs ('.;:.r

orver sas dependencias. manifestaron no tenar,J3to·a~Qitl.'toil~e~';l;~"afchi''/OS.:te la parte demandad.::.

UNiÓN DE CRÉDITO DEL VALLE DEL ANAHlÉfc~_Sj,:·''',c'=v. ~ consecuencia. de r.ontolniirJé;.::!
. - -l· "... ,',' I'~\" •

+eñms:Ci\Lil~s en vrqor en ~I Estado, -=Il

términos de lo ordenado en ~I JU CIO. ~1~I:t€ir~~Y-9'~~é~.,~os mil catorce. erroíece-se 3 ID

parte demandada UNiÓN DE C ÉDITO DEL VAlLE.Óa.Á~UAC. S.A. DE C.'I .• través de

quien legalmente la represente, por medio de 'EÓ-.ctQé:.~~ se expidan y publiquen por TRES

VECES, DE TRES EN TRES DíAS'~n el Periódico Oficial del Estado. aSI corno en uno de los ['iorics

de mayor circutación que se editan en-esta Ciudad.

Con fundamento en el 3111Cll10~ de."C6di~ Federal de Procedimientos Civiles en 'ligar.

Se hace saber él la parte demandada UNIÓ~~ CREDITO DEL VALLE OEL ANAHUAC. S.•.:¡.. DE

c. V. a través de quien leqahnente la repre$e~qllf' deberá presentarse ante este juzgado ,3

rece-jet las copias det traslado dentro del térrrunc de'~NTA DíAS HÁBILES contados a partir

le lo I~lltima pubucactón de 10$edictos, .asimismo se le nace ~er que se le concede un témuno de

NUEVE DíAS HÁBILES para contestar la demanda. empezando a correr dicho término 31·.jia

siquieute .te vencido ¿;I térrnino pare recocer los trastaoos

r'::"ueJa .J caree de la parle ectora el tramite de Iv~,edictos correspondientes.

NCTIFICUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA. CÚMPLASE.

'SI L'J PROVEYO. MA.NDA y FIRMA L, LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL,

JIJE:,' PRIMERO DE LO CIVIL DE DISTPITJ JUCICtAL DE CENTRO. POR Y ANTE LA

SE'3UND.~ SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARiA MARIELA RODRíGUEZ

CARDENAS,:ON CUIEN LEGALMENTE ACTUA. QUE :ERTIFICA Y DA FE.

Auto de fecha 12Jmay.)/2014

JUZGACO PRlfl.'lERC DE LO Cl'v'IL DE PRlldEP,~. INt TANCIA. OEL DISTRITO JUDICIAL DE

.:HHRC:· .ILLAHERMOS'::'. T.~8ASCO .. j,. CC-':E DE /'vlA('-:'; (,E DOS ~,lIL 1':'~TC'Ri:E

istos &n euros ta cuenta secretanat. se acuerda

PRIMERO F":-r oresentado 1·)s:luUi:lI:j;..Jnos MAP!A I:3.AEEL G":"PCi,.;. HERrti..t-IC;::.:

;'A¡;:~UEL :tJi"~EL C.RUZ m:'IEHE .~;"nel ~:::"~\lIC .fe cuer.ta. promoviendo PO'- su propio ,:JE-fl'<l'

';'1-, d - ,¡,''''',.:.¡ .le acreditadas :'1'/.:'.1 .Jeu.tcr colktario '1 os.esote htl;,rAec.:ma, tal ! corno :.")."i~;~'~¡¡..'.:;·;

-on Lol :::-:o.llhl1_'! Puotica ,~~riifj,;~::d.:; r.UIll2'I.j 1087 .tel nUt: le de Junio de- lnil novecientos n0'.""'-";' ,

;::'''Oliu: Numero ')1 .-je esta .:¡udad.-de igual forma como lo scñciten los demandantes haqasetes

<evon.cioo ·':lela ascritura publica certificada con la que acredita su personalidad previo cotejo y

-ernficac.on que se haga con la copia simple que exníbe. teorenoo quedar en autos. constancia de

:::on tal carácter promueven juicio ESPECIAL DE PRE3CRIPCION DE DOCUMENTO y

>NCELACI0N DE3RAVAMENES y EXTINCION DE HIPOTECA. en contra ce UNION DE

'-~FEDITO DEL 'JALLE DEL -ANAHUAC. S.A. DE e». a naves de quien jeqalrnente la represente.

qcuen nene su dorrucüio para ser notificado y emplazado a juicio el ubicado en la Avenida 27 ~e
rebrero numero 124 primer piso .jespacho 4 del centro 1e 9sta dudad asi como al INSTITUTO

RE·~ISTR/lL DEL ESTADO DE TABASCO (antes REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

CGMERCIC DEL ESTA.DO~ son oorrucutc para ser oonñc sca y emplazada a juicio el amotíemer.te

.onocido, cocado en la Avel1idél RUI! Cortine! sin número ye la colonia Casa Blanca ,je esta,ciud.3~J:

<J~ quienes se reclaman -=1cumpürrnento ! ~ago de las pre naciones contenidas en los incisos A,. 8),

C'. O) y El . .je su escnto imcial de demanda. mismas que por economía procesal' se tienen por

reproducidas coreo si a la letra 5¿ insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los articuíos 203.204.205. 21:'6, 211'. 21~ 21'3.

demás re~ativos del Código de- Procedírruentos Civiles vigente en el Estado, as¡ como los

numerales 1902. 1905. 1907. 1909, 1914. 1915. 1917. 1920, 1964, 1972. 1973. 1974.2510.2577.

3190. 3191. 3201. 3202. 3216. 3217 'i demás relativos y apJk.ables del Codigo Civil vigente. se ·ja

entrada a la demanda en la vra y forma propuestas. Fórmese expediente. reqtstrese en el Libro ,je

Gobierno bajo el numero que le corresponda. y dese aviso del mismo a la H. Superioridad

TERCERO. Con las copias- simples exhibidas, corrasele traslado a los demandados,

emplazándolos para que en un termino de NUEVE DíAS HABILES. contados :1 parnr del era

slglJienle al en que surta efectos la notiñcacrón de la misma. produzcan su contestación ante este

Juzgado. Asi mismo. se les requiere para que se-reten persona y domicilio en esta Ciudad para oir y

reslCil citas ~Inotificaciones. advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aun fas

.je carácter person~1. les surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los tacreros de avisos

de este Juzgado. Lo antenor con fundamento en el articulo 136 del Código Adjetivo Civil Vicente en

el EstadO.

CUARTO. Toda vez que esta juzgadora esta facultada para convocar a las partes :n

cualquier momento del proceso hasta antes de lue se dicte sentencia para intentar fa conciüacíon de

jos mismos. debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento. resolviendo sus diferencias

mediante convenio. con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el

procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden comparecer al

juzgado en cualquier momento del proceso. a fin de llevar a cabo una CONCIUACION JUDICIAL la

cual 9S el medio juridico legal Que permite soíucioner conflictos. sin lesionar los derechos de las

partes en litigio. existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo. en la cual 'f

en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia ,jel titular de este

Tribunal y del conciliador judicial prepararan y propondran a las partes. alternativas de sotucron e¡

liligio. teniendo la opción los lifiganles de celebrar un convenio concniatono pare dar por te¡(¡·linada

la instancia. sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial

Asirrusrno. se hace saber que la diHgencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer ~l

procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuesuon. SI no el de sotucronar 1.;1 IfttS por PH)PI('l

voluntad de las partes ¡n~eresadas y en forma satistactoria a los intereses oe ambos. sin que la

Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva. en la que se

aplique el principio de legalidad: haciéndose constar oe Igual forma. que en caso de no lograrse la

concihacíón. el juicio en cuestión seguirá su curso legal nasta su ccnctusión

QUINTO. Los actores seúatan como domicilio para los ~fectos ele oir ':' recroir tocía <tase

-te citas y notificaciones. ~I ubicado en la calle Hidalgo numero 202-':" (planta b;lIJ:lel~91lIr·"}

!;::\bé'lsCO de .esla ciudad y autorizando para tales efectos 3 la hcenciada SEB,">'STIANA '?-APClA

¡::RiAS. a quien desigpa corno su Abogado Patrono. destqneción que se le tiene por hecha, toda

vezque se encuentra inscrita su ceduta profesional en el libro de -rotnerno que <e ileva en este

Juzgado. acorde a lo previsto por el arábigo :35 del Cóciqo de Procedimientos Civrles vrqente en el

Estado

Asirrusmo y con fundamento en el articulo ::-4 del Codíqo de Proc eoirmentos '::¡.'ilES Jigenlt;:

el) el Estado. se requiere a los ciudadanos MARíA ISABEL GARCIA HERNANDEZ '1 r.'1IC;UEL

ANGEL CRUZ JIMENEZ. para los efectos de que en el plazo de TRES OlAS HÁBILES, contados a

partir del día siguiente al en que les surta efectos la notiñcactón del presente proveído. desiqnen

Representante Común

Apercjbidos que en caso de no hacerlo. esta autoridad designará a cualquiera de los

Interesados

SEXTO. En cuanto a las pruebas' que ofrecen los actores. estas se reservan de ser

acordadas en'su momento procesal oportuno

NOnFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

As¡ Lo Proveyó. Manda y Firma la Licenciada Guadaíupe López Madrtqel. Juez.a Pnmero de

lo Civil de Primera Instancia del Distrito judiCIal de Centro. Tabasco, puf y ante ,:-1Secrel~flo

Judicia! de Acuerdos Ciudadano Licenciado Jesús Manuel Hemenoez Jimenez. que Actúa '1 -ta Fe

Par 'o que. por mandato judicial. y para su publicación en el pertocñc o Oficial del Estado,"-si

corro en uno oe los Diarios de Mayor Circulación que se editan en asta Ciudad. aoúociese ~I

presente Edicto por Tres Veces de Tres en Tres Oías. ':01"\ aoticipactón a la fecha señalada. dado .)

Nueve de Octubre de Dos Mil Catorce. en esta Ciudad da. vutaner.nose, Caonal ,jel Estado .te

Tabasco
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

No.- 2877

AL PÚBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL' NÚMERO 262/2014 RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO. PROMOVIDO POR BETINA LUNA PORDO LUIS, CON FECHATRES DE
JUUO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
ESTABLECE: - -

RAZÓN SECRETARIAL En tres de Julio del dos mil catorce, el Secretario
Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con el escrito firmado por la
ciudadana BmNA LUNA PARDO, recibido en fecha uno de julio de dos mil
catorce. Conste.

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO., A TRES DE JUUO DE DOS MIL CATORCE.

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.
PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana BmNA LUNA

PARDO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente
en: UN PLANO ORIGINAL, UNA ESCRITURA ORIGINAL, UNA ESCRITURA
EN COPIA SIMPLE, COPIA SIMPLE DEL OFICIO NUMERO 0519/2013, COPIA
SIMPLE DEL OFICIO NÚMERO 2058/2013, UN CERTIFICADO DE REGISTRO
PUBUCO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL Y ORIGINAL DE UNA ESCRITURA
PRIVADA DE CESIÓN DE DERECHOS DE POSESIÓN, con los que se le tiene
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico que conforme
a la escritura exhibida está ubicado en la calle Mariano Abasolo Interior de
la colonia Centro de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, constante de
una superficie de 254.80 M2 metros cuadrados, dentro de las siquientes
medidas y colindancias: AL NORTE, 12.70 Metros con OBDUUA COTO
ROSARIO; AL SUR, 14.00 metros con RUBICEL RAMOS LUNA, hoy FLOR
ALEGRÍA AGUlLAR, al ESTE 19.00 metros con GUADALUPE BAUTISTA
JIMÉNEZ y MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; y al OESTE,
tres medidas 8.20 metros, con Noé Ayala Cadenas, 7.20 metros con
FRANCISCO GÓMEZ PEREYRA y 5.60 metros con BENITO RUIZ CRUZ, hoy
HECTOR RUIZ GARCÍA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,
713, 755 '1 relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado,

. 877,901,936,939,1303,1304,1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la soticitud en la vía '( forma propuesta: en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno correspondiéndole el número 262/2014; dese aviso de su inicio al
Tríbunal Superior de Iustícia del Estado, y la intervención correspondiente
a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Iuzuado, así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO, Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil
antes citado, publíquese este proveido en el periódico oficial y en otro de
mayor crrcuración del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS
consecutrvos '/ fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedimiento. a efecto de que las personas que se crean con derecho
sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no
mayor de trernta días, que se computaran a partir de la última publicación
de los edictos respectivos.

:UARTO. Notiñquese a los colindantes OBDUUA COTO ROSARIO
y/o quien sus intereses represente, con domicilio en la calle Mariano
Abasolo número 08; FLOR ALEGRÍA AGUlLAR y/o quien sus intereses
represente con domicilio en la calle Mariano Abasolo Número 18'
GUADALUPE BAUTISTA JIMÉNEZ Ylo quien Sus Intereses represente en I~
calle Juárez número uno interior; MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ y/o quien sus intereses represente, con domicilio en la calle
Juárez número uno interior: NOE AYALA CADENAS '1/0 quien sus intereses
represente, con. domicilio en la calle Mariano Abasolo número 14; y
HECTOR RUIZ GARCIA v/o quien sus intereses represente, con domicilio
en la calle Mariano Abasolo número 16, todos pertenecientes a este
MuniCipiO de Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la
presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes

a su notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este
Juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones, advertidos que- en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por
medio de las USTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE
JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiere su domicilio fuera de esta Jurisdicción con
fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, gírese atento 'exhorto con las inserciones necesarias al
Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio COI1domicílio ampliamente conocido y le haga
saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del día
siguiente de Su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así
como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas' y
notificaciones, ya que de no nacerlo le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEXTO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los
ciudadanos FRANCISCO GÓMEZ PEREYRA, MARÍA YGNACIA SALAYA
CUSTODIO y DORA MARÍA ':ADENAS, y documentales ofrecidas por el
promovente en su escritc inicial, se admiten dichas probanzas,
reservándose su desahogo pa ca el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene ai promovente señalando como domicilio para
oir y recibir citas v notificaciones la calle Jacinto López 65 altos de esta
ciudad de Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para que en su nombre y
representáción a los ciudadanos CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD,
GL"'DYS ZURITA SUAREZ y MANUEL ZURITA RUEDA, designando al último
de los mencionados como Ahogado Patrono por lo que en términos de los
artículos 84 '( 85 del Código de Procedlrnlentos Civiles en vigor en el
Estado, se admite dicha representación, toda vez que el citado
ororesiomsta cuenta con su c éduta profesional inscrita en la libreta que se
lleva en este juzgado para tales efectos.

OCTAVO. Advirtténdose que fue adjuntado al escrito inicial ,je
Jemanda, el criqinal de 'a es :ritura pública '1 escritura privada que avalan
la acción, sin copia para que sea agregada a este expediente, con el fin de
resguardar la integridad de aquéllos, se extrae una copia de los traslados
exhibidos y ordena guardar e' original en la caja de seguridad del Juzgado,
previo cotejo con el onginal, por lo que deberá exhibir una copia simple
más para completar el traslado del que fue tomada la copia para ser
anexada al expediente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASj LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

SANDRA ADRIANA CARBAJAL DiAZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDA DEL CIUDADANO l1CENCIADO JORGE MANUEL
ESCAYOLA LAZO, SECRET"'RIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

y POR MANDATO ;UDICIAL y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DE NUEVE Dl.AS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN I'N EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS VEINTICUATRO

DIAS DEL MES DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL CATORCE.-· _. - - . CONSTE. - -
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No.- 2885 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. CARLOS BENITEZ TOLEDO
PRESENTE

En el expediente número 0216/2013, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso. promovido por el licenciado HECTOR MANUEL SOBERANO
RAMOS, Apoderado legal de la persona moral PENDULUM, S. DE R.L. DE C.V.
en contra de CARLOS BENITEZ TOLEDO, con fechas quince de mayo de dos
mil trece, dieciséis de enero, diez de marzo y veintidós de mayo de dos mil
catorce. se dictaron cuatro autos que a la letra aicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE MAYO DE DOS MIL
TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado HÉCTOR MANUEL

SOBERANO RAMOS, en su calidad de Apoderado Legal de la persona moral
PENDULUM, S. DE R.L. DE C.V., personalidad que se le tiene reconocida para
todos los efectos legales correspondientes, tal y como lo acredita con el
documento notarial número 25.038 de fecha 18 de octubre de 2011, libro 319, ante
la notana número 82 del Distrito Federal, del cual es titular el licenciado PEDRO
BERNANRDü BARRERA CRISTINI. su representada quien a su vez es

.\ apoderada legal y representante de la persona moral SOCIEDAD HIPOTECARIA
. FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCiÓN DE BANCA DE

DEgA~~0~LO, personalidad que acredita en mérito de la copia certificada del
instrumento notarial n~rñ';:: 104,099 de fecha 16 de febrero del año 2010. ante la
fe del Notario Público número 171 dei ;;,';;,"tc Federal, de la que es titular .el
licenciado JUAN JOSÉ A. BARRAGÁN ABASCAL, actuañ;;;:; ~omo asociado en el
protocolo de la notaria número 5 de la que es titular el ücencíaoo ~F0NSO
ZERMEÑO INFANTE. con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: (1) estado de adeudo original, (3) escritura copia certificada, (2)
poder copia certificada, (1) amparo copia certificada promoviendo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, a efectos de que se notifique
al ciudadano CARLOS BENITEZ TOLEDÓ, quien puede ser notificado en su
domicilio ubicado en la CALLE TORRE DE BABEL, NúMI:Fto 106, LOTE 08,
MANZANA 15, FRACCIONAMIENTO "VILLAS LAS TORRES", COLONIA
MIGUEL HIDALGO, SECTOR LAS TORRES, VILLAHERMOSA, TABASCO.

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el nUmeral 710, 711 Y
714 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estadó, y sin que este
promovida ni se promueva controversia judicial alguna, se da entradá a la
promoción en la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, en
consecuencia, fórmese expediente, registrese en el Libro de GobiemO respectivo
bajo el número que le corresponda y dese AVISO de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. En virtud de lo anterior, y por conducto de la Actuaria de
adscripción, a petición de la ocursante, notifiquese al ciudadano cARLOS
BENITEZ TOLEDO, en su domicilio antes señalado, haciéndosele saber que el
licenciado HÉCTOR MANUEL SOBERANO RAMOS, en su calidad de Apoderado
Legal de la persona moral PENDULUM, S. DE R.L. DE C.V., mediante este
procedimiento promueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, a
efectos de que se le notifique la Cesión de Derecnos y Requerimiento de pa(jo de
las cantidades señaladas en los inCISOSaí bl, el d) el y D de su esctitQmicíai de
demanda mas las que se sigan devengando hastn que se dé el total curnplin1leñtci
de la obligación.

Para dar cumplimiento a lo anterior, cuenta con un término de
TREINTA DíAS, contados a partir del dia siguiente a que se le notifique el
presente proveido y de no hacerlo se procederá conforme a derecho.

Entréguese al ciudadano CARLOS BENITEZ rOLEDO, copias del
escnto iniciat para mayor información en el objeto de las presentes diligencias.

CUARTO. Como lo solicrta el promovente y con fundamento en el
articulo 113 del Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estaco. en su
oportunidad expidasele copias certificadas de todo lo actuado en el mismo.

QUINTO. La parte promovente seriala como domicilio para oir y
recibir todo tl~O de notificaciones y documentos el ubicado en la CALLE IGNACIO
RAMIREZ NUMERO 149 ALTOS, DESPACHO 2, COLONONIA CENTRO DE
ESTA CIUDAD CAPITAL, autoriZando para tales efectos a los señores MONICA
ESPERANZA P~~CIOS LÓPEZ, ESPERANZA DEL CARMEN LA CRUZ
ALE·~t.;'¡ÓRO, ENRIQUE PALACIOS LÓPEZ, YNGRID DENISSE CID GARFAN,
FERNANDO MONTEJO ACOPA CÉSAR AUGUSTO VALDEZ CASTILLO, GIL
GARCíA HERNÁNDEZ, ROBERTO JESÚS GARCíA VEL TEN, ANSELMO
JIMÉNEZ GARCíA, ANA SILVIA AQUINO PÉREZ, CLAUDIA RESENDIS VEGA,
JULIO CÉSAR GONZÁLEZ COLORADO; de conformidad con los numerales 136
y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. ..' ..

SEXTO. Como lo solicita el promovente, previo cotejo y certrñcación
de la copia simple que para tales efectos exhibe hágase le devolución. del
documento público mediante el cual acredita personalidad en el presente JUICIO,
debiendo dejar constancia y firma de recibida en autos.

Notifiquese PERSONALMENTE Y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH .CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (16) DIECISÉIS DE ENERO DE
DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el licenciado HECTOR MANUEL

SOBERANO RAMOS, APODERADO LEGAL DE PENDULUM, S. DE R.L DE
C.V. ,en su escrito de cuenta y toda vez que no existen datos del Interpelado a
juicio CARLOS BENITEZ TOLEDO tal y como se advierte de los diversos oficios
que se encuentran glosados en autos, y que fueron expedidos por las diversas
dependencias. organismos, empr.esas e instituciones de esta ciudad. se ordena
emplazar a juicio a CARLOS BENITEZ TOLEDO, por medio de edictos que
publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico Oficial Del
Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad, haciéndole saber al interesado que deberá presentarse ante este
Juzgado dentro de un plazo de TREINTA OlAS para efectos de hacerle entrega de
sus copias de traslado, concediéndole a dicho demandado un segundo término de
TREINTA DíAS, para dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el escrito
inicial de fecha quince de mayo dos mil trece, haciéndoles saber además que
deberá señalar persona y domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir citas y
í10!ffi!Jaciánes,apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún
las de carácter personai le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso
del Juzgado .. con fundamento en el articulo 139, fracción 11del Código Adjetivo
Civil Vigente, sirviendo de mandamiento el auto en cita. y el presente proveido

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEaN, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL.DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (10) DIEZ DE MARZO DE DOS
MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Por presentado al licenciado HECTOR MANUEL

SOBERANO RAMOS, en su calidad de apoderado legai de la persona moral
Pendulum, S. de R.L. de C.V., con su escrito de cuenta, mediante viene a
manifestar que para la publicación de los edictos en el Periódico OfiCial' del
Gobierno del Estado, únicamente pública los dias miércoles y sábados de cada
semana, siendo que en una de sus publicaciones es en dia sábado. y por las
razones que expone en el mismo, como lo solicita el promovente, y con apoyo en
los articulos 115 párrafo 11,117, Y 139 del Código de Procedimientos Civil vIgente
en el Estado, se habilita día y hora inhábil, el día sábado, para efectos de
notificar al demandado CARLOS BENITEZ TOLEDO, en términos del auto del
dieciséis de enero del dos mil catorce, asi como del presente proveido,
autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos legales conducentes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEaN, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada MARIELA PEREZ LEaN, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (22) VEINTiDÓS DE MAYO DE
DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
_ PRIMERO. De la revisión efectuada a los autos. se desprende que

en· auto de inicio de fecha quince de mayo del dos mil trece, en el punto primero y
quinto, se anotó de manera incorrecta lo siguiente:

1.' PEDRO BERNANRDO BARRERA CRISTlNf.
2.- AFONSO ZERMEÑO INFANTE
3.- COLONONIA
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En consecuencia, de conformidad con el artículo 236 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se subsana la omisión y se
regulariza el procedimiento de la siguiente manera:

1 Se tiene por haciendo la aclaración de los nombres antes citados
en los Siguientes términos: PEDRO BERNARDO BARRERA CRISTIANI", Titular
de la Notaria Número 82, del Distrito Federal, "ALFONSO ZERMEÑO
INFANTE", Titular de la Notaria Pública Número 5 del Distrito Federal, y la
palabra "Colonia", que deriva del domicilio de la parte actora, datos que
señala el actor en su demanda inicial, y en los documentos anexos; por lo tanto,
se tiene por hecha la aclaración de los nombres citados, en los puntos primero y
quinto del auto de inicio de fecha quince de mayo del dos mil trece, para todos los
efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. De igual forma se hace la aclaración que en el punto
pnmero del auto de fecha dieciséis de enero del dos mil catorce, especificamente
en la palabra "emplazar a juicio a Cenos Benltez Toledo", siendo lo correcto
notificar al ciudadano Cartas Benitez Toledo, aclaración que tiene por hecha
para todos los efectos legales conducentes.

Debiéndose agregar a los edictos los autos de fechas dieciséis de
enero, diez de marzo del dos mil catorce, asi como éste proveido.

Notiflquese PERSONALMENTE Y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México' ante la Secretana de Acuerdos
Licenciada MARIELA PÉREZ LEÓN, que auto~za. certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL. Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE JULiO
DE DOS MIL CATORCE, EN O DE VILLAHERMOSA. TABASCO.

\

LA SECRET,RIA ~IAL

'.¿;~'~.'
_ / ~~k.

No.- 2882 INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO 714/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAOÓN AD PERPETUAM REI
MEMORlAM, PROMOVIDO POR MARÍA DE LOURDES VICENTe BROCA,
CON F~CHA SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. SE DICTO
UN PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,

. TABASCO. A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.
\/ISTOS: El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Ciudadana MARíA DE

LOURDES VICENTE BROCA, con su escnto de cuenta y anexos consistentes
en: oriqinat de certificado de no propiedad expedido por el Registrador Publico
del Instituto Registral del Estado de Tabasco: plano oriqinaí: y tres traslados.
con los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE iNFORMACiÓN AO·PERPETUAM, con la finalidad de
acreditar la posesión que tiene sobre EL PREDIO UBICADO EN LA
RANCHERIA REYES HERNÁNDEZ SEGUNDA SECCIÓN PERTENECIENTE
A ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO, EL CUAL CONSTA DE
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 803.17 METRO CUADRADOS. CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: Al NORESTE EN 60.81
METROS CON ELlZABETH DE LOS SANTOS MADRIGAL: AL SUROESTE:
43.64 METROS CON MIGUEL DOMiNGUEZ LÁZARO Y CANDELARIO
VAZaUEZ ESTRADA; AL SURESTE 21.30 METROS CON CAMINO
VECINAL Y AL OESTE 16.08 METROS CON REMEDIO FEDERICO
SANCHEZ INURRETA.

SEGUNDO. De contorrruoecr con los articulas 1, 2. 24 fracción 11.755 Y
demás relanvos del Código oe.Procedirmentos Civiles en Vigor. 870, 901.1319.
1320 Y demas relativos del Código Civi(€m \I\90r. se le da entrada a la solicitud
en la vía y forma propues1~'fórmese exRédlente. registrese en el libro de
90bierno bajo el número que-le corresponde. dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad ../ "

TERCERO. Como lo establece.el.articulo 1318 del Código Civil en Vigor.
se ordena dar vista al Agente ·:·def--.Ministerlo Público Adscrito. Registrador
Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco. y los colindantes
ELIZABETH DE LOS SANTOS MADRIGAL. REMEDIO FEDERICO SANCHEZ
INURRETA. MIGUEL DOMíNGUEZ LÁZARO Y CANDELARia VÁZQUEZ
ESTRADA. quienes tiene sus domicilios en la rancheria Reyes Hemández
Segunda Sección. Comalcalco. Tabasco. para que dentro del término de TRES
DíAS que computará el secretario contados al día siguiente en que surta efecto
la notificación del presente proveido manifiesten lo que a sus derechos

." convengan. de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio

en el centro de estaciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Víllahermosa, Tabasco. por tres veces de tres en tres días. fíjense los avisos en
el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al
público en general que si alguna persona tiene ínterés en el JUIcio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE
OlAS, contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo
anterior se señalará fecha para la t"stimonial.

QUINTO. La promovente señala como domicilio para los efectos de oir y
recibir citas y notificaciones el ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade

615, Altos. en el centro de esta Ciudad de Comalcalco. Tabasco. autorizando
para tales efectos a los licenciadcs FERNANDO DOMíNGUEZ CASTRO Y/O
MANOLO DE LA CRUZ MENDEZ YIO EDUARDO PÉREZ DE LA FUENTE.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

lIL1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
CERTIFICA Y DA FE.

pOR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTISEIS OíAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DaS MIL CATORCE.

/~:.
/, ...•• ,ATE i'l T A M E N

,/ ~~·:::áSeC.RET ARIO J
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No.- 2884 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se cornuruca al público En ';ien¿::J! ,jU¿' 2r: ~! 2xpe--jlente

número 800/2013. se inicro el proce-firniento juo.c di ~C' ;.:>Jil¡e,lcIOSO de ImO(:n3'~:ün
dominio. promovido por JUANA MAR PEREZ. cc 1 tecnas nueve de' septiembre de
dos mil trece. veinte de enero de dos mil cate rce y once de abrrl de dos mil
catorce. se dictaron unos proveidos que copiados a ta letra dice

AUTO DE INICI(,
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO.
TABASCO. A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS: El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana JUANA MAR

PEREZ. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: Certificado de predio
a nombre de Juana Mar Pérez, expedida por el Licenciado José Juan Alvarado
Valenzuela; contrato de compraventa de una fracción de los derechos de posesión
de un predio rustico. ubicado en la Rancheria Norte Primera Sección de este
municipio; manifestación única a nombre de'v1AR PEREZ JUANA: hoja de
compraventa de derecho de posesión vendedora AUDELlNA ANGULO ANGULO:
compradora JUANA MAR PEREZ: hoja de recibo oficial numero 1311525.
expedida por la Dirección de Finanzas del mun.crpro de Comalcalco: HOla rosa
expedida por la subdirección de catastro; hoja azul de la subdirección de catastro.
de notificación catastral. expedida por el C.. I\LVARO GRANIEL TIRADO. copia
simple de la credencial de elector a nombre de I\UDELlNA ANGULO ."'.NGULO:
copia simple de la credencial de elector a nombre de JUANA MAR PEREZ. copia
simple de la credencial de elector a nombre de CRISTOBAL JUAREZ RAMOS:
copia simple de la credencial de elector a nomtre de RIGOBERTO CORDOVA
ANGULO; copia simple plano del predio a nornbre de JUANA MAR PEREZ: con
los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. CON LA FINALIDAD DE
ACREDITAR LA POSESION QUE TIENE SOBRf EL PREDIO UBICADO EN LA
RANCHERIA NORTE PRIMERA SECCION DE COMALCALCO. TABASCO, EL
CUAL CONSTA DE UNA SUPERF.iCIE TOTAL DE 00-04-57.19 HECTAREAS
(CERO HECTAREAS. CUATRO ~EAS. CI:~CUENTA y SIETE PUNTO
DIECINUEVE CENTIAREAS). CON. LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS: AL NORTE 22.00 METROS CON AUDEUNA ANGULa
ANGULO; AL SUR: 27.00. METROS EL C.' EDUARDO RODRIGUEZ; AL ESTE
22.00 METROS CON' CAMIN(}VECINAi¿OE ACé:ESO; OESTE 16.00 METROS
CON EL C. FLORENTINO HERNANDE:i:dsORIO .•

SEGUNDO. De conformidad~¿p:n:lOsarticulo; 1. 2, 24 fracción 11.755 Y 1320
Y demás relativos del Código de--PrOcedimientos Civiles en Vigor. 870, 901, 1319,
1320 Y demás relativos del Código Civil en Vigor. r.e le da entrada a la solicitud en
la via y forma propuesta. fórmese expediente, re¡istrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad

TERCERO. Como lo establece el articulo 1é 18 del Código Civil en Vigor. se
ordena dar vista al Agente del Ministerio Público ~dscrrto, Registrador Público del
Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, y colndantes AUDELlNA ANGULO
ANGULa, EDUARDO RODRIGUEZ y FLORENTINO HERNANDEZ OSaRIO.
con domicilio en la Ranchería Norte Prímera';ección de este rnunicipio de
Comalcalco. Tabasco quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente Juicio. concediéndoseles un término de TRES DíAS HÁBILES, contados
a partir del día siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en esta
Ciudad advertidos que de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones, aun las de
carácter personal. le surtirán sus efectos por medio de listas. que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzqado.

CUARTO. PubJíquese el presente acue.do a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulacion en el Estado de Tabasco,
por tres "/eces ,je tres en tres días, fíjense los avisos en el luqar de costumbre '/-s-n
el de la ubicación del predio haciéndote saber al p ibnco en qeneral que SI alguna
persona tiene interés en el juicio deberá cornparec.er ante este juzgado 3 hacerlos
valer en un térmrno de QUINCE OlAS. contados a partir del la ultima publicación
que se exhiba. debiendo ~l actuario adscrito hac-er constancia sobre los avisos
fijados. hecho que sea lo antenor se señalará fecha para la testimonial

QUINTO. Girese oficio al Presidente rvhnrcipal del H Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad. para que a la brevedad posible Informe a este
Juzgado si el predio en mención pertenece o no al fundo legal de este
municipio: EL PREDIO UBICADO EN LA RAKHERIA NORTE PRIMERA
SECCION DE CüMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 01-43-79 HECTAREAS 00-04-57.19 HECTAREAS
(CERO HECTAREAS, CUATRO AREAS, CIN::UENTA y SIETE PUNTO
DIECINUEVE CENTIAREAS), CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS: AL NORTE 22.00 METROS CON AUDELlNA ANGULO
ANGULa; AL SUR: 27.00 METROS EL C. EDUARDO RODRIGUEZ; AL ESTE
22.00 METROS CON CAMINO VECINAL DE ACCESO; OESTE 16.00 METROS
CON EL C. FLORENTINO HERNANDEZ OSORIO.

SEXTO. En cuanto a las pruebas que otece el promovente estas se
reservan de proveer hasta el momento procesal opc rtuno.

SEPTIMO. El promovente señala:::omc dorr icilio para les efectos de oir y
recibir crtas y nottficaciones el ubicado en el Bouíe varc Leandro Rovrrosa "Nade
numero 615- altos. centro de esta Ciudad. autorrz ando para tales efectos a los

:¡C2ilClados M,6,NOLO DE t.A CRUZ ·,~Eí·~DEZy/o EDu, -.R!~}:J PES.EZ DE LA
FUENTE

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA liCENCIADA

LlLlANA MARIA LOPEZ SOSA. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIBEL
FRANCISCO SANTIAGO, CON QUIEN lEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y
DA FE.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A VEINTE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE:

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarral se provee'
ÚNICO. Se tiene por presentado a la Ciudadana JUANA MAR PEREZ.

parte actora, con su escrito de cuenta. corno lo solicita se hace la aclaracion que el
predio motivo de la presente acción es el ubicado en la RANCHERIA NORTE
PRIMERA SECCION DE COMALCALCO. TABASCO. EL CUAL CONSTA DE
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 00-04-57.19 HECTAREAS (CERO HECTAREAS,
CUATRO AREAS, CINCUENTA y SIETE PUNTO DIECINUEVE CENTIAREAS),
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL NORTE 22.00
METROS CON AUDELlNA ANGULO ANGULO; AL SUR: 27.00 METROS EL C.
EDUARDO RODRIGUEZ; AL ESTE 22.00 METROS CON CAMINO VECIN"-L DE
ACCESO; OESTE 16.00 METROS CON EL C. FLORENTINO HERNANDEZ
OSORIO, para todos los efectos legales

NOTIFíaUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
. ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA L1L1ANA MARiA
LÓPEZ SOSA. JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. ASISTIDA
DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ANA L1L1A OUV A GARcíA.
CERTIFICA Y DA FE.

CUENTA SECRETARIAL. En once de abril de dos mil catorce. el Secretario de
Acuerdos. da cuanta a la Ciudadana Jueza. con et escrito Signado por la
ciudadana JUANA MAR PEREZ. recibido en este Juzgado. Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO. TABASCO. ONCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La' cuenta secretaria/o se acuerda'
PRIMERO. Se tiene por presentado a la C_JUANA MAR PÉREZ con su

escrito de cuenta. y como lo solicita en el mismo túrnese los autos a la Actuaria
Judicial adscrita a este juzgado. para los efectos de que notifique a los nuevos
colindantes los cíudadanos AUDELlNA ANGULa ANGULO, JUANA DE
LOURDES ORTIZ GERONIMO y MANUEL HERNÁNDEZ GÓMEZ. en sus
domicilios ubicadas. e'n la Rancheria Norte Primera sección de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, el auto de inicio de fecha nueve de septiembre ce dos mil
trece y el auto de fecha veinte de enerc, as. como el presente proveido

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA. LA CIUDADANA LICENCIADA

LILlANA MARIA LOPEZ SOSA. JUEZ DE PAZ DE COMALCALCO. T.-I8ASCO.
POR ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO ADALBERTO FUENTES
ALBERTO. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS_ DE TRES EN TRES OlAS. EN El. PEPIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN, EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO. A LOS SIETE DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL CA TORCE.
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO

No.- 2878

Que "n ,,1 axpecti>ante 124/2014, rel.tlv9 al Juicio Divorcio N"casano po•.•DOMicilio
Ignorado, promovido por GuadalllPe del Carmen Cota Girón en contra de Raúl
Ocaña Mendaza, con fecha (14) catorce de abril y uno de octubre ambos del dos
mil catorce (2014), se dietó un auto de inicio y un proveido que copiado a letra
dice:

IhllCIO

JUZGADO CIV!L DI!!PR%M!U INSTANCIA DEL NOVI!!NO DISTRITO
JU.DICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE ABRIL O~
DOS MIL CATORCE.

Visto lo de euanta sa acuerda:
PRIMERO. se tiene por presentada a la ciudadana GUADALIJPE DEL

CARMEN COTA GIRÓN, con $U escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: C::>P'.certificadade una aeta de matrtmoníonumero 00194, • nombrede los
contrayentesRAÚLOCAÑAMENDOZAY GUAOALUPEOELCARMENCOTAG1RON,expedid. por el
Oficial del Registro Ovil de este Municipio de Tacotalpa, Tabasco, un acta de Defunción número
04653 • nombrede JOSÉRAÚLOCAÑACOTA,expedid. por l. Jefadel ArchivoGeneraldel Registro
Civilde la Ciudadde ViII.hennO$a, T.basco, un nedbOoriginal expedidopor la C::>misiónFederalde
Electriddad, copia certificada de un acta de nacimiento a nombre de GUADALUPEDELeARMEN
COTA GIRON, expedlda por C. Ofidal 01 de la Ciudad de Jxtepec, Juchltan; y copias de
traslados con los que viene a promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO
POR DOMICILIO IGNORADO, en contra de U(JL OCAÑA MENDOZA, de
quien ignora su domicilio, y de quien reclama la prestación marcada en los
incisos A), B) '1 C}, del escrito de demanda.
. SfGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272
fracción VIIl, 275, '1 demás aplicables del Códi90 Ovil, en concordancia con los
numerales 24, 28 fracción N, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213,
215, 487, 488, 503, 505 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en- la vía y forma propuesta, con
observancia de las modalidades que en materia familiar ñja la ley, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y
dese avrso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención
que en derecho le compete a la Agente del Ministerio Público y al Representante
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado,

TERCERO. De las pruebas ofreddas por la actora GUAI)ALUPE DEL
CARMEN COTA GIRÓN, dígasele que se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.

CUARTO. Como lo solicita la accionante GUAOALUPE DI!L CAR.MEN
COTA GIRON, y dado de que señala que ignora el domicilio del demandado, yen
virtud de que los terceros están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los
tnbunates para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese atentos
orlcios al Instituto Federal Electoral ( IFE ); Teléfonos de MéxlcQ;
Comisión Federal de Electricidad; Gerente de Cablecom; Director del
Sistema de agua Potable y Alcantarillado ( SAPAET ), todos con domicilio
ampliamente conocidos en esta ciudad; para que ínrorrnen a esta autoridad dentro
del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir .del siguiente al en que
reciban el oñoo en comento, si el Ciudadano RAÚL OCAÑA MENOOZA, se
encuentra actualmente registrado o dado de alta en las dependencias, quien por
datos proporcionados por la parte adora, este tuvo como ultimo domicilio en el
Andador Xicotencalt número 256 del Fraccionamiento Oro Verde en este
Municipio de Tacotalpa, Tabasco; advertidos que de no cumplír con la carga
impuesta se harán acreedores a una multa consistente en CINCUENTA DÍAS de
salario rrururno general vigente en la entidad, de conformidad con lo ,jispuesto con
los artículos 129 fracción I '1 242 fracción 1I del Código Procesal Civil vigente en
vigor, previniendo a la parte adora para que comparezca al recinto de este
juzgado '1 realice las gestiones necesarias para obtener los oficlos ordenados ¿n
este auto, apercibida que en caso de no hacerlo, deberá reportar el perjuicio
procesal de la aptitud asumida; acorde a lo establecido por los numerales 89
fracción 111,90 '1 242 del Código Adjetivo Civii en vigor.

QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede
debidamente demostrado que el ciudadano RÁUL OCAÑA MENDOZA, es de
domicilio Ignorado.

SEXTO. La adora señala como domicilio para oír y recibir citas y
notíñcaciones los Estrados de este Juzgado, , así como también se le tenga por
autorizados para revisar el expediente, tocas civiles, expedlentillos ocultos., con
falsa carpeta, rucíoentes y anexos que en forma unida o por cuerda separada los
integren, por anverso y reverso, del expediente en que se actúa, puedan leerlo,
temar apuntes o notas, ya sea en la modalidad digital, audio, fotocopia o por
cualquier otro medio a su alcance '1 para los fines que beneficie 'la sea en forma
conjunta o separada a los ciudadanos Ucendados FAUSTO ROBERTO MÉNDEZ
PADILLA Y/O ROBERTO MÉNDEZ CORREA Y/O ROBERTO MÉNDEZ CORREA Y/O
WIWAMS ALEJANDRO ABDO ARIAS Y/O GLORIA EVELYN ARANDA CANru Y/O
SERGIO ALEJA,NDROREYES MARTÍNEZ Y/O NAYIBE RAMOS ÁL'lAREZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

ADAlBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEPTIMO DISTRITO JUCKIAL DE TACOTALPA, TABASCO, MEXICO; ANTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARIA SUSANA CRUZ FERIA,
QUE AVTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

Proveído de fecha 01/10/2014

Tacotalpa. Tabasco. Octubre primero d.l-l,ilo do. mil eaterea.
En el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Decimo Séptimo Distrit,

Judicial del Estado, vistos la cuenta secretarial que antecede. y con tundament,
en los articulos 9,108 Y 110 del Código de procedimientos Civiles en vigor en e
Estado, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentada a la actora Guadalupe del Cannen Cota
Girón, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene hacer diversas
manifestaciones en los térrrunos que señala, solicitando se emplace al
demandado Raúl Ocaña Mendoza por edicto, ya que fue índagado en el domicilio
proporcionado por el Instituto Federal Electoral y no fue localizado, además las
demás instituciones contestaren no tener datos alguno en sus archivos del
domicilio del citado demandado.

Al etecto y como se advierte de autos que en los domicilios proporcionados
por la actora para emplazar al demandado, asi como el señalado por la
dependencia denominada Instiruto Federal Electoral, no se logró su cometido, en
razón que no vive en dichos domicilios, en consecuencia, y habiéndose realizado
la búsqueda correspondiente para localizar al demandado Raúl Ocaña MendoZ.ll,
se tiene que éste es de demicilio ignorado, por lo tanto, se ordena su
emplazamiento por medio de Edictos, con fundamento en el articulo 139 del
Código de procedimientos civiles an vigor.

En consecuencia y de conformidad con el articulo 139 Fracción 11 er
relación con los diversos 213, y 215 del Código de Procedimientos Civiles en vigo
en el Estado, con las copias de la demanda y sus anexos, córrase traslado 1
emplácese al demandado Raúl Ocaña MendoZ.ll. para que dentro del plazo dt
nueve dlas. computables a partir del siguiente al en que le surta efectos I~
notificación de este proveido, produzca su contestación ante este Juzgado
afirmando o negando los hecho. da la miamll y exoressndo los que ignore por nc
Ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los reteridos POI
el actor, se tendrán como negativas da !tstos últimos. El silencio o las evasivas
harán que se tengan por admitidos los hechos sobra los cuales no se suscite
controversia: an caso de no dar contestación se la tendrá por contestada l.
demanda en sentido negativo I se le declarara rebelde. Con fundamento en .t
articulo 136 Segundo Párrafo dal Código de Procedimientos Civiles en vigor en .1
Estado, requiérase a dicho demandado para que señale domicilio para olr y reclblf
citas y notiticaciones, prevenida que de no hacerlo le surtirán sus etectos por liste
fijada en los .tableros de avises dei Juzgado, aún las de carácter personal en
tárminos del artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor.

En virtud de lo preceptuado por al articulo 133 del Código Procesal Civil
en vigor, se les hace saber al cemandado que podrá autorizar que se le realicen
las notificaciones de carácter personal por medio electrónico, ·debiendo
prooorcíonar la dirección eleclronica en la que deseen recibir tales notificaciones.
las cuales surtirán todos sus erectos legeles correspondientes el dla hábil
siguiente de su realización, cen independencia de la fecha en que consulte el
medio respectivo.

Haciéndose constar que la notlficaci6n del demandado Raúl Ocalla
Mendoza, se realizará por medio de edictos que se expidan y publiquen por
TRES VECES. DE TRES EN TRES DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en la ciudad de
'fillahermosa. Tabasco. para lo, elecros de que cumpla con lo ordenado en el
auto de inicio y se hace saber al demllndado Raúi Ocaña lv1endoza, q\le,
deberán presentarse ante este Juzglldo a recoger las copias del traslado
dentro del término de CUARENTA OlAS contados a partir de ~a última
publicación de 16s edictos, asimismo se les hace saber que se les conceden un
plazo de NUEVE OlAS para cct'testar la demanda en los términos ordenados
en el parrato que antecede. empezando a correr dicho plazo, al dia siguiente
de vencido el término para recocer los traslados.

Notifiquese Personalmente y cúmplase,
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Adalberto Oramas

Campos, Juez Mixto de Primera Instancia del decimo séptimo distrito judicial de
Tacotatpa, Tabasco, ante la secretaria judicial licenciada María Susana Cruz
Feria. con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

POR MANDA ro JUDICIAL y PAFIA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASí COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
LA ENTICAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE TACOTALPA.
ESV.oO DE TABASCO.

l1C
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE COMALCALCO, TABASCO.

No.- 2883

C. JUANA CIR.tA GARCÍA CHIÑAS.
DONDE SE CUENTRE:

En el expediente número 00560/2013, relativo al juicio de ORDINARIO

DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por CARLOS SOLER ZAPATA,

en contra de JUANA CIRIA GARCIA CHIÑAS, en fechas doce de julio

del dos mil trece y catorce de agosto del dos mil catorce, se dictaron los.

siguientes proveidos:

••...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO,
MÉXICO. DOCE DE JULIO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado (a) CARLOS SOLER ZAPATA,

con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1)
acta de comparecencia óriginal, (1) acta de matrimonio copia certificada,
(1) copia simple de credencial de elector a nombre de MANASES DE LA
CRUZ MÉNDEZ, con los que viene a promover el juicio de DIVORCIO
NECESARIO, contra de JUANA CIRIA GARCíA CHIÑAS, persona que
puede ser notificada y emplazada a juicio a través de edictos, de quien
reclama las prestaciones marcadas con los incisos A) y B), del escrito de
demanda.

SEGUNDO. Como lo solicita el promovente girese oficios a
las siguentes Dependencias:

a), Al Registro Federal de Electores del instituto Federal
Electoral con domicilio ubicado en la calle Belisario Dominguez número
102, Colonia Plutarco Elias Calles, de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

b). A la Agencia Comercial de Comisión Federal de
Electricidad, con domicilio ubicado en la Carretera Federal Comalcalco-
Paraiso km. 1. de la ciudad de Comalcalco, Tabasco.

e). A la empresa Teléfonos de México, S.A. de C.V
(TELMEX), con domicilio ubicado en la Avenida 27 de febrero número
1414, Colonia Gil y Sáenz, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

d). a la Dirección General de la Pollcla Estatal de Caminos de
Villahermosa, Tabasco, con domicilio ubicado en Avenida 16 de
Septiembre, esquina Periférico Carlos Pellicer Cámara sIn, colonia
Primero de Mayo, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

e). A la Policía Preventiva de Villahermosa, Tabasco, con
domicilio ubicado en Paseo Usumacinta número 705, de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco. .

f). Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de
ptaneacion y finanzas del Gobiemo del Estado, con domicilio ubicado en
Avenida Adolfo Ruiz Cortinez sin, segunda planta, colcnía Casa Blanca,
de la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

g). Al Instituto Nacional de Estadística y Geografía de
Villahermosa. Tabasco. con domicilio ubicado en Avenida Paseo
Tabasco. número Exterior 813, Colonia Jesús García, de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

h). a la Secretaria de Planeacion y Finanzas del Gobierno
del Estado, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortinez , Colonia Casa
Blanca, de la ciudad de Villahermosa. Tabasco.

i). a la Subdirección de Catastro dependiente del
Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, con domicilio ubicado en plaza
Juárez sIn, colonia centro, de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco.

Para efectos de que informen si en sus archivos. padrón de
usuarios o contribuyentes, tienen registrado algún domicilio a nombre de
la demandada JUANA CIRIA GARCíA CHIÑAS., para rendir la noticia que
antecede se concede un término de tres dias hábiles contados a partir del
día siguient,e al en que reciban los oficios, advirtiendo a quien omita
desahogar el requerimiento anterior dentro de la oportunidad conferida
una medida de apremio consistente en cien días de salarios mínimos
vigente en el Estado. lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
numeral 129 fracción I de la ley adjetiva civil invocada.

TERCERO. En razón de lo anterior se reserva ordenar el
emplazamiento por edictos a la parte demandada.

CUARTO. l:a parte promovente señala como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la dirección de Asuntos

Juridicos del Ayuntamiento de Comalcalco, autorizando para tales
efectos a los licenciados FERNANDO DOMíNGUEZ CASTRO y/o
MANASES DE LA CRUZ MÉNDEZ ylo ÁNGEL lEONARDO MARTINEZ
UC y/o THELMA ALBERTO MAGAÑA y/o MARCELA JIMÉNEZ
CASTILLO, designando a los tres primeros citados como sus abogados
patronos, designación que se les tienen por hecha en virtud que cuentan
con cedulas profesionales de Licenciados en Derecho debidamente
registradas en los libros que para tales efectos se llevan en este juzgado
de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente
en el Estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

PABLO MAGAil"A MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia
del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante el
Secretario de Acuerdos Licenciado REMEDIO OVANDO LÁZARo, que
autoriza, certifica y da fe.

••...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
Q~INTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO,
MEXICO. CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

'{ISTOS. la cuenta secretarial, se acuerda:
UNICO. Corno lo solicita la parte actora CARLOS SOLER

ZAPATA, en su escrito de cuenta, y toda vez que aún cuando se giraron
los oficios respectivos a distintas dependencias para que informaran
respecto al domicilio de la demandada, no se obtuvo la localización del
domicilio de la demandada, con fundamento en el artículo 131 fracción 111
y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigente en el
Estado, se ordena emplazar a juicio a la demandada JUANA CIRIA
GARCíA CHIÑAS, por medio de edictos en el que deberá insertarse el
auto de inicio de fecha doce de julio de dos mil trece, que se publicarán
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico oficial y en uno
de los periódicos de mayor circulación en el Estado, para que
.comparezca ante este Juzgado a recoger las copias del traslado, dentro
del término de TREINTA DíAS HÁBILES contados a partir del día
Siguiente de la última pubiicación del edicto, en la inteligencia que el
término para contestar la demanda empezará a correr al dia siguiente en
q~e ~enza el concedido para recoger las copias del traslado o a partir del
día siguiente de que las reciba si comparece ante de que venza dicho
términ~, haciéndole saber además que deberá señalar persona y
domicilio en esta Ciudad, para los efectos oír y recibir citas y
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes
n.otifica~iones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista
fijadas en los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el artículo
136 del código adjetivo civil vigente.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

PABLO MAGAil"A MURILLO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia
del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, MéXICO;ante el
Secretario de Acuerdos Licenciado REMEDIO OVANDO LÁZARo que
autoriza, certifica y da fe. •

lo que transcribo para su publicación por tres veces
de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de mayor circulación estatal.

Expido el presente edicto en la ciudad de
Comalcalco, Tabasco, a los veintiséis días del mes de agosto del año
dos mil catorce.
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VIA EJECUTIVA MERCANTIL. Y EN EJERCICIO DE LA
ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

F)P:rJiERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTR!TO
JUDICIAL DEL CENTRO

AL PU2LiC8 éi'i :;ENER..~L.

En el expediente número 507/2012 relativo al .uícío en ra Vía Ejecutiva ""ercantU y en

Ejercicio de la Acción Cambiarla Directa, promovido por el Licenciado VfCENTE

GALÁN ESCALANTE, [{':desótarlO en Pr-ocuración de la Ciudadana ELDA MARíA

MIRANDA 8ARRUf:TA, en contra ae 'a Ciudadana ANA L1L1A LÓPEZ PÉREZ, se dictó

JUZGADO PRlr~ERC DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

jUD¡CI~':'L OE CENTRO, TA.BASCO. A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE OE DOS Mil

CATORCE.

ViSTO. L'3 rZ.i2cn secrerenat 38 orovee

PRIMERO presentado al licenciado Vicente GaJán Escafarrte. endosatario en

parte actora por ser el ue mayor valor, sin Que ello _ ,
\",~ ~'- , ' .... -")

deslqnactón de un perito tercero ya que la diferen~~~thf~~·;o~A

De oontorrnrdad con lo establecido por los a~~?1411, 1412 del Código de

Comercio en Vigor así como los numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Crvrles en Vigor, de Aplicación Supletoria al Código de Comercio an VigOf,

séquese a publica subasta j en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor al sigUIente bien

inrnuebre ove a continuación ;;8 descnbe.

Aj. PR.EDIO URBANO, ubicado en Cerrada de IgnaCIOGutiérrez Esquina Prolongación

de lqnacic Guuen»z de la Colonia el Águila noy Colorua Gil y ••.Sáenz de esta Ciudad de

villanerrnosa 1&'25co, con una superñcre de 540 metros cuadrados, con las siguientes

medtcías y cotinriaucias: AL NORTE 6 metros con 80 centlmetros con calle Ignacio Gutténez.

AL SUR 8 metros con 80 centtrnetros con cenctena Cadena lóoez; AL ESTE 70 metros con 70

centimetros cen Alberto Concna oran: AL OESTE 71 metros con 64 ceotrrnetros con catle Sifl

nomrxe, ahora proronqactón de IgnaCIOGutiérrez. que ampara la escritura pública 'JaQ'I,

volumen LXX.:XI General de Entradas 1398, folios 9670 al 9672 Ubre Duplicados volumen

126 í5"¡ Libre Mayor vorurnen L nerecnos posesión HEC-NUM. 625277, al cual se ie liJO

un valor comercia! l1í:: $5.392.1 ••3.00 (CiNCO MILLONES TRESCIENTOS NOVEN7A y DOS

MiL C¡EN~'O CU.A,K[NTA y TRES PESOS 00/100 M.N.). misma que servirá de base para el

¡¿;;Ja~ro uue ccora cuando menos el precio del avalúo

subasta que ceoeran .teposuar prevrarnante en ~! Departamento je Constqnacrcnes y Pagos

ae los Juzgados Civiles y Familiares, ubtca Jo en er local que ocupan dichos juzgados. Situado

en la Avenida Gregaria Mendez sm numero ce la Colonia Atasta de S.::rra de asta Ciua.aa

Capital, cuando menos una cannoaq equivalente al diez por ciento oe:a ':~litlj3~ que sirve J¿

base para Hi remate

Corno en esre asunto SE rematará ;~j; ;)Ie~ inmueble anunctese la presente Subasta por

tres yaces dentro del térrntnc de nuevo .tree en el Periódico oficia! del Estaco. as; como en

uno de tos Orarios ~ Mayar crrculación qua se editen en esta Clüdqd, fijáncose acernas les

avisos en .os sitios públiccs. mas -eoncundos de costumbr-e da asta cíucao para jo ::LJa!

exprdanse :05 edictos corresocnoierrtes. ccnvocanco postores en la inteliqencia ce que rí.cnc

remate se llevará a cabo en este juzqado " las nueve hOfa.ti con t.reint~ rnin~ltos del treinta

~e q¡;;tubrede ces mil catorce, en térrr-mos del proveido de ocho de agoste, oe dos .11¡!

catorce

NOTIFiQUESé PE~SONALMENTE y CUMPLASE.

lO P~O''¡~YÓ MANpA y FIRMA LA LJCEN~!AD¡<\ GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL,

JiJE:A ~RIMERO DE LO cJV:L DEL PRIMER DISTRITO JUDICui.,L DE CE~rnG TABASCO

POR Y ANTE EL SECRET¡IR.IO LlCENÜ'ADO JESÚS I,1ANUEL HERr-¡ÁNDEZ JIMÉNEZ.

QUf= AUTORIZ;; { JA FE

Por to que, por mandato judicial. y para su publicación en el Periódico Oficrai del

Estado, ASe' como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta

Ciudaa, ,JI1Uf1Cie6e el presente Edicto PQr Tres Vec~s dentro Qet termine de Nueve

Días con anticipación a la fecha señataoa. dado 3 los Dos dias del mes ele Octubre

de Dos, VIii catorce. en esta Ciudad de Villaherrncs a, Capital del Estado ":12 Tabasco
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No.- 2895 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDiCIAL

JUZG,t\DO SEXTO CiVil DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A US AUTORIDADES y p'.eBUCO e:> GENERAL.

En el expediente -1.09/2002, relativo al juicio ESPECLAL HIPOTECARIO,
promovido inicialmente por el licenciado ULISES C,AVEZ VELEZ apoderado general
para pleitos y cobranzas de BANCO NACIONAL D" MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,
IJ'ITEGRANTE DEL GRUPO fINANCIERO BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARLABLE, seguido por ADRIANA HERNÁrlDEZ LACROIX con el carácter de
cesionaria de los derechos litigiosos en ejecución de srntencia, seguido actualmente por
HOMERO LORENZO NATAL APONTE, -cesionario- en contra de JAIME MARTíNEZ
HERRERA y EGLANTINA HUY ÁLVAREZ, con fecha dieciséis de octubre de. dos mil
catorce se dictó un acuerdo, que en lo conducente dice lo siguiente:

" ...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE .CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita la licenciada Amelía Sosa Sánchez, apoderada

legaJ del ejecutante, con fundamento' en lo displ/esto en los artículos 426, 427
\

fracción ll, 433 fracción IV, 434 Y\437 del CÓfligo de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado, sáquese a púbIi~a subasta bn tercera almoneda y al mejor
\ f

postor, el inmueble que a continuación \Se descrjbe;

Predio urbano ubicado en el boulev,u.d del.tentro número 11 7, identificado

como lote 23, de la manzana 7, del tracciofamiento Prados de VilJahermosa,

de Villahermosa, Tabasco, constante de IIna ~uperficie de 250.00 metros

cuadrados; localizado al /IIORTI: en-t O.OC¡ ~etr(js con boulevard del Centro; al
'. I

SUR: en 10.00 metros con lote 11; al ESR: en 25.00 metros con lote 24 y al

OESTI:: en 25.00 metros' con lote 22.

NOTA DE INSCRIPCIÓN DEl DOCUMENTO BASE DE LA ;\CCIÓIII.-

COIIITRATO DE APERlURADE CRÉDITO CO/ll GARANTÍA HIPOTECARIA,

ínscrtte en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

Villahermosa, Tabasco, el 04 de diciembre d" 1992 a las 12:29 bajo el

número 14141 del libro general de entradas; 1< folios del 52,026 al 52,036

del libro de duplicados volumen 116; quedandn afectado por el contrato

mencionado el predio 24,788 folio 203 del libro mayor volumen 96, al cual se

le fijo como valor comercial la cantidad de $3' 942,000.00 (TRES MIUO/llES

/IIOVECIE/llTOS CUARE/llTA y DOS MIL PESOS 00/100 III.N,), la que se efectuara

sin sujeción a tipo, y servirá de base para el remata, siendo postura legal la que

cubra cuando menos el monto del avalúo fijado a l~ finca hipotecada.

SEGUNDO, De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV

del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesor e ria ludiciai Gel Tribunal

Superior de Justicia del Est~do, ubicado en la avenida Méndez SIO numero de la

colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreanvo de Atasta,. .
exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos ei diez por ciento de la

cantidad que sirve de basepara el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble. acorde d

io establecido en el ordinal 433 fracción IV, y 437 del rnuiticitado Código,

anúnciese la pr ese nre su hasta por dos veces de siete en siete días en ~!

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor c.r culac.cn

que se editen en esta capital, fijándos e en 105 mismos plazos avisos en los sitios

públicos más concurridos de costumbre esta ciudad. para lo cual ::,xp¡danse los

edictos y ejemplares correspondiente convocando postores, en el entendido que

dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las doce horas del día diez de

noviembre de dos mil catorce.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el hcenciado AGUSTjN SÁNCHEZ FRjAS, Juez

Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIAISELA VINAGRE VAZQUEZ, Secretaria

[udíciai de Acuerdos. quien cer1Jfica y da re

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO DFICIAL DH
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUL~C1ÓN DE eSTA CiUDAD POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO ,\ L()S DiECISEiS
DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, EN LACIUDAD DE VILL.\¡IERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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No.- 2898 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 641/2014, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE
FERNANDO VIDAL GIORGANA. APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA SEÑORA ENA DEL CARMEN GIORGANA PÉREZ, CON FECHAS
CINCO Y TREINT'" AMBOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTARON DOS
~UTOS QUE A l'" LETRA DICE:

DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLA HERMOSA, TABASCO. CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretertel, se acuerda:

Primero. Téngase presentado al Ciudadano lOSÉ FERNANDO VIDAL

GIORGANA, promoviendo en carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas

de la señora ENA DEL CARMEN GIORGANA PÉREZ, personalidad que acredita mediante

prtrner testimonio de escritura pública número 47,757, volumen 1017, de fecha dos de

julio de dos mil catorce, folio 53, Que contiene Poder General para Pleitos y Cobranzas

y Actos de Administración y de Dominio¡ pasado ante la fe del licenciado Na~haniel Ruíz

Zapata, Notario Público número dento cuatro del Estado de México, con el escrito de

demanda y anexos consistentes en: copie certificada de escritura pública número

6,035, volumen 159, de fecha ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve; un

certificado de predio a nombre de persona alguna; solicitud de constancia negativa;

cédula catastral original; un plano urbano con construcción original; un plano urbano

de superficie de terreno original; tres impresiones fotoqrañcas y cuatro traslados;

promoviendo por su propio derecho, Procedimiento Judlcjal No Contencioso de

InformaciÓn de Dominio, respecto del predio urbano ubicado en la parte posterior

,jel inmueble marcado con el número 2612 (dos mí! seiscientos doce) de la Avenida

Gregario Méndez, colonia Atasta de esta Ciudad Capital, constante de una superficie de

195.01 (ciento noventa '1 cinco metros, cero un centímetros cuadrados) con las

srqutentes medida~ Y coündanctes actuales: al Norte, 16.484 m (dieciséis metros,

cuatrocientos ochenta ''1 cuatro milímetros) con Reyna María Hernández Sol; al Sur,

16.484 (dieqseis metros, cuatrocientos ochenta y cuatro milimetros) con José Anton¡o

Zurita Rueda"it·-al Este, 11.83 m (once metros con ochenta v tres centímetros con Ena

del Carmen Giorgana ?érez y al Oeste, 11.83 m (once metros con ochenta y tres

centímetros con la Iglesia.

Cuarto. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor¡ 1, 2, 24 fracción 11, 710,

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de procedtrruentos Civiles en vigor, se le

.ra e nt.race 3 .a solicitud en .a vra / -or rna o-oouesta "ór rnes e exoedient e. reo.strese

en el libro de qobterrto bajo el numero 641/2014, dese aviso de su IniCJO a la H.

Superioridad.

Quinto. Como lo establece 21 articulo 13¡8 del Código Civil en vtqor, se

ordena dar 'lista al ~gente de Ministeno Púbuco Adscrito y al Instituto Registral del

Estado de raoasco. con domtcrlio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como ,3 los

colindantes REYNA MARÍA HERNÁNDEZ SOL, con domicilio ubicado en Avenida

Greqor¡o ."-1endeznumero 2610. de ta cororua Atasta de Serr'a de esta Ciudad; JaSE

ANTONIO ZURITA RUEDA con .forrncü¡o ubicado en Avenida Gregono Méndez número

2614 de ta cotorua Atasta de S-erra de esta Ciudad l quién represente legalmente 3 la

IGLESIA ADVENTISTA EL BUEN P,.o,STOR,con dornicrl¡o en Calle Morelo.s sin número de

la colonia Ataste de S-erra de esta Ciudad, quiénes deberán ser notificados ,je la

radicación del presente jurero. y la superficie del predio motivo del presente

procedimiento, concediéndoseles un término de tres oías .1áblles, contados a partir del

día siguiente de su notificación. para que manifiesten lo que a su derecho

correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para

hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de caracter personal, 'e

surtirán sus efectos por medio de listas, que se .ñjan en el tablero de avisos de este H.

Juzgado.

Sexto. Publíquese e! presente auto a manera de edictos en el Periódico

e,riClal del estado y otro de mayor ctrcutec.ón en esta ciudad de \/illahermosa, Tabasco,

cor tres 'leeos de tres ,<:lntres, f .ense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la

ubicacrón del predio, haciéndote- saber al publico en general que si alguna persona

tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en 'Jn

término de quince días contados a partir de la últíma publicación Que se exhiba, para lo

cual el oromovente oeoera de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara

fecha para las testimoniales,

Séptimo. Se tiene a la parte actora señalando como cormcrüo para oír ,¡

recibir citas '1 nonñcactones en el Despacho Jurídico uorcado en la Calle 1. Aldarna

número 515 del (entro de esra Ciudad y autorizando para oír y recibir citas y

notificaciones, asi como para recibir toda clase de documentos publicas y privados,

revisar y sacar copias cuantas veces sea necesario del expediente que se forme con

motivo de este juicio,' a los licenciados JUAN MANUEL HERNANDEZ TRUJILLO, DEIVI

RAÚL MONTElO DÍAZ, NERCY LlUANA DOMÍNGUEZ ANDRADE, ÁNGEL lHONATAN DE

LOS SANTOS PEREZ ylo CARLO; ENRIQUE HERNÁNDEZ, designando como Abogado

Patrono al primero de los profes.onistas mencionados, lo anterior de conformidad con

los artículos 84 y 85 del Código procesal Civil en vigor.

Notifíquese personetrnente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y rlrma la Ciudadana Licenciada Janeth Pérez

Sánchez/ Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la

Secrerar¡e Judicial licenciada Felipa Toledo Sarracino, con quien actúa, certifica v da

fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE.

Visto. La cuenta secretanat, se acuerda:

PRIMERO: Téngase presentado al licenciado Juan Manuel Hernandez Trujillo,

~bogado Patrono del promovente de las diligencias de este procedimiento, con !!I

escrito de cuenta dando contestectón a la 'lista dada mediante punto sequndo del ~Ut0

.fe fecha veintitrés de Septierntre de este año, manifestando que con ¿I objeto de

regularizar -:=, procedimiento inici,"ldo, así como para que no sean afectados derechos .je

terceros. pide a este Juzgado notiñque a la IGLESIA NACIONAL PRESBITERIAN'" DE

MÉXICO, A.R" como colindante del predio motivo de este juicio, con -jomicilio ubicado

en :a Calle -torctos sin número de la cofonre Ataste de Serra je esta Ciudad, cera Que

por medio de quién legalmente !¡: represente, manifieste lo Que 3 su derecho convenga

dentro del termino que le conceoe la ley; ello en virtud de la constancia actuaria! que

obra en foja treinta '1 siete de ~utos. solicitando sean turnados los autos al Actuano

Judicial para que dé cumoürruent o a lo pettctooado en el citado escrtto. mismo que se

aqrece a tos sutos para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO: En Virtud de ias manifestaciones vertidas por el licenciado Juan

Manuel Hernández Trujillo, Aboqodo Patrono del promovente de este procecñrmeoto, de

conformidad con el numeral 23é del Código de Procedimientos Civiles en vigor en ~I

Estado, se regulariza el presente proceotmrento. teniéndose señalado como coündante

del lado Oeste del predio oojeto de este asunto, a la IGLESIA NACIONAL

PRESBITERIANA DE MÉXICO, A.R., con .domicilio ubicado en la Calle Morelos sin

número de la colonia Atesta de- serra de esta Ciudad; por lo tanto, túrnense los

presentes autos al Fedatario Judicial para que le notifique el presente auto '{ auto de

radicación de fecha cinco de 'ieptiembre de este año a la rGLE5IA NACIONAL

PljESBITERIANA DE MÉXICO, ~.R. por conducto de quién legalmente la' represente.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

~sj lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Janeth Perez Sánchez,

Jueza Segundo de Paz del Distrito Judicial del Centro, Tabasco, ante la licenciada
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Felipa Toledo Sarracino, Secretaria Judicial de acuerdos, con quién actúa, certifica

I ·ja fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CWDAD DE VILLAHERMOSA,
TA8ASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILUHERMOSA, TAB,ISCO, HACIÉÑDOLE SABER
A LAS PERSONAS QUE Sé CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE

DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR D~ÚLTIMA PUBUCACIÓN.

I 1
• I

SARRACINO

No.- 2897 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO

MUEBLES OFFICc DE TABASCO, S.A
A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE
PRESENTE

En el expediente numero 00393/2012, relativo a los Medios Preparatorios
3 Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el ciudadano JOSE MURADAS
CARBALLEDA, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la SOCIedad
oenominada. LA GUADALUPANA DE VILL.>,HERMOSA SA en contra de
MUEBLES OFF ICE DE TABASCO SA con fechas ocho de agosto y treinta de
septiembre de dos mil catorce, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS.T~?(!IC:I,ADEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MExICO. OCHO eJEAGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

PRIMERO. Por presentado al ciudadano JOSÉ MURADAS
CARBALLEDA, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de
la SOCiedadmercantil denominada LA GUADALUPANA DE VILLAHERMOSA S
A., personalidad que acredita y se le reconoce con la copia certificada del
instrumento publico numero 5.619. pasada ante la fe del licenciado ROQUE
CAMELO VERDUZCO, Notario Público numero H de esta Ciudad, para todos los
efectos legales correspondientes, con su escrito de demanda y documento
anexo(s) consistente(s): (2) cheque onginal cont coplas, (6) vales originales con 1
copias. (1) pliego de posicrones original, (5) factura copia al carbón con 1 copras:
(1) pooer copia' certificada con 1 copias, y trastacon.). promoviendo MEDIOS
PREPARATORIOS a juicio EJECUTIVO MERCANTIL, para efectos de obtener la
confesión Judicial de la Sociedad Mercantil cenorrnnada MUEBLES OFFICE DE
TABASCO S. A. a través de quien o quienes- .I~galmente la represente y que

'ten9a amplias facultades para hacerlo, qu'1en"he'ne su domicilio para ser
emplazado a juicio, en la CALLE MANUEL MESTRE NUMERO 129. DE LA
COLONIA NUEVA '1ILLAHERMOSA. DE ESTA CIUDAD

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por los articulos 115'.
1152, 1162, 1163, 1165 Y 1222 del Código COmerCIO,se da entrada a la soticrtud
en la via y forma oroouesta, fórmese expediente, registrese en el Libro de
Gobierno respectivo bajo el numero que le corresponda v dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad. Guárdense en la caja de sequnoao los documentos base de la
acción dejando copias simples en autos. .

TERCERO. Atento a lo anterior '1 de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 1165 del Código de Ccrnercío en vigor por conducto de la Actuaria
Judicial de Adscripción. cítese a la persona moral denominada MUEBLES OFF ICE
DE TABASCO, S. A., a través de quien o quienes legalmente la represente y
tenga amplias facultades para absolver posiciones a' su nombre, quien puede ser
notificada en su domicilío antes señalado, para que comparezca ante la Sala de
este Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTQ¡¡:¡8:.QíA DOCE DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL DOCE, al desahogo de la confesló'nal ¡¡su cargo, sin apercibimiento
de ley por ser la primera citación, lo anterior con fundamento en los articulas 1151
fracción l. 1162 Y 1164 del Código Mercantil enVigar ..

Hágasele saber a la futura demandada por conducto de la actuaria
judicial adscrita al juzgado, que el promovente de estos MEDIOS
PREPARATORIOS A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, es el ciudadano JOSÉ
MURADAS CARBALLEDA, apoderado de la sociedad mercantil denominada LA
GUADALUPANA DE VILLAHERMOSA S. A, quien promueve este procedimiento
con el objeto de:

Obtener la ccnfesión judiciat, mediante el reconocimiento del
adeudo que tienen con el promovente.

El reconocimiento del contenido y firma de las facturas, de los
vales de salida de mercancía, y de 'os cheques que se encuentran exhibidos en
su escrito inicial de demanda. asi como el adeudo contraído con su poderdante
la sociedad mercantil denominada MUEBLES OFFICE DE TABASCO, S. A" a
través de quien o quienes legalmente la representen y tengan amplias
facultades para hacerlo

Si intimado dos veces rehusan contestar si es o no es suya la
firma, o reconocer el contenido de las facturas, apercibaseles que se les tendrá
por reconocida y así lo declarara la Juez.

Si se llegase ,a reconocer la firma, más no el origen o el monto del
adeudo, deberá el actuario judicial, prevenirlo para que en el acto de la
diligencia o dentro de los cinco días siguientes exhiba las pruebas
documentales que acredite su contestación, De no exhibirse, hágase les saber
que, la Juez tendrá por cierto en la certeza de la deuda señalaoa, o por la
cantidad que deje de acreditarse que no se adeuda, al '9ual que cuando
reconozca la firma origen o monto del adeudo.

Córrase traslado con una copia de la solicitud respectiva, sellada y
firmada, a la persona citada para que esté en aptitud de responder a las
posiciones objeto del procedimiento.

QUINTO. La parte aromo vente como domicilio para oir y recibir
toda clase de citas y notificacrones. el ubicado en la AVENIDA NIÑOS HÉROES
NÚMERO 125. DE LA COLONIA ATASTA DE SERRA DE ESTA CIUDAD,
autorizando para tales efectos, así como para recibrr documentos, conjunta o
separadamente a los Ciudadanos licenciados CARLOS ALBERTO FLORES
HERNÁNDEZ y RODOLFO JAVIER BALCAZAR, acorde al numeral 1069
penúltimo párrafo del Código de Cornercro en vigor.

SEXTO. Como lo pide el ocursante previo cotejo y certificación de la
copia simple que para tales efectos exhibe, hágasele devolución del documento
publico con el cual acredita su personalidad en el presente Juicio, deoiendo dejar
constancia y firma de recibido en autos.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASi LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

IlERÓNiCA LUNA MARTiNEZ. JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA YDA FE.

(AUTO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉX:CO. (30) TREINTA DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Como lo peticiona el CIudadano JaSE MURADAS

CARBALLEDA, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de
la actora sociedad mercantil denominada LA GUADALUPANA DE
VILLAHERMOSA S. A., con personalidad acreditada en autos, en su escrrto de
cuenta, tomando en consideración los informes rendidos por diversas
dependencias, asi como de las constancias que obran en autos, se advierte que
no ha sido posible localizar el domicilio a la SOCIedad mercantil denominada
MUEBLES OFFICE DE TABASCO. S. A., a través de quien legalmente la
represente y tenga amplias facultades para hacerlo, en consecuencia, con
;undamento en el articulo 1068 fracción IV y 1070 de Código de Comercio en
vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación supletona a la matena mercantil, se ordena notificar a la
sociedad mercantil denominada MUEBLES OFFICE DE TABASCO, S. A., a través
de quien legalmente la represente y tenga amplias facultades para absolver
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~.~,,~---------~----------------------------------------
"""C'Tes J Su nombre por medio de edictos que se publicarán por TRES VECES
CO:.!3ECUTIVAS, en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y
en :..ir:' ,oeriódicc .ocaí del Estado, asirrusrno, hágasele saber que deberá
preser.tarse ante este Juzgado dentro de un plazo de TREINT.'\ OlAS contados del

al 'Je 0It;(T'2 cut:!i=-z:c,0r', D2r2 8r'ectc:s j9 haC2rie entrega de sus
:~2::;:ac=- 2S:r-:l:srrc. S2 'e ,....3;=:2 :;6 SL..!=c.WG'C'r"':íerrc que señalan .as

NUi::'![' --':Jfv>S CON TF~EINTA MINUTOS DEL DI!' DOS DE DICIEMBRE DE
ces ~v1¡L·2ATORCE. para llevar a efecto la diligencia confesional a su cargo por
conduce "e quien legalmente la represente y te~ga amplias facultades para
absotver r-osiciones 3 su nombre, misma que se desahogará en términos del auto
de ,,~'c'o ~e fecna oel1o de agosto de dos mil ooce Bajo el apercibimiento que de
no hacerlo se 'e tendrá por ~egalmentenotificado.

Por lo antes expuesto, expidanse los edictos respectivos, con
'nsercrón del auto de inicio de fecha ocho de agosto de dos mil doce.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada NORMA

E!JITH CACERES LEaN, Jueza quinto CIVil de Primera Instancia del primer

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciada LOURDES GERONIMO GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN UN "ERIÓDICO DE CIRCULA.CIÓN AMPLIA y DE
COBERTURA NACIONAL Y :N UN PERiÓDICO LOCAL DEL ESTADO, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A i.os OCHO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE~gAD, DE VILLAHERMOA,TABASCO,.

,/~>~;:;~,~;I::P.'.. 'sECjjED1A i ~,JOñiO¡.1 Al
, : -,'.e,"_ '\~' '~' (.- - " el' I

.,'.1 ! ' -' ~:, V"
":.,:,.~..·_-:;~:c~;e~1~E .: ',--' ..ON.

, - .~',..~- " ..... ",. ,\''''-~/ \ '-"../

~Jo-2896 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DE COMALCALCO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E:

En el expediente civil número 00233/2009, relativo al juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado JOSÉ MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO,
endosatario en procuración de HEBERTO VALENZUELA GONZÁLEZ, en contra
de LUIS MANUEL RUIZ OYOSA YIO LUIS M. RUIZ OYOSA, con fecha
diecinueve de junio y diez de septiembre de dos mil catorce se dictaron dos
autos mismo que copiados a la letra dicen:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. MÉXICO.
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS, La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor ejecutante JOSÉ

MANUEL üE LA CRUZ CARAVEO, con su escrito de cuenta, y como lo
solicita con fundamento en los articulas 1410, 1411, 1412 del Oódigo del
Ccrnerc.c reformado, en relación con los numerales 469, 470, 471, 472,
473,474 Y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles
de apücac'ón supletoria a la materia rr.ercantíl, sáquese a subasta publica
en TERCERA ALMONEDA SIN SUJECiÓN A TIPO y al mejor postor, el
predio urbano y construcción ubicado en la calle el lote 4 manzana 1 calle
Zaragoza casa 40 en el conjunto habitacional "Comalcalco" Infonavit,
identificado como vivienda número 4 O planta baja, con una superficie de

~>~,,;_~:=,jta-:~c.s, ~¡lis~¡:c C;;..,Ss::cntin:":uc;ér~ ss ::2scr-:'c:s
PREDIO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en calle el lote 4

manzana 1 calle Zaragoza en el conjunto habitacional "Comalcalco"
identificado como vivienda número 40 planta baja, con una superficie de
105 DO metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias al
Norte 15.00 metros con lote 5B-D-AYO, al Sur 15 00 metros con avenida de
acceso; al Este 700 metros con calle Zaragoza y al Oeste 7,00 metros con
lote 1 B-D-AYC, mismo que a continuación se describe; inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el numero 650, del
libro general de entradas; a folios del 3063 al 3065 del libro de duplicados
volumen 93. Quedando afectado por dicho embargo el folio 18 del libro
mayor volumen 2 de condominio; asimismo hace ver que tomando en
cuenta que el avalúo de la parte aclara de fecha ocho de julio de dos mil
trece arroja el monto de $472.000,00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS
MIL PESOS 001100 MONEDA NAC:ONAL) y del rebelde de la parte
demandada de fecha siete de noviembre de dos mil doce. $453, 000,00;
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), del que únicamente existe una diferencia por la cantidad de
$19.00000, por lo que se toma para el remate el avalúo de mayor valor es
decir $472,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS
001100 MONEDA NACIONAL) y por ser el más actualizado, esto de
confonmidad con el articulo 426 del Código de Procedimientos civil en vigor
de aplicación a la materia mercantil, el avaluó tiene menos de un año,

SEGUNDO. la cantidad que servirá como base para el remate
será de' $382.320.00 (TRESCIENTOS OCHENTA y DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), cantidad
que resultó de deducir el diez por ciento al valor que sirvió como base para
el remate en segunda almoneda, atendiendo a lo establecido por el diverso
475 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado en forma
supletoria al Código de Comercio,

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juzgado Civiles,
Penal y de Paz de esta Ciudad, con domicilio ubicado en el Soulevard
Leandro Rovirosa Wade sin número de la colonia centro de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco o ante el H, Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que
sirve de base para el remate del bien inmueble motivo de la presente
ejecución.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien
inmueble. anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve
dias, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen
en la capital del Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad cornalcalco, Tabasco, asi como en el lugar de la
ubicación del Inmueble a rematar por conducto del actuario judicial,
quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos avisos, a efecto de
convocar postores en la inteligencia de' que dicho remate en tercera
almoneda se llevará a efecto a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS OEI ChTORCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE
haciéndoles saber a los pósteres que deseen participar en la presente
subasta y a las partes que deberán comparecer debidamente identificados
con documento Idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga
de espera,

QUINTO. Por último, en cuanto a la solicitud que hace el ocursante
respecto a que se aplicue el numeral 475 del código federal de
procedimientos civiles, en supletoriedad del código de comercio, en lo
tocante a las publicaciones, para que únicamente se publique por una sola
vez la subasta antes mencionada, al efecto es de decirle que no ha lugar a
acordar de conformidad. ya que el artículo 1411 del código de comercio, es
claro al prever lo siguiente:

" .Presentedo el avalúo y notificadas las partes para que ocurran al
juzgado a Imponerse de eouet, se anunciará en la forma legal la venta de
los bienes. por tres veces, dentro de tres días, si fuesen muebles, y dentro
de nueve si fuesen raices, remeténdose en segUida en publica almoneda y
al mejor postor conforme a (¡erecho",."

Dicho ordenamiento .eqal, cita de manera sui generis (de manera
general) la tramitación de remate en almoneda sobre un bien inmueble, es
decir, no habla de primera, segunda o tercera almoneda, sino del remate en
general, por [o tanto no existe laguna alguna. ni motivo para irnos a la
supletoriedad, tal y como lo .eza el diverso 1054 del código de comercio que
preceptúa:
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En caso de no existir converio de las partes sobre el
procedimiento ante tribunales en los términos de los anteriores erttcutos,
salvo que las teves mercantiles establezcan un procedimiento especial o
una scotetorieoeo expresa, fas juicios mercantiles se regirán por las
cisccs.c.cne» de este librr: y en su defecto se aplicará supletoriamente el
Ccttiqc Federal G6 Procecimientos CivJ1es y en caso de que no regule
suticientements: la Institución cuya sucteto.ieaed se requiera, la ley de
procedimientos local respectiva .. "

Por lo tanto no le asiste la razón al ejecutante al fundar su petición
respecto a la publicación de edictos por una sola vez, a través del arábigo
475 del código federal de prccedimlentos civiles. ya que el numeral 1054 del
código de comercio, prevé lo concerniente a tal circunstancia y de manera
distinta.

Amén que la finalidad de la publicación de los edictos, es darle
publicidad a dicho acto y así se encuentre en aptitud algún postor
Interesado para acudir a la diligencia de remate.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
As! Jo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado PABLO

MAGA';;IA MURILLO, Juez Segundo Civil di, Primera Instancia del Quinto
Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdes t.icenciada FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, que autoriza,
certifica y da fe

AUTO DEL DIEZ DE SEPTIEMBR= DE DOS MIL t;::ATORCE

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO,
MÉXICO. DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS; El escrito de cuenta, se acuerda:
Único. Por presentado el ejecutante licenciado JOSÉ

MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO, con su escrito de cuenta, y como

lo solicita se señala fecha para la dii:gc'¡'C1a cJe' !i3te ¿., '",eH;;
áfrnóneda, y toda vez que con fecha diecinueve de Junio de dos mil

catorce, se acordó efectuar dicha dillgenc:a de ie,~,"e, en
consecuencia, se tiene a bien seriatar de nueva cuenta !('lS DIEZ
HORAS DEL TREINTA DE OCTUBRE DE DC2 ~,';¡.. c" T 'F"-;'- ,c3:C1

!Jevar a efecto dicha diligencia, ocr 'e cue cecera: C2f

lo proveído en el auto de fecha diecinueve de juruo de des
ell los término ordenados. debiendo publicar tarnbien lo Dr."leiGC en el
presente acuerdo.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y ClJMPU,SE
Así LO PROVEYÓ, MANDA '( FIRMA EL C:C,;OADt",NO

LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ SEGUr·iDO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRiTO JUDIC!jl,L DE
COMALCALCO, TABASCO. ME.XICO Ar--nE LA. SECRETARIA
JUDICIAL FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN NUEVE OlAS. EN EL PERI(~'DICO c"'c!r,L DEL
GOBIERNO DEL ESTADO y EN CiJAU)UIERA CE_OS U!,·"';CS DE
MAYOR CIRCUU\CIÓN QUE SE ¡-eDITAN El'! ':I:,:I:';'D CE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El,~i-'RESE¡"'Tf': ;::Dlt> o EN LA

CIUDAD DE COMALCALCO'i1J ..TA.• ";' "'.':.."','•."'•.....'.'."','.,L,es Tr~E";. [;iAS DEOCTUBRE DE DOS MIL CATORC .. ,;>!;,~:;?:- '.

LA SECR~U;RDO~

LlCDA FRANC~;~ill~~'€:.PEREZ

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2886

Al PÚBUCO EN GENERAl.

En el expediente número 213/2010, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCNHlL EN EJERCICIO DE LA .ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por
los licenciados MANUEL ALBERTO sous CASTILLO y DOLORES ANTONIO
MORENO JUÁREZ, endosatarios en procuracion de ALFREDO PRIEGO PÉREZ,
en contra de VíCTOR MANUEL HERRERA GARCíA, en fechas ocho de
septiembre y nueve de junio, ambos del presente año, se dictaron los autos
que a ro letra se leen:

.: JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

~:JUDIClAI. DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASI:O: OCHO DE SEPTIEMBREDE

DOS MIL CATORCE

vistos: Lo rozón secretcnci. se acuerdo:

PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el licenciado MANUEL

ALBERTO Salís CASTILLO, endosatario en procuración de la parle aclora, con

el que exhibe el certificado de libertad de qravamen actualizado, mismo

documenio que se agrega o los aula: para los efectos legales

corresponorerues

SEGUNDO. Como lo solicito el ocursante, e señoia nuevamente paro les

NUEVE ~IORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA DOCE DE NOVIEMBRE DEL

PRESENTEAÑO, para que renqc venñcotivo la diligencio de remate en

Primero Almoneca y al mejor postor el ben inmueble propiedad del

demanaodo VíCTOR MANUEL HERRERAGARCÍA, en los términos ordenados en

el auio de fecho nueve de junio del presente año.

NOTIFíQUESE PERSOI'\JALMENTE y CJMPLASE.

Lo proveyó, manda y firmo la ciudüdona tlc enciodo f",,'¡ARiA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ,Juezo del Juzgado Cuarto de 'o Civil de Primero

Instancia del Distrito Judicioi de Centro ante la Secretana Judicial licenciado

MARíA ELENA GONZÁlEZ FELlX. que certifica y da fe.

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO: NUEVE DE JUNiO DE DOS MIL

CATORCE.

Vistos; La razón secretorio¡ se acuerdo:

PRIMERO. Se tiene por presentoao al 'icen ciado MANUEL ALBERTO Salís

CASTILLO, representante común ce jo porte OCiara, con su escrito 08 cuento,

solicitando se señale nueva feche y hora paro el remete en primera

almoneda del bien inmueble embargado en autos, ahero bien, y de lo

revisión 01 cuto de fecha oieciocho de febrero de éste año, se oovierto que

ordenó hacer .o publicoc:én de les ec¡c'cs, sigL'iendo iOS !inecm¡enrcs (]e!

Código ,::edercJce Procec\mientcs :>'i'ies Sí: '/igcr, cuorioc :0 c orrec to es

con les reglas del Código ce cornerc:c opí.cccre. por ser ;egulada por ésta

lugar donde se 'Ce'ie:: .....remeTe;', cc~ ro :::miE:'nor, ae

vigor, se regulariza ei ;::[CJci;u,r;- ¡e, ;:",
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el auto antes citado; procediéndose a proveer el escrito de fecho once de

febrero de este año. presentado por el licenciado MANUEL ALBERTOSOLís

CASTILLO.de lo siguiente manero:

SEGUNDO. Se recibe el escnto signado por el licenciado MANUEL

ALBERTOSOLISCASTILLO.representante común de la parte aclora. con el que

exhibe certificado de libertad o gravámenes de los últimos diez años que

reporto el bien Inmueble embargado y del que se desprende que no existen

otros acreedores reembargantes. se agrega a los autos paro los efectos

legales correspondientes.

TERCERO.Como lo solicito el pramovente en su escrito de cuento. todo

vez que lo parte demandado no designó perito dentro del termino que paro

ello se les concedió. en consecuencia. se les tiene por perdido el derecho

que tuvo para hacerlo. lo anterior de conformidad con el numeral 1078 del

Código de Comercio en vigor 01 momento de aperturarse lo sección de

ejecución.

CUARTO. En consecuencia y por así solicitarlo el ejecutante. de

conformidad con el articulo 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable.

se procede al remate del bien inmueble únicamente con el avalúo emitido

por el perito designado por lo porte ejecutante. poro todos los efectos

legales a que hoyo lugar.

QUINTO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido por los

articulas 1410. 1412 del Código de Comercio aplicable al presente asunto.

séquese a público subasta en PRIME\lA ALMONEDA Y al mejor postor el

siguiente bien inmueble propiedad del demandado VICTOR MANUEL

HERRERAGARCIA. que se describe a continuación;

Predio ubicado en la calle Masteleros número 91. (ontes) colonia ex -

ejido Pedro C. Ca/orado. (ahora) colonia Pueblo Nuevo. en lo ciudad y

municipio de Huimanguillo. Tabasco. expediente inscrito el 30 del mes de

septiembre de 1997 boja el número 1707 de/libro general de entradas a folios

el 4613 al 4615 del libro de duplicado volumen 51 quedando afectado el

predio 14646 a folio 68 del libro mayor volumen 55. con las medidas y

coúrooncios Siguientes; al Norte; 75.80 M. con el lote 33: al Sur. 93.70 M con el

lote 35: al Este: 57.60 M. con calle Masteiero: al Oeste: 53.05 M. con zona

pantanosa; superficie del predio; 4.625.00 M2: superficie del predio a valuar;

4.625.00 M2. superficie (construida) P. B. casa habitación; 48.79 M2; a nombre

de VíCTOR MANUEL HERRERAGARcíA.

Inmueble al que se le fijó"éJn Valor Comercial de $1'50 1,000.00 (UN
I

MILLÓN QUINIENTOSUN MIL PESOS00/100 M. N.i\ siendo postura legal poro el

remate lo que cubra cuando menos.e: monto tOtal de dicho cantidad.

SEXTO. Se hoce saber a los liCitadores ~ue deseen intervenir en lo

presente subasta que deberón depositar previamente en el Departamento

de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el

local que ocupan dichos jU~l'ados. situado en lo Avenido Gregario Méndez

sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital. cuando

menos el DIEZPOR CIENTO de lo cantidad que sirve de bose para el remate;

requisitos sin el cual na serán admitidos.

SÉPTIMO.Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio

en vigor. anúnciese lo venta por TRESVECES. DENTRO DE NUEVE DíAS. en el

Periódico Oficial del Estada. así como en uno de los diarias de mayor

circulación que se editen en esto ciudad. por lo que. expidase los edictos y

los avisos para que sean fijados en los lugares mas concurridos convocando

postores. convocando postores o ícitcoores: en el entendida que el primero

de los anuncios habrá de publicarse el primer dlo del citado plazo y el

tercero: el noveno. pudiéndose efectuarse el segundo de ellos en cualquier

tiempo yo que su publicación de otro formo reduciria lo oportunidad de los

terceros extraños o juicio que pudieran interesarse en la adquisición del bien,

paro enterarse de la diligencia y de que pudieran prepararse

adecuadamente para su adquisición.

OCTAVO. Se hoce saber a las portes. así como a los postores y

licitadores. que lo subasto en PRIMERAALMONEDA tendrá verificativo en el

recinto de este Juzgado a los NUEVE HORAS CON TREINTAMINUTOS DELOlA

ONCE DEAGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

NOVENO. Conforme lo dispuesto en el artículo 472 del Código Federal

del Procedimientos Civiles aplicado supletoriamenle a lo materia mercantil.

requierase al ejecutonte para que -3xhiba certificado total de los gravámenes

que pesan sobre el bien i~mueblfl embargado. hasta lo techo en que se

ordenó lo vento.

DÉCIMO. Toda vez que el inmueble sujeto a remate se encuentra

ubicado fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado. can

fundamento en el artIculo 1071 y 1072 del Código de Comercio en vigor.

gírese atento exhorto al Juez Civil de Primero Instancia del municipio de

Huimanguillo. tocosco, poro que en auxilio y colaboración con los labores de

este Juzgado ordene a quien correspondo. fije los avisos correspondientes en

.o puerto de aquel Juzgado. osi como en las oficinas fiscales ylo lugares mós

concurridos de ese municipio. convocando postores poro la realización del

remate citado en el punto que antecede. Lo anterior. en observancia a lo

dispuesto en el orrículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en

vigor. ooücocíosupletoriornente a la materia mercantil.

NOTlFíaUESEPERSONALMENTE'f CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARíA DEL CARMEN

VALENCIA PÉREZ.JUEZA DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITOJUDICIAL DE CENTRO. ANTE LA LICENCIADA MARIA ELENA

GONZÁLEZFÉLIX.SECRETARIADE ACUERDOS.QUE CERTIFICAY DA FE.

Y PARA SU PUBlICAClON EN EL PERIODICO OFICIAL. Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR ClRCULAClON QUE SE EDITAN EN ESTACIUDAD. PORTRES
VECESDENTRODE NUEVEDíAS. EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS SIETEDíAS
DELMESDE OCTUBREDE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
CAPITAL DELESTADODE TABASCO.

leah.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO

No.- 2900

AL PÚSUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 649/2014, se Inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACION DE

DOMINIO, promovido por el licenciado JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO,

en representación del ciudadano JORGE APOLONIO VELAZQUEZ, en el ~ual en

fecha veintinueve de agosto de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE INICIO.

mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS
MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:
Primero. Se tiene por presentado al licenciado JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos
consistentes en: 1) Escritura pública número 6,639; 2) Contrato de cesión
de derecho de posesión; 3) certificado de búsqueda de propiedad,
expedida por el Instituto Registral del Estado de Tabasco; 4) un plano
original; fotocopias y cuatro traslados, con los cuales promueve en
representación del ciudadano JORGE APOLONIO VElAZQUEZ, PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INfORMACIÓN DE DOMINIO,
respecto al predio rustico, ubicado en la Ranchería Lázaro Cárdenas, perteneciente
al MUnicipio de Centro, Tabasco; con una superficie de 10,000.00 m2 (una
hectárea) con las siguientes medidas y colindancias:

Al Noreste: en 86.4S metros, con propiedad de JORGE APOLONIO
VELAZQUEZ.

Al Sureste: en 106.97 metros, con JUAN JOSE CUNDAFE SANCHEZ.
Al Noroeste: en 147.06 metros, con JORGEAPCLONIO VELAZQUEZ.
Al Suroeste: en 82.38 metros, con CARMITA CONTRERASLOPEZ.
Segundo. En atención al punto que antecede, y tomando en cuenta que el

licenciado JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO, representante de la parte actora,
no proporciona el domicilio de los colindantes JUAN JaSE CUNDAFE SANCHEZ,
CARMITA CONTRERAS LOPEZ y JORGE APOLONIO VELAZQUEZ, se le requiere
para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES siguientes al que sea
notificado del presente proveído, proporcione el domicilio de los colindantes antes
mencionados, apercibido que de no hacerlo dentro del término concedido, se
estará a las resultas del procedimiento.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Civli y 710, 711, 712, 713 Y 7S5 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la enbdad, ',e da trámite a la soüotud
en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 649/2014 regístrese en el
libro de Gobiemo bajo el número que le corresponda y .íese aviso de su íníoo a la
H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notiñquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto Régistral del Estado de Tabasco, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para
que dentro del término de tres días hábiles contados al día Siguiente ·:le que le
sea notificado este proveído señale dorrucnío en esta CIudad para orr y recibir toda
clase de citas v notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho térrruno.
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
Juzgado.

Quinto. En términos del artículc· 755 fracción III de' Código de
Procedimientos Civiles envroor. dese amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prensa y de aVISOS,por lo que exofdase los avisos correspondientes
para ser riJadosen los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así como en
el lugar de la ubicación ,:lel :nmueble: aSI también ex pídase los edictos
correspondientes para su pubucaoón en el Penódico OfiCial del Estado y en uno ·je
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad. por Tres Veces de
Tres en Tres Días, y exhibidas que sea la publicación, se fijará fecha y hora para
la recepción de la prueba' testimonial propuesta.

Sexto. Téngase ai hcenciaoo JUAN MANUEL CAMACHO. señalando como
domicilio para oir v ¡ecib¡r citas y notificaciones el Despacho Juridico utncado -.:n la calle
Me/chor Ocarnpo numero 216, de la colonia Centro dp esta ciudad de '/íllahermosa,
Tabasco,

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Lo provevó, manda y finma el Ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZ

REYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judiciai de Centro, asistido de la
Secretaría Judicial de acuerdos, licenCiada NORMA AUCIA ZAPAn HER~JANDEZ,
con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERiOOICa OFICIAL DEL ssr ,.\00 Y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO .'1 LOS DOS D[,AS CEL MES DE ocnJBRE DE DOS MIL

CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.

'.

A Al JUZGADO TERCERO DE PAZ Del
.JUDICIAL DEL CENTRO.

, ~
,A&. JAZA~~HA.N.!?EZ.

'-U- \ 1: '~..~ \J " \
" \ \,

'.\
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACÁN TABASCO.

No.- 2901

AL PÚBLICO !!N GEN!!BAL.
Se comunica que en el expediente civil número 42412014. relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE

INFORMACION DE DOMINIO promovoo po< el ciudadano LAZARO RAMON MADRIGAL PERALTA O LAZARD
MADRIGAL PERALTA, con esta fecha se dicto un auto de incio, -msmc que copiado a la letra dice:

A U T O o E 1 N 1 C 1 O

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,

TABASCO, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.

Vista; La cuenta secretaria' que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano LAZARO RAMON

MADRIGAL PERALTA O LAZARO MADRIGAL PERALTA, promoviendo por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: un

convenio de compraventa de una fracción de terreno rustico que celebraron los

ciudadanosLAZARO RAMON MADRIGAi~c~ALTA O LAZARO MADRIGAL

PERALTA Y el señor PILAR RODRIGUE% BlE; un· certificado de búsqueda de

propiedad en original, expedido por la registradora pública, licenciada DORA MARIA

8ENITEZ ANTONIO, de fecha catorce de mayo det 2014, original de solicitud de

búsqueda de predio dirigida al Coordinador get Departamento de Catastro

MunICipal de fecha veintidós de febrero'· d~Ldos mil trece, suscrita por LAZARO

RAMON MAORIGAL PERALTA, oficio numero SC/DF/209/2014, expedido por el Sub

Director de Catastro MuniCipal C.P. JORGE LOPEZ INTERIANO, de fecha treinta de

abril del dos mil catorce, Original del acta de Defunción Numero 00030 con fecha de

registro 18/01/2013, a nombre de PILAR RODRIGUEZ 8LE, expedida por el

licenciado A8NER SAEL AGUILAR ESCOBAR, promoviendo en la via de

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rustico ubicado en la

Ranchería Anta del municipio de Cunduacan, Tabasco; con una superficie total de 4,

621.05 metros, (CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN METROS' y CINCO

CENTIMETROS) localizado dentro de las medidas Y coündancías siguientes: Al

Norte: dos medidas 60.00 y 20.00 metros con carretera Huimango Segunda

Seccion; .Al Sur: Dos medidas 45.90 y 21.10 metros con Lázaro Ramón Madrigal

Peralta; Al este: con dos medidas 37.90 y 28.10 metros con Pilar Rodríguez Ble: Al

Oeste 65.70 metros con el Río Cunduacan.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 1319, 1320 Y

1331 v demás relativos del Código Civil en vigor¡ 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y

de-nas "-elati'/os del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la

solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de

gobierno bajo el núm-ero Que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.

Superiortdad ,

TERCERO, Oe conformidad con el artículo 1318 del Código Civil en vigor,

notiñquese a! Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de la

Propiedad y del Comercio del MunicipiO de Jalpa de Mendez Tabasco, así como al

cotindante RAMON HERNANDEZ CAMPOS, con domicüio en la Ranchería Anta del

rnurucíp¡o de Cunduacan, Tabasco; Haciéndoles saber de la radicación del presente

juicio. para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día

siguiente de su notificación, manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen

domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo. las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de

listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H, Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domictlio del Reqistrador Publico

de: la Propiedad y el Comercio, se encuentra, fuera de esta jurisdicción con

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente

en el Estado; gírese atento exhorto a la Jueza de -Paz del Munidpío de Jalpa de

Méndez Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién

corresponda de cumplimiento al punto tercero del presente proveído.

QUINTO. Publíquese e! presente acuerdo a manera de edictos en el

P~riódlco Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y

en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que 'si alguna

persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo

valer en un término de quince días contados a partir de la úturna publicación que se

exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho

Que sea 10 anterior se señalara fe·:ha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento

oficio al Ciudadano Presidente MlJnidpal del H. Ayuntamiento Ccnstitucionat de esta

ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad

posible Informe a este juzgado SI el predio rustico ubicado en la Ranchería Anta del

municipio de Cunduacan, Tabasco; con una superficie total de 4,·621.05 metros,

(CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN METROS y CINCO CENTIMETROS) localizado

dentro de las medidas y couno.inctas siguientes: Al Norte: Dos medidas 60.00 y

20.00 metros con Carretera Hutrnanqo Segunda Seccíon; Al Sur: Dos medidas 45.90

y 21.10 metros con Lázaro Ramon Madrigal Peralta; Al este: con dos medidas 37,90

y 28,10 metros con Pilar Rocriquez Ble; Al Oeste 65.70 metros con el Rio

Cunduacan, pertenece al fundo legal o si Se encuentra afectado por atqún decreto

como propiedad de este municipio.

SE~TIMO.- Por otra p<1rte,girese atento oficio al Ciudadano Encargado de

la Comisión Nacional del Agua d+~la ciudad de VilIaherniosa, Tabasco. para que a la

brevedad posible informe a este juzgado si el predio urbano y construcción ubicado

en la Ranchería Anta del municipio de Cunduacan, Tabasco; con una superficie total

de 4, 621.05 metros, (CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN METROS y CINCO

CENTIMETROS) localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte:

dos medidas 60.00 Y 20.00 metros con carretera Huimango Segunda Seccion; Al Sur:

Dos medidas 45.90 y 21.10 metros con tazare Ramón Madrigal Peralta; Al este: con

dos medidas 37.90 y 28.10 metros con Pilar Rodríguez Ble; Ai Oeste 65.70 metros

con el Rio Cunduacan, corresponde o no al fundo" legal de la Comisión Nacional del

Agua o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este.

OCTAVO.- Tengase al promovente señalando como dorrucrho para citas y

notificaciones el ubicado en la Carretera al Oren poblado Hwmango 1ra. Sección s/n,

por lo que es de decirte que se re requiere para que dentro del término de tres días

hábiles, señale dornicitio en ~sta Ciudad, apercibido que de no hacerlo se le_

señalaran para tales efectos las listas que se fijan en los tableros de avisos de este

Juzgado, de conformtded con el artículo 136 del Códiqo de Procedimientos Civiles en

Vigor, asimismo autoriza a lo> licenciados NORMA AUCIA NARVAEZ RIVERA,

DORIS ETHEL DE ATOCHA CAMARA SANCHEZ, y a la pasante en Derecho

MARISOL HERNANDEZ HERNANDEZ, deSignando a los dos primeros como sus

abogados patronos, designación que se le tiene por hecha en términos de los

artículos 84 y 35 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente de estas

diligenCIas se reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal oportuno,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO

MANUELA RIVERA HERNANDEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO; POR ANTE LA SECRETARIA DE

ACUERDOS, LICENCIADA ROSA MARIA ISIDRO lOPEZ, CON QUIEN ACTUA,

QUE CERTIFICA Y DA FE.

E ACUEROO$
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SERVICIOS INTEGFtÁLES DE
OPTIMIZACiÓN E~ERGÉTICA')E

, MÉXICO, SA DiC\¡
. {EN UQUIDACIONl

B:A.LANCE DE L1QUIDACLON
AL 13 DE ENERO DE 2014

';..

Activos
(PESOS)

Bancos $
Deudores Diversos $
Suma Activo $
Pasivo $
Acreedores $
Suma Pasivo $
Capital contable
Capital Social fijo $
Suma de Capital Contable $
Suma pasivo más capital $

Villahermt:';abasco,
Sr, Guillermo Farfán Cuellar

Rubrica

o
O
O
O
O
O

O
O
O

No.- 2943

PETROLEUM OIL
SERVICES, SA DE CV

(EN L1QUIDACION)
BALANCE DE L1QUIDACION
AL 13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos
Deudores Diversos
Suma Activo
Pasivo
Acreedores
Suma Pasivo
Capital contable
Capital Social fijo
Suma de Capital Contable
Suma pasivo más capital

$
$
$
$
$
$

$
$
$

o
O
O

O
O
O
O
O
O

Villahermosa, Tabasco,
Sr José Celedonio Felipe

Farfán Rodriguez
Rubrica

BALANCE No,- 2942

SERVICIOS TÉCNICOS DE
. INGENIERIA PETROLERA, SA DE CV

. (EN L1QUIDACION)
.BALANCE DE UQUlDACION
AL 13 DE ENERO DE 201,4

Activos
"

(PESOS)

Bancos $ D
Deudores Diversos $ O'
Suma Activo $ O
Pasivo $ O
Acreedores $ O
Suma Pasivo $ O
Capital contable
Capital 'Social fijo $ :0
Suma de Capital Contable $ O
Suma pasivo más capital $ O

, ~'

Víllahermosa, Tabasco
Sr. Guillermo Farfán Cuellar

Rubrica

No.- 2944

HYDROCARBONINTEGRATED
SERVICES, SA DE CV

(EN L1QUIDACION)
BALANC.E DE L1QUIDACION
AL 13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos $ O
Deudores Diversos Si O
Suma Activo $ O
Pasivo $ O

.Acreedores $ O
Suma Pasivo $ O
Capital contable
Capital Social ñjo $ O
Suma de Capital Contable $ O
Suma pasivo más capital $ O

Villahermosa, Tabasco,
Sr. José Celedonio Felipe

Farfán Rodríguez
Rubrica
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No.- 2932

TECNOLOGíAS APLICADAS DE
EXPLORACiÓN Y PtWDUCCIÓN

SA DE CV
(EN L1QUlDAClbN)

BALANCE DE L1QUIDACION
AL 13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos $ O
Deudores Diversos $ O
Suma Activo $ O
Pasivo $ O
Acreedores $ O
Suma Pasivo $ O
Capital contable
Capital Social fijo $ O
Suma de Capital Contable $ O
Suma pasivo más capital $ O

V¡IIaherrn¿abasco.
Sr. Guillermo Farfán Cuellar

Rubrica

No.- 2934

.TECNOLOGIAS DE
OPTIMIZACiÓN ENERGÉTICA

SA DE CV
(EN L1QUIDACION)

BALANCE DE L1QUIDACION
AL 13 DE ENERO'DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos
Deudores Diversos
Suma Activo
Pasivo
Acreedores
Suma Pasivo
Capital contable
Capital Social fijo
Suma de Capital Contable
Suma pasivo más capital

$
$
$
$
$.
$

$
$
$.:«.

Sr. Guillermo Farfán Cuellar
Rubrica

BALANCE No.- 2933

HYDROCARBON RESEARCtí
SOLUTIONS, SA DE CV. .

i(EN L1QUIDAGION)
BALANCE DE L1QUIDACION
AL 13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos $ O
Deudores Diversos $ O
Suma Activo $ O
Pasivo ~ $ O
Acreedores . $ O
Suma Pasivo $ O
Capital contable
Capital Social fijo $ O
Suma de Capital Contable $ O
Suma pasivo más capital $ O

villaher4rabasro.
Sr. Sergio Iván Farfán García

Rubrica .

No.- 2935

ENERGY INTEGRAL
SOLUTIONS, SA DE CV

(EN L1QUIDACION)
BALANCE DE L1QUIDACION

AL 13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

O
O
O
O
O
O

Bancos
Deudores Diversos
Suma Activo
Pasivo
Acreedores
Suma Pasivo

. Capital contable
Capital Social fijo
Suma de Capital Contable
Suma pasivo más capital

O
O
O

$
$
$
$
$
$

$
$
$

O
O
O
O
O
O

O
O
O .:»:

Sr. Sergio Iván Farfán
García
Rubrica
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No.- 2936

PETROLEUM COLLABORATiON
CENTERS, SA DE CV

(EN UQUIDACION)
BALANCE DE LlQUIDACION

AL 13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos $ O
Deudores Diversos $ O
Suma Activo $ O
Pasivo $ O
Acreedores $ O
Suma Pasivo $ O
Capital contable
Capital Social fijo $ O
Suma de Capital Contable $ O
Suma pasivo más capital $ O

.:«:
Sr. Sergio Iván Farfán García

Rubrica

No.- 2938

RSS GEOCIENCIAS INTEGRAL
SOLUTIONS, SA DE CV

(EN UQUIDACION)
BALANCE DE UQUIDACJON
AL 13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos $ O
Deudores Diversos $ O
Suma Activo $ O
Pasivo $ O
Acreedores $ O
Suma Pasivo $ O
Capital contable
Capital Social fijo $ O
Suma de Capital Contable $ O
Suma pasivo más capital $ O

Villaher ~asco
Sr. Sergio i~i=:~~n García

Rubrica

BALANCE No.- 2937

GRUPO CONSTRUCTOR DEL
SUR RENA, SA DE CV

(EN L1QUIDACION)
BALANCE DE L1QUIDACION
AL 13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos
Deudores Diversos
Suma Activo
Pasivo
Acreedores
Suma Pasivo
Capital contable
Capital Social fijo
Suma de Capital Contable
Suma pasivo más capital

$
$
$
$
$
$

o
O
O
O
O
O

$
$
$

O
O
O

Villahermosa, Tabasco
Sr. Rubén Moreno Urbiina

Rubrica
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No.- 2939

INSTITUTO DE INVESTIGACiÓN
DEL PETROLEO EN MÉXICO A.C.

(EN L1QUIDACION)
BALANCE DE LlQUIDACION
AL 13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos $ O
Deudores Diversos $ O
Suma Activo $ O
PasIvo $ O
Acreedores $ O
Suma Pasivo $ O
Capital contable
Capital Social fijo $ O
Suma de Capital Contable $ O
Suma pasivo más capital $ O

.:«:
Sr Sergio Iván Farfán García

Rubrica

BALANCE No.- 2940

CORPORATiVO DE SERViCiOS
ADMiNISTRA TI\'OS DYM, SA DE CV

(EN LlQUIDACION)
BALANCE DE L1QUIDACION
AL '13 DE ENERO DE 2014

Activos
(PESOS)

Bancos S O
Deudores Diversos $ O
Suma Activo S O
Pasivo $ O
Acreedores SO o
Suma Pasivo s O
Capital contable
Capital Social fijo s O
Suma de Capital Contable s O

, Suma pasIvo más capital $ O

Villahermosa. Tabasco.
Sr Rubén Moreno Urbiina

Rubrica
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No. Pub.

J.- 2930

No.- 2931

No.- :2929

No.- 2907

No.- 2903

No.- 2903
No.- 2904
No.- 2905

No.- 2906

No.- 29'13
No-2fl,':
No- 2909
No- 2910

No.- 2912
No.- 2876
No- 2865
No- 2866
No- 2864
No- 2899

. NO.-2881
No- 2879

No.- 2877
No.- 2885
No- 2882
No- 2884
No- 2878
No.- 2883
No.- 2880

No- 2895
No- 2898
No- 2897
No.- 2896
No- 2886

No.- 2900
No- 2901
NO.-2941

No.- 2942
No.- 2943
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